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ACTA NÚMERO CERO CINCO GUION DOS MIL VEINTISÉIS (05-2026). En la ciudad de 

Guatemala a las diecinueve horas (19:00), del día veintiséis (26) de febrero del año 

dos mil veintiséis (2026), se inicia la sesión ordinaria, del Consejo Superior Universitario, 

que se encuentra reunido mediante la herramienta digital Webex, participando de 

esta los siguientes miembros: M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Rector de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. Los Decanos: Lic. Henry Manuel Arriaga 

Contreras, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; Ph.D. Dr. Alberto García 

González, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Médicas; Ing. José 

Francisco Gómez Rivera, Decano en Funciones de la Facultad de Ingeniería; Dr. Juan 

Francisco Pérez Sabino, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia; Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, Decano en Funciones de la Facultad de 

Ciencias Económicas; Dr. Víctor Ernesto Villagrán Colón, Decano en Funciones de la 

Facultad de Odontología; M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, de la Facultad de 

Humanidades; Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia; Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en 

Funciones de la Facultad de Agronomía; Arq. Sergio Francisco Castillo Bonini, Decano 

en Funciones de la Facultad de Arquitectura. Los Representantes de los Colegios 

Profesionales: Dr. Berner Alejandro García García, del Colegio de Abogados y 

Notarios; Dr. Mario David Cerón Donis, del Colegio de Médicos y Cirujanos; Ing. Mec. 

Carlos Humberto Aroche Sandoval, del Colegio de Ingenieros e Ingenieros Químicos; 

Lic. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, del Colegio de Farmacéuticos y Químicos; 

Lic. Urías Amitaí Guzmán García, del Colegio de Economistas, Contadores Públicos y 

Auditores y Administradores de Empresas; Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, del 

Colegio Estomatológico; M.A. Gregorio Lol Hernández, del Colegio de Humanidades; 

Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, del Colegio de Ingenieros Agrónomos; Lic. Osmín 

de Jesús Pineda Melgar, del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas; Arq. Julio 

César Aceituno Álvarez, del Colegio de Arquitectos. Los Representantes Docentes: Dr. 

Herbert Estuardo Díaz Tobar, de la Facultad de Ciencias Médicas; Ing. Hugo Humberto 

Rivera Pérez, de la Facultad de Ingeniería; Dra. María Eunice Enríquez Cottón, de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia; Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, de la 

Facultad de Odontología; Lic. Héctor Hugo Lima Conde, de la Facultad de 

Humanidades; M.A. Pedro Peláez Reyes, de la Facultad de Agronomía; Arq. Marco 

Antonio de León Vilaseca, de la Facultad de Arquitectura. Los Representantes 

Estudiantiles: Sr. Cristian Oswaldo Cabrera Melara, de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales; Sr. Edin Ricardo González Elizondo, de la Facultad de Ciencias 

Médicas; Sr. Willy Rolando Barrientos Sancé, de la Facultad de Odontología; Sr. Willian 

Fernando Campos Tello, de la Facultad de Humanidades; Sr. Edgar Eduardo Parada 

Villalta, de la Facultad de Agronomía; Sr. Wider Rolando Santos Chingo, de la 

Facultad de Arquitectura. También están presentes: Dr. Abraham González Lemus, 

Director General Financiero; Abogada Astrid Elizabeth García Castillo, Directora de 

Asuntos Jurídicos y, Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario General. Se 

autoriza proceder de la manera siguiente: ------------------------------------------------------------- 
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PRIMERO LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 

1.1 LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 03-2026 

 

Se procede a dar lectura al Acta No. 03-2026, correspondiente a la sesión ordinaria 

No. 03-2026 de fecha 09 de febrero de 2026, la cual es aprobada por amplia mayoría, 

sin observaciones: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar  23 

2 No aprobar  2 

3 Abstenciones 3 

 Total 28 

quórum: 28 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “El licenciado Osmin Pineda Melgar representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto en el sentido de NO aprobar el 

contenido de dichas actas porque en las mismas no se incluyeron los puntos de vista expresados por su 

persona en el desarrollo de la sesión”. 
 

➢ Se hace constar que, conforme la CUESTION PREVIA del Acta No. 25-2022 de sesión 

ordinaria del Consejo Superior Universitario de fecha 13 de julio de 2022, no fue remitida 

a la Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, la constancia 

-punto de vista- para que quedara consignada en la respectiva acta, para su inclusión.  

 

1.2 LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 04-2026 

 

Se procede a dar lectura al Acta No. 04-2026, correspondiente a la sesión 

extraordinaria No. 04-2026 de fecha 16 de febrero de 2026, la cual es aprobada por 

amplia mayoría, sin observaciones: ------------------------------------------------------------------------ 
 

Constancias de Secretaría:  
 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 
 

1. Ing. Mec. Carlos Humberto Aroche Sandoval, Representante Profesional del Colegio 

de Ingenieros e Ingenieros Químicos de Guatemala. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar  23 

2 No aprobar  1 

3 Abstenciones 6 

 Total 30 

quórum: 30 miembros del Consejo Superior Universitario 
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Se hace constar que los siguientes consejeros razonan su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, razona su voto “Mi voto fue abstención”. 

2. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “El licenciado Osmin Pineda Melgar representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto en el sentido de NO aprobar el 

contenido de dichas actas porque en las mismas no se incluyeron los puntos de vista expresados por su 

persona en el desarrollo de la sesión”. 

 

➢ Se hace constar que, conforme la CUESTION PREVIA del Acta No. 25-2022 de sesión 

ordinaria del Consejo Superior Universitario de fecha 13 de julio de 2022, no fue remitida 

a la Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, la constancia 

-punto de vista- para que quedara consignada en la respectiva acta, para su inclusión.  

 

SEGUNDO LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

Se procede a dar lectura a la agenda del día, misma que es aprobada por amplia 

mayoría con las observaciones siguientes: -------------------------------------------------------------- 

 

1. El Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero, solicita la venia del honorable Consejo Superior 

Universitario, para la inclusión de dos (2) puntos a la presente agenda, los puntos 

propuestos, reúnen los requisitos para ser conocidos por este máximo órgano 

de dirección, de los cuales, la documentación fue recibida dentro del tiempo 

pertinente, y que se detallan a continuación: a) Oficio sin número de referencia 

de fecha 23 de febrero de 2026, suscrito por el Doctor Augusto Roberto 

Wehncke Azurdia, mediante el cual, presenta su renuncia al cargo de Director 

del Centro Universitario del Sur -CUNSUR-, con efectos a partir del 01 de marzo 

de 2026; y, b) Oficio identificado como Ref.R.110.02.2026 de fecha 26 de 

febrero de 2026, suscrito por el Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, referente a la segunda 

asignación financiera a las Bibliotecas, Laboratorios de investigación, 

Laboratorios de prácticas, Laboratorios de computación y/o Laboratorios de 

fabricación de prototipos (FAbLab) de las Unidades Académicas o 

Administrativas, Facultades, Centros Universitarios, Escuelas no Facultativas, 

Institutos, Sedes de la Facultad de Humanidades, Direcciones Generales, 

Rectoría y sus dependencias, Secretaría General y sus dependencias, Auditoría 

Interna, y otras Unidades Institucionales que complementan la formación 

académica, científica y cultural de los estudiantes, además de proyectar esta 

Universidad hacia la comunidad nacional, promoviendo la identidad cultural y 

la educación integral, todas de la Universidad de San Carlos de Guatemala. -- 

2. Algunos miembros de este Consejo Superior Universitario se pronuncian 

respecto a los denominados “bautizos” realizados como bienvenida a los 

estudiantes del Centro Universitario de Suroccidente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, en los cuales se considera que ha existido posibles 

vulneraciones a los derechos de estos. ---------------------------------------------------------- 

- Al respecto, el Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, indica que, se han 

solicitado informes circunstanciados desde el momento en el que fue expuesta 
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la situación ante este Consejo Superior Universitario, sin embargo, no se ha 

obtenido respuesta de parte de las autoridades del Centro Universitario en 

mención, por lo que, el referido Secretario General propone al seno de este 

órgano de dirección, solicitar un nuevo informe circunstanciado, 

especificando que, en caso de no obtener respuesta a la solicitud, se aplicarán 

las sanciones disciplinarias correspondientes al Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Suroccidente. ---------------------------------------------------------------------- 

- En ese sentido, no se presenta objeción por parte de los miembros de este 

Consejo Superior Universitario, por lo que, SE ACUERDA actuar de manera 

administrativa para  solicitar, a través de la Secretaría General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, al Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Suroccidente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

la elaboración y envío de un informe circunstanciado respecto a los hechos 

ocurridos durante la actividad denominada “bautizo” a los estudiantes del 

referido Centro Universitario durante el ciclo 2026. En caso de no obtener 

respuesta por parte de las autoridades referidas, este Consejo Superior 

Universitario, en el uso de las atribuciones conferidas en la Constitución Política 

de la República de Guatemala; Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; y, Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(Nacional y Autónoma), procederá con la aplicación de sanciones 

disciplinarias al Consejo Directivo del Centro Universitario de Suroccidente de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala. ------------------------------------------------- 

3. Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Agronomía, respecto al posible hecho violento suscitado en la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia, -relacionado con la elección para la 

integración del Cuerpo Electoral que elegirá Rector de esta Universidad-   

propone solicitar un informe circunstanciado para que este órgano de 

dirección pueda determinar si se produjo algún incumplimiento para poder 

pronunciarse al respecto. ----------------------------------------------------------------------------- 

- Seguidamente el Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, indica que, el asunto está 

siendo conocido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y Auditoría Interna, por 

lo que, se procederá a solicitar el informe correspondiente para que pueda ser 

conocido en próxima sesión ordinaria de este Consejo Superior Universitario. -- 

- Dr. Juan Francisco Pérez Sabino, Decano en Funciones de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia, propone que, en virtud del ingreso de personas 

desconocidas al edificio T15, Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, se 

solicite un informe circunstanciado a la División de Seguridad de la Universidad 

de San Carlos de Gatemala. ----------------------------------------------------------------------- 

- Al respecto, SE ACUERDA actuar de manera administrativa, para recibir en la 

Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, informes 

circunstanciados de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia y de la 

División de Seguridad – ambos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

referentes al ingreso ilegal de personas no identificadas, al edificio T15 de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de esta Universidad. --------------- 

 

Los miembros de este Consejo Superior Universitario proceden con la votación 

correspondiente para la aprobación de la presente agenda, así como, para que 
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sean incorporados a la misma, los dos (2) puntos propuestos y para la aprobación de 

los acuerdos antes relacionados. --------------------------------------------------------------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias 

Económicas. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar  32 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones 2 

 Total 34 

quórum: 34 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “El licenciado Osmin Pineda Melgar, representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas solicitó que se incluyeran en la misma dos Recursos 

de Reposición presentados por su persona y tres consejeros más en contra de del PUNTO único, inciso 

1.2 del Acta No. 04-2026 por incoherencia e inconsistencias en la documentación presentada por una 

postulante designada para ser electa como Magistrada Titular ante la Corte de Constitucionalidad. Ante 

la negativa manifiesta por el secretario general, el consejero razona su voto en el sentido de no aprobar 

la agenda propuesta y porque complementariamente no se incluyeron procesos eleccionarios de los 

consejeros a quienes ya se nos venció el tiempo para el que fuimos electos, así como por incluir la 

resolución de la elección del director del CUNOR efectuada en octubre del año 2025”. 

 

TERCERO  ELECCIONES, NOMBRAMIENTOS Y/O DESIGNACIONES 

 

 3.1 Oficio sin número de referencia de fecha 23 de febrero de 2026, 

suscrito por el Doctor Augusto Roberto Wehncke Azurdia, mediante el 

cual, presenta su renuncia al cargo de Director del Centro 

Universitario del Sur -CUNSUR-, con efectos a partir del 01 de marzo 

de 2026. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio sin número de referencia 

de fecha 23 de febrero de 2026, suscrito por el Doctor Augusto Roberto Wehncke 

Azurdia, mediante el cual, presenta su renuncia al cargo de Director del Centro 

Universitario del Sur -CUNSUR-, con efectos a partir del 01 de marzo de 2026. Al 

respecto, se presenta lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------- 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: En el uso de las atribuciones 

conferidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Dar por recibido el oficio de fecha 

23 de febrero de 2026, suscrito por el Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia referente 

a su renuncia al cargo de Director en Funciones del Centro Universitario del Sur de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.--------------------------------------------------  

2. Aceptar la renuncia del Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, al cargo de Director 

en Funciones del Centro Universitario del Sur de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, con efectos a partir del 01 de marzo de 2026, siendo el 28 de febrero de 

2026, el último día para el ejercicio de sus funciones. ------------------------------------ 

3. Agradecer al Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, por haber desempeñado 

dignamente el cargo en mención, coadyuvando con el desarrollo integral del Centro 

Universitario del Sur de la Universidad de San Carlos de Guatemala, cumpliendo así, 

con los fines encomendados constitucionalmente a esta casa de estudios superiores. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. Ing. Agr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, Representante Profesional del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aceptar la renuncia 25 

2 No aceptar la renuncia 1 

3 Abstenciones 1 

 Total 27 

quórum: 27 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

• REFERENTE AL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL 

SUR DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, PARA EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 01 DE MARZO AL 30 DE JUNIO DE 2026: 

El Consejo Superior Universitario, procede a conocer la propuesta para el 

nombramiento del Director del Centro Universitario del Sur -CUNSUR-, para el periodo 

comprendido del 01 de marzo al 30 de junio de 2026, al respecto se presenta la hoja 

de vida de la profesional propuesta: ---------------------------------------------------------------------- 
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Luego del análisis del perfil de la profesional propuesta, este Consejo Superior 

Universitario, ACUERDA: En el uso de las atribuciones conferidas en la Constitución 

Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala y con fundamento en el artículo 11, literal t) del Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): ---------------------  

1. Nombrar a la Profesional Lilian Maribel Mendizábal López, como Directora en 

Funciones del Centro Universitario del Sur de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, con efectos a partir del 01 de marzo de 2026 hasta el 30 de junio de 2026.  

2. Se instruye al Consejo Directivo del Centro Universitario del Sur, para que, en apego 

al artículo 22 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma) y atendiendo a lo acordado por este órgano de dirección, en el Punto 

TERCERO, inciso 3.1 del Acta No. 01-2026 de sesión ordinaria celebrada el 12 de enero 

de 2026, CONVOQUE a elección de Director del Centro Universitario del Sur de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. En ese sentido, el Artículo 54 del Estatuto 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma) regula que: 

“…Los Órganos de Dirección deben proceder a efectuar la publicación de la 

convocatoria y señalamiento de lugar, fecha y hora de la elección, dentro del plazo 

máximo de 15 días de recibida la convocatoria del Consejo Superior Universitario.”. 

Igualmente, el Artículo 4 del Reglamento de Elecciones de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, establece el plazo máximo de quince (15) días, para la 
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publicación de la convocatoria. Por lo que, el órgano de dirección relacionado debe 

proceder de conformidad con la legislación universitaria aplicable. ------------------- 

3. Se instruye al Consejo Directivo del Centro Universitario del Sur, para que, remita a 

la Secretaría General de esta Universidad, un informe que contenga la transcripción 

del punto resolutivo del Acta en el cual se aprueba la convocatoria para la elección 

descrita en esta resolución, adjuntando la convocatoria respectiva, de conformidad 

con la normativa aplicable. Dicho informe, debe ser remitido de forma inmediata 

luego de la aprobación y publicación correspondiente. ---------------------------------  

4. Notificar la presente resolución a los profesionales referidos, así como, al Consejo 

Directivo del Centro Universitario del Sur de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para efectos subsiguientes. --------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 27 

2 No aprobar 2 

3 Abstenciones 5 

 Total 34 

quórum: 34 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros razonan su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, razona su voto “Mi voto fue abstención, ya que, aunque el CUNSUR 

necesita de dirección para poderlo hacer operativo, no conozco a la profesional propuesta”. 

2. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto  

3.1 “El licenciado Osmin Pineda Melgar representante del Colegio de Médicos Veterinarios y 

Zootecnistas, razona su voto en el sentido de abstenerse de aprobar dicha renuncia por no presentarse 

con la debida anticipación (dos días antes) por tratarse de un cargo tan importante. 

3.2 “Ante la propuesta hecha por el licenciado Walter Mazariegos, el licenciado Osmin Pineda Melgar 

representante del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto en el sentido de 

aprobar el nombramiento de manera temporal, condicionado a que en 15 días se comprometa a 

convocar a elecciones de dicho cargo”. 

 

CUARTO  AUTORIZACIONES FINANCIERAS 

 

4.1 OFICIO DGF No. 1833A-2025 de fecha 28 de noviembre de 2025 de la 

Dirección General Financiera y ANEXOS, así como, DICTAMEN DAJ 

No. 36-2026 de fecha 06 de febrero de 2026 de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, referentes al asunto siguiente: Junta Directiva de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, mediante Punto CUARTO, inciso 4.9, subincisos 

4.9.1 y 4.9.2 del Acta No. 33-2025 de sesión ordinaria celebrada el 02 

de octubre de 2025 y su modificación mediante Punto OCTAVO, 
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inciso 8.1, subinciso 8.1.1 del Acta No. 39-2025 de sesión ordinaria 

celebrada el 18 de noviembre de 2025, solicita al Consejo Superior 

Universitario aprobación de los aranceles propuestos para los nuevos 

productos y servicios a ser implementados por las siguientes áreas: a) 

Planta de producción de sales; b) Planta de producción de líquidos y 

semisólidos; y, c) El laboratorio de control de calidad, todos del 

Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED-, del 

Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como 

OFC.JDF.No.927.10.2025 de fecha 16 de octubre de 2025 de la Junta Directiva de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; OFICIO DGF No. 1833A-2025 de fecha 28 de noviembre de 2025 de la 

Dirección General Financiera y ANEXOS, así como, DICTAMEN DAJ No. 36-2026 de 

fecha 06 de febrero de 2026 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referentes al asunto 

siguiente: Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, mediante Punto CUARTO, inciso 4.9, 

subincisos 4.9.1 y 4.9.2 del Acta No. 33-2025 de sesión ordinaria celebrada el 02 de 

octubre de 2025 y su modificación mediante Punto OCTAVO, inciso 8.1, subinciso 8.1.1 

del Acta No. 39-2025 de sesión ordinaria celebrada el 18 de noviembre de 2025, 

solicita al Consejo Superior Universitario aprobación de los aranceles propuestos para 

los nuevos productos y servicios a ser implementados por las siguientes áreas: a) 

Planta de producción de sales; b) Planta de producción de líquidos y semisólidos; y, 

c) El laboratorio de control de calidad, todos del Laboratorio de Producción de 

Medicamentos -LAPROMED-, del Programa de Experiencias Docentes con la 

Comunidad -EDC-. Al respecto, la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, presenta lo siguiente: ------------------------------ 
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Asimismo, se presenta el oficio identificado como OFICIO DGF No. 1833A-2025 de 

fecha 28 de noviembre 2025 de la Dirección General Financiera de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, el cual literalmente dice: ----------------------------------------------- 
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“Guatemala, 28 de Noviembre de 2025 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General: 

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección General Financiera. En atención a Oficio REF. SG-1580-11-

2025, de fecha 27 de Noviembre de 2025, de Secretaria General, recibido en esta Dirección General en 

la misma fecha, en seguimiento al expediente relacionado con la Providencia SG No. 647-10-2025, de 

fecha 23 de Octubre 2025, de Secretaria General, recibida en esta Dirección General en fecha 24 de 

Octubre 2025, a la que adjunta el oficio OFC.JDF No. 1083.11.2025, de fecha 26 de Noviembre de 2025, 

firmado por la Secretaria de Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, en la que 

transcribe el Punto octavo, Inciso 8.1, subinciso 8.1.1 del Acta No. 39-2025 de Sesión Ordinaria 

celebrada en fecha 18 de Noviembre de 2025 por Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas 

y Farmacia, en el que acordó: “Aprobar la modificación al Punto CUARTO, Inciso 4.9 Subincisos 4.9.1 y 

4.9.2 del Acta No. 33-2025 de sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva de la Facultad, el 02 de 

octubre de 2025 (...)”. Asi mismo en la referida modificación acordó: “4.9.1 Avalar los aranceles 

propuestos para los nuevos productos y servicios a ser implementados por las siguientes áreas: a) 

Planta de Producción de Sales. b) Planta de Producción de Líquidos y Semisólidos y; c) Laboratorio de 

Control de Calidad, todos del Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED- del Programa 

de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, conforme al oficio referencia LAP.083/2025, (...)”. 

Al respeto -sic- se manifiesta lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1) En el año de 1974, la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia implementó el Programa de 

Experiencias Docentes en la Comunidad -EDC-, para proveer y desarrollar la Integración y 

Vinculación de la referida Unidad Académica con la Sociedad Guatemalteca, mediante 

actividades de Docencia, Servicio e Investigación, en respuesta a sus demandas y necesidades 

en los ámbitos de aplicación de las Carreras profesionales que se imparten en la citada Unidad 

Facultativa. 

2) Por otra parte, se considera la oportunidad que el referido subprograma representa para el 

desarrollo de actividades de docencia, investigación y extensión para los estudiantes de la 

carrera de las carreras -sic- que se imparten en la citada Unidad Académica, así como de 

Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-. 

3) El Laboratorio de Producción de Medicamentos (LAPROMED) es la unidad de servicio de la 

Escuela de Química Farmacéutica de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. 

CONSIDERACIONES 

a) En atención a las atribuciones y deberes para las Juntas Directivas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, contenidas en el Artículo 30 del Estatuto de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, en primera instancia Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia ha conocido, analizado y resuelto la solicitud de la Directora del Programa de 

Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, en el sentido de avalar los aranceles 

propuestos para los nuevos productos y servicios en el Laboratorio de Producción de 

Medicamentos (LAPROMED). Dicha solicitud emanó de la Jefa del citado Laboratorio, según 

oficio Ref. LAP.083/2025. 

b) El Código de ingreso vigente registrado en el Sistema de Información Financiera -SIIF- asignado 

al Laboratorio de Producción de Medicamentos es el 3.2.73.2.33.1.01, el cual puede ser 
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utilizado para registrar los ingresos que generen los nuevos aranceles, aprobados por Junta 

Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, debido a la naturaleza de los servicios 

ofrecidos. 

FUNDAMENTO LEGAL 

El Artículo 11, literal q) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, establece como 

atribuciones del Consejo Superior Universitario: “Fijar las tasas, arbitrios, cuotas y derechos 

universitarios”. 

Artículo 127, literal b) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, establece como 

atribuciones del Consejo Superior Universitario: “Fijar los aranceles de los servicios técnicos que están 

al servicio del público”. 

OPINION 

Con base a las consideraciones y fundamento legal citado y en el ámbito de su competencia, la 

Dirección General Financiera OPINA que, el Consejo Superior Universitario, si así lo considera puede 

aprobar los aranceles (Precios de Venta) del Laboratorio de Producción de Medicamentos Facultad 

(LAPROMED) adscrito al Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad (EDC), de la de -sic- 

Ciencias Químicas y Farmacia, toda vez que con los precios de venta descritos, el citado laboratorio 

cubre sus costos y gastos, bajo la responsabilidad de las autoridades Administrativas de la Unidad 

Académica, lo cual le permite ofrecer los referidos servicios a la comunidad Universitaria, población 

Guatemalteca y usuarios en general. Los Productos y Servicios se describen en los Anexos Siguientes: 

ANEXO I: LISTADO DE PRECIOS DE PRODUCTOS NUEVOS PLANTA DE PRODUCCION (EDC-SRO) 

ANEXO II: LISTADO DE PRECIOS DE PRODUCTOS NUEVOS PRODUCCION DE LIQUIDOS Y 

SEMISOLIDOS DE LAPROMED 

ANEXO III:  LISTADO DE PRECIOS DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS POR EL LABORATORIO DE 

CONTROL DE CALIDAD DE LAPROMED 

Si el Consejo Superior Universitario aprueba los nuevos aranceles de productos y servicios en el 

Laboratorio de Producción de Medicamentos (LAPROMED), las autoridades administrativas del 

Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, deberán informar al Departamento de 

Presupuesto, para que los mismos sean registrados con el código de ingreso 3.2.73.2.33.1.01 y así llevar 

a cabo el registro y control respectivo. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 
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Derivado de lo anterior, se presenta el DICTAMEN DAJ No. 36-2026 de fecha 06 de 

febrero de 2026 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, el cual literalmente dice: --------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 06 de febrero de 2026 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Abogado Cordón Lucero:  
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En atención al oficio identificado como PROVIDENCIA SG No. 40-01-2026 de fecha 14 de enero de 2026, 

emitida por Secretaría General, relacionada al asunto indicado en el epígrafe, la Dirección de Asuntos 

Jurídicos emite dictamen en los términos siguientes:  

ANTECEDENTES 

1. En oficio identificado como OFC. JDF.No. 927.10.2025, del 16 de octubre de 2025, M.Sc. Bessie 

Abigail Orozco Ramírez, Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, 

transcribe al Consejo Superior Universitario el Punto CUARTO, lnciso 4.9, Subincisos 4.9.1 y 

4.9.2 del Acta No. 33-2025 de sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia el 02 de octubre de 2025, que literalmente dice: 

“CUARTO: ASUNTOS ACADÉMICOS:  

4.9 Solicitud para el aval a aranceles de productos y servicios a ser implementados por el 

Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED- (…)  

Junta Directiva, teniendo a la vista la solicitud de la M.Sc. Ingrid lvonne Daetz Juárez, Jefa del 

Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED-, trasladada por la M.A. Liliana Vides 

de Urizar, Directora del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC- y en apoyo 

a los servicios que prestan diariamente a la comunidad guatemalteca, especialmente a la 

población de bajos recursos económicos, así como para el fortalecimiento de las actividades de 

docencia productiva que se realizan con los estudiantes de la carrera de Química Farmacéutica, 

acuerda: 

4.9.1 Avalar los aranceles propuestos para los nuevos productos y servicios a ser 

implementados por las siguientes áreas: a) Planta de Producción de Sales, b) Planta de 

Producción de Líquidos y SemisóIidos y, c) Laboratorio de Control de Calidad, todos del 

Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED-, del Programa de Experiencias 

Docentes con la Comunidad -EDC-, conforme al oficio referencia LAP.083/2025, y que se 

detallan en los siguientes listados: (…) 

4.9.2 Trasladar al Consejo Superior Universitario la solicitud de la aprobación de los aranceles 

propuestos para los nuevos productos y servicios a ser implementados por las siguientes áreas: 

a) Planta de Producción de Sales, b) Planta de Producción de Líquidos y Semisólidos y, c) 

Laboratorio de Control de Calidad, todos del Laboratorio de Producción de Medicamentos -

LAPROMED-, del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, para ser 

ofrecidos a la población guatemalteca.” 

2. En Providencia SG No. 647-10-2025 de fecha 23 de octubre de 2025 emitida por Secretaría 

General, se remitió a la Dirección General Financiera el expediente de mérito para conocer y 

emitir el dictamen respectivo. 

3. En oficio identificado como OFC. JDF No. 1083.11.2025 de fecha 26 de noviembre de 2025, 

suscrito por M.Sc. Bessie Abigail Orozco Ramírez, Secretaria Académica de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia, y dirigido a Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario 

General, en seguimiento a lo solicitado, transcribe el Punto OCTAVO, Inciso 8.1, Subinciso 8.1.1 

del Acta No. 39-2025 de sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva de la Facultad el 18 de 

noviembre de 2025, que literalmente dice: 

“OCTAVO: MODIFICACIÓN DE PUNTOS ANTERIORES: 

8.1 Modificación del Punto CUARTO, Inciso 4.9, Subinciso 4.9.1 y 4.9.2 del Acta No. 33-2025 

(...) 

Junta Directiva, teniendo a la vista el oficio suscrito por el Abogado Luis Fernando Cordón 

Lucero, Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el que solicita el 

cambio en uno de los cuadros de los aranceles solicitados… acuerda:  

8.1.1 Aprobar la modificación del Punto CUARTO, Inciso 4.9, Subinciso 4.9.1 y 4.9.2 del Acta 

No. 33-2025 de sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva de la Facultad, el 02 de octubre 

de 2025, el cual queda de la siguiente forma: (…) 
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“Junta Directiva, teniendo a la vista la solicitud de la M.Sc. Ingrid lvorme Daetz Juarez, Jefa deli 

-sic- Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED-, trasladada por la M.A. Liliana 

Vides de Urizar-Directora del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, y 

en apoyo a los servicios que prestan diariamente a la comunidad guatemalteca, especialmente 

a la población de bajos recursos económicos, así como para el fortalecimiento de las 

actividades de docencia productiva que se realizan con los estudiantes de la carrera de Química 

Farmacéutica acuerda: 

4.9.1 Avalar los aranceles propuestos para los nuevos productos y servicios a ser 

implementados por las siguientes áreas: a) Planta de Producción de Sales, b) Planta de 

Producción de Líquidos y SemisóIidos y, c) Laboratorio de Control de Calidad, todos del 

Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED-, del Programa de Experiencias 

Docentes con la Comunidad -EDC-conforme al oficio referencia LAP. 083/2025, y que se 

detallan en los siguientes listados: 

a) LISTADO DE PRECIOS DE PRODUCTOS NUEVOS DE LA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE SALES 

(EDC-SRO) DE LAPROMED 

En la actualidad el ingreso por venta de productos fabricados por la planta de producción de 

sales es en la partida No. 3.2.73.2.33.1.01, denominada: EDC-SRO. 
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b) LISTADO DE PRECIOS DE PRODUCTOS NUEVOS DE LA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE LÍQUIDOS Y 

SEMISÓLIDOS DE LAPROMED  

EI ingreso por venta de productos fabricados por la Planta de Producción de Líquidos y Semisólidos es 

en la partida No. 3.2.73.2.41.1.14, denominada: LAPROMED. 
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c) LISTADO DE PRECIOS DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS POR EL LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE LAPROMED  

EI ingreso por venta de servicios ofrecidos por el laboratorio de control de calidad en la partida No. 

3.2.73.2.33.1.01 denominada: EDC-SRO  
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4. Mediante OFICIO DGF No. 1833A-2025 del 28 de noviembre de 2025, dirigido a Licenciado Luis 

Fernando Cordón Lucero, Secretario General, la Dirección General Financiera se manifiesta al 

respecto:  
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“(...) Con base a las consideraciones y fundamento legal citado y en el ámbito de su 

competencia, la Dirección General Financiera OPINA que, el Consejo Superior Universitario, si 

así lo considera puede aprobar los aranceles (Precios de Venta) del Laboratorio de Producción 

de Medicamentos Facultad (LAPROMED) adscrito al Programa de Experiencias Docentes con la 

Comunidad (EDC), de la de -sic- Ciencias Químicas y Farmacia, toda vez que con los precios de 

venta descritos, el citado laboratorio cubre sus costos y gastos, bajo la responsabilidad de las 

autoridades Administrativas de la Unidad Académica, lo cual le permite ofrecer los referidos 

servicios, a la comunidad Universitaria, población Guatemalteca y usuarios en general. Los 

Productos y Servicios se describen en los Anexos Siguientes:  

ANEXO I: LISTADO DE PRECIOS DE PRODUCTOS NUEVOS PLANTA DE PRODUCCIÓN (EDC-SRO) 

ANEXO II: LISTADO DE PRECIOS DE PRODUCTOS NUEVOS PRODUCCION DE LIQUIDOS Y 

SEMISOLIDOS DE LAPROMED  

ANEXO III: LISTADO DE PRECIOS DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS POR EL LABORATORIO DE 

CONTROL DE CALIDAD DE LAPROMED  

Si el Consejo Superior Universitario aprueba los nuevos aranceles de productos y servicios en el 

Laboratorio de Producción de Medicamentos (LAPROMED), las autoridades administrativas del 

Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, deberán informar al 

Departamento de Presupuesto, para que los mismos sean registrados con el código de ingreso 

3.2.73.2.33.1.01 y así llevar a cabo el registro y control respectivo.” 

5. En oficio identificado como PROVIDENCIA SG No. 40-01-2026 del 14 de enero de 2026 emitida 

por Secretaría General, remitió a esta Dirección el expediente de mérito para el trámite 

respectivo, anexando el punto resolutivo de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia en el 

cual acuerdan “4.9.2 Trasladar al Consejo Superior Universitario la solicitud de la aprobación 

de los aranceles propuestos para los nuevos productos y servicios a ser implementados por las 

siguientes áreas: a) Planta de Producción de Sales, b) Planta de Producción de Líquidos y 

SemisóIidos y, c) el Laboratorio de Control de Calidad, todos del Laboratorio de Producción de 

Medicamentos -LAPROMED-, del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-

, para ser ofrecidos a la población guatemalteca.” 

CONSIDERACIONES LEGALES 

- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

Artículo 82. “Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. La Universidad de San Carlos 

de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica. (…) Se rige por su Ley Orgánica 

y por los estatutos y reglamentos que ella emita, debiendo observarse en la conformación de los 

órganos de dirección, el principio de representación de sus catedráticos titulares, sus graduados y sus 

estudiantes.” 

Artículo 83. “Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala. El Gobierno de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior Universitario…”.  

- LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA. 

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala es una institución autónoma, con personalidad 

jurídica, regida por esta Ley y sus estatutos, cuya sede central ordinaria es la ciudad de Guatemala.”  

Artículo 24. “El Consejo Superior Universitario, además de Cuerpo Consultivo del Rector tiene las 

siguientes atribuciones y deberes:  

a) La dirección y administración de la Universidad; (…). 

− ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Artículo 1. “La Universidad de San Carlos de Guatemala, continuadora de la Universidad Carolina…  Se 

rige por su Ley Orgánica, Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones que ella emita. (…).”  

Artículo 10. La Universidad es gobernada por el Consejo Superior Universitario. (…)” 

Artículo 11. “Modificado por el punto Noveno, del Acta 27-2005 del Consejo Superior Universitario, de 

fecha 26/10/2005) El Consejo Superior Universitario tiene las siguientes atribuciones: (…)  
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a) La dirección y administración de la Universidad;  

q) Fijar las tasas, arbitrios, cuotas y derechos universitarios.” 

Artículo 71. “La Universidad procurará la mayor extensión de sus enseñanzas en provecho de la cultura 

general de la nación, por medio de la extensión universitaria que se realizará en las tres direcciones 

siguientes:  

a) Cultura elemental;  

b) Cultura media; y  

c) Cultura superior. 

Artículo 73. “En lo que respecta a la cultura media, podrá realizar su misión docente, ofreciendo 

enseñanza complementaria o de perfeccionamiento para aplicarla en las profesiones u oficios.”  

Artículo 74. “En el plano de la cultura superior, la Universidad debe fomentar el cultivo y divulgación 

de las más altas actividades del espíritu: científicas, técnicas, filosóficas y artísticas.”  

Artículo 127. “(Modificado por el punto Noveno, del Acta 27-2005 del Consejo Superior Universitario, 

de fecha 26/10/2025) El Consejo Superior Universitario tiene el derecho de disponer de los bienes de la 

Universidad, sin más limitaciones que las que fijan las leyes y el interés y conveniencia de la Institución. 

Son también atribuciones del Consejo: (…) 

b) Fijar los aranceles de los servicios técnicos que están al servicio del público;”  

ANALISIS JURÍDICO 

El caso objeto de análisis versa sobre la solicitud realizada ante el Consejo Superior Universitario por 

parte de la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, a través de la cual la 

Secretaria Académica de la Facultad, adjunta la transcripción del Punto CUARTO Inciso 4.9, Subincisos 

4.9.1 y 4.9.2 del Acta No. 33-2025 de sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva de la Facultad, el 

02 de octubre de 2025, mediante el cual, en base a la solicitud presentada por la M.Sc. Ingrid Ivonne 

Daetz Juarez, Jefa del Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED-, y trasladada por la 

M.A. Liliana Vides de Urizar, Directora del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-

, acuerda: “4.9,1 Avalar los aranceles propuestos para los nuevos productos y servicios a ser 

implementados por las siguientes áreas: a) Planta de Producción de Sales, b) Planta de Producción de 

Líquidos y SemisóIidos y, c) Laboratorio de Control de Calidad, todos del Laboratorio de Producción de 

Medicamentos -LAPROMED-, del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC, 

conforme al Oficio referencia LAP.083/2025, y que se detallan en los siguientes listados: (…) 4.9.2 

Trasladar al Consejo Superior Universitario la solicitud de la aprobación de los aranceles propuestos 

para los nuevos productos y servicios a ser implementados por las siguientes áreas: a) Planta de 

Producción de Sales, b) Planta de Producción de Líquidos y Semisólidos y, c) Laboratorio de Control de 

Calidad, todos del Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED-, del Programa de 

Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, para ser ofrecidos a la población guatemalteca.” 

Así como su modificación mediante Punto OCTAVO, Inciso 8.1, Subinciso 8.1.1 del Acta No. 39-2025 

de sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva de la Facultad el 18 de noviembre 2025, que 

literalmente dice: 

“OCTAVO: MODIFICACIÓN DE PUNTOS ANTERIORES: 

8.1 Modificación del Punto CUARTO, Inciso 4.9, Subinciso 4.9.1 y 4.9.2 del Acta No. 33-2025 

(...) 

Junta Directiva, teniendo a la vista el oficio suscrito por el Abogado Luis Fernando Cordón 

Lucero, Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el que solicita el 

cambio en uno de los cuadros de los aranceles solicitados… acuerda:  

8.1.1 Aprobar la modificación del Punto CUARTO, Inciso 4.9, Subinciso 4.9.1 y 4.9.2 del Acta 

No. 33-2025 de sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva de la Facultad, el 02 de octubre 

de 2025, el cual queda de la siguiente forma: (…) 

Asimismo, se cuenta con pronunciamiento favorable de la Dirección General Financiera contenido en 

OFICIO DGF No.1833A-2025 del 28 de noviembre de 2025, indicando lo siguiente:  
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"con base a las consideraciones y fundamento legal citado y en el ámbito de su competencia, la 

Dirección General Financiera OPINA que, el Consejo superior Universitario, si así lo considera puede 

aprobar los aranceles (Precios de Venta) del Laboratorio de Producción de Medicamento Facultad 

(LAPROMED) adscrito al Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad (EDC), de la de -sic- 

Ciencias Químicas y Farmacia, toda vez que con los precios de venta descritos, el citado laboratorio 

cubre sus costos y gastos, bajo la responsabilidad de las autoridades Administrativas de la Unidad 

Académica, lo cual le permite ofrecer los referidos servicios, a la comunidad Universitaria, población 

Guatemalteca y usuarios en general. Los Productos y Servicios se describen en los Anexos Siguientes: 

ANEXO I: LISTADO DE PRECIOS DE PRODUCTOS NUEVOS PLANTA DE PRODUCCIÓN (EDC-SRO) 

ANEXO II: LISTADO DE PRECIOS DE PRODUCTOS NUEVOS PRODUCCION DE LIQUIDOS Y SEMISOLIDOS 

DE LAPROMED  

ANEXO III: LISTADO DE PRECIOS DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS POR EL LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE LAPROMED  

Si el Consejo Superior Universitario aprueba los nuevos aranceles de productos y servicios en el 

Laboratorio de Producción de Medicamentos (LAPROMED), las autoridades administrativas del 

Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, deberán informar al Departamento de 

Presupuesto, para que los mismos sean registrados (…)”. 

Ante el requerimiento de la Directora del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad-EDC- 

y de la Jefa del Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED- y lo avalado por Junta 

Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, en los puntos resolutivos precitados, 

mediante los cuales acuerdan “Trasladar al Consejo Superior Universitario la solicitud de la aprobación 

de los aranceles propuestos para los nuevos productos y servicios a ser implementados por las 

siguientes áreas: a) Planta de Producción de Sales, b) Planta de Producción de Líquidos y SemisóIidos 

y, c) Laboratorio de Control de Calidad, todos del Laboratorio de Producción de Medicamento -

LAPROMED-, del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, para ser ofrecidos a la 

población guatemalteca.”  

Y considerando que son de vital importancia para promover y desarrollar la integración y vinculación 

de la Facultad con la sociedad guatemalteca mediante actividades continuas de docencia, servicio e 

investigación en respuesta a sus demandas y necesidades en los ámbitos de aplicación de las carreras 

de la referida Facultad, y; ante el pronunciamiento favorable de la Dirección General Financiera 

mediante OFICIO DGF No. 1833A-2025 del 28 de noviembre de 2025 se estima conveniente la 

aprobación de los aranceles propuestos para los nuevos productos y servicios a ser implementados y 

que ya están avalados por la Junta Directiva de la Facultad d Ciencias Químicas y Farmacia. 

Por lo que el Consejo Superior Universitario como Órgano Superior de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, con base en la Legislación Universitaria vigente, en su Artículo 11 literal q) le corresponde 

fijar las tasas, arbitrios, cuotas y derechos universitarios, y Articulo 127 literal b) Fijar los aranceles de 

los servicios técnicos que están al servicio del público; ambos artículos del Estatuto de la Universidad 

de Sam Carlos de Guatemala (nacional y autónoma) por lo que la presente solicitud puede ser elevada 

a conocimiento y resolución del Honorable Consejo Superior Universitario, quien con fundamento en 

los Artículos 82 y 83 de la Constitución Política de la República de Guatemala, Articulo 1 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala y con base a los Artículos 11 literal q) y 71, 73, 

74 y 127 literal b) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma) 

así como el pronunciamiento favorable de la Dirección General Financiera mediante OFICIO DGF No. 

1833A-2025 del 28 d noviembre de 2025, si lo considera pertinente puede: 

1) APROBAR el listado de los aranceles propuestos para los nuevos productos y servicios a ser 

implementados por las siguientes áreas: a) Planta de Producción de Sales, b) Planta de 

Producción de Líquidos y Semisólidos y, c) Laboratorio de Control de Calidad, todos del 

Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED-, del Programa de Experiencias 

Docentes con la Comunidad -EDC- de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, para ser 
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ofrecidos a la población guatemalteca. De conformidad con lo aprobado por Junta Directiva de 

la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, de conformidad con el Punto CUARTO, Inciso 4.9, 

Subincisos 4.9.1 y 4.9.2 del Acta No. 33-2025 de sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva 

de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia el 02 de octubre de 2025 y su modificación 

mediante Punto OCTAVO, Inciso 8.1, Subinciso 8.1.1 del Acta No. 39-2025 de sesión ordinaria 

celebrada por Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia el 18 de 

noviembre de 2025 según los cuadros adjuntos a los puntos resolutivos precitados. 

2) De ser aprobado el listado de los aranceles propuestos para los nuevos productos y servicios a 

ser implementados por las siguientes áreas: a) Planta de Producción de Sales, b) Planta de 

Producción de Líquidos y Semisólidos y, c) Laboratorio de Control de Calidad, todos del 

Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED-, del Programa de Experiencias 

Docentes con la Comunidad -EDC- de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia; deberán 

observar y cumplir lo dispuesto por la Dirección General Financiera que indica que, si el Consejo 

Superior Universitario aprueba los nuevos aranceles de productos y servicios en el Laboratorio 

de Producción de Medicamentos (LAPROMED),  las autoridades administrativas del Programa 

de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, deberán informar al Departamento de 

Presupuesto, para que los mismos sean registrados en el código de ingreso correspondiente y 

así llevar a cabo el registro y control respectivo. 

3) NOTIFICAR la resolución que se emita a la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas 

y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

DICTAMEN 

De acuerdo al análisis efectuado la Dirección de Asuntos Jurídicos, determina que la solicitud para la 

aprobación del listado de los nuevos aranceles propuestos para los nuevos productos y servicios a ser 

implementados por las siguientes áreas: a) Planta de Producción de Sales. b) Planta de Producción de 

Líquidos y Semisólidos y, c) Laboratorio de Control de Calidad, todos del Laboratorio de Producción de 

Medicamentos -LAPROMED-, del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC- de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia; son servicios que se prestan a la población guatemalteca 

mediante actividades de docencia, servicio e investigación; el listado de aranceles propuestos para los 

nuevos productos y servicios presentados ya fueron avalados por Junta Directiva de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia, mediante el Punto CUARTO, Inciso 4.9, Subincisos 4.9.1 y 4.9.2 del Acta 

No. 33 2025 de sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia el 02 de octubre de 2025 y su modificación mediante Punto OCTAVO, Inciso 8. Subinciso 8.1.1 

del Acta No. 39-2025 de sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia el 18 de noviembre de 2025, y coadyuva a los fines de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. 

Por lo que, de conformidad con el Artículo 71, 73 y 74 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (nacional y autónoma) y, siendo además que el Consejo Superior Universitario como Órgano 

Superior del Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con base en la Legislación 

Universitaria vigente, específicamente en su Artículo 11 literal q) del Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (nacional y autónoma) le corresponde: fijar las tasas, arbitrios, cuotas y derechos 

universitarios, y artículo 127 literal b) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

establece: Fijar los aranceles de los servicios técnicos que están al servicio del público; se estima que, 

la presente solicitud puede ser elevada a conocimiento y resolución del Honorable Consejo Superior 

Universitario, quien con fundamento en los Artículos 82 y 83 de la Constitución Política de la República 

de Guatemala, Artículo 1 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala y con base 

en el Artículo 11 literal q) y Artículo 127 literal b) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (nacional y autónoma) así como el pronunciamiento de la Dirección General Financiera, 

mediante OFICIO DGF No. 1833A-2025 del 28 de noviembre de 2025, si lo considera pertinente puede: 
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1) APROBAR el listado de los aranceles propuestos para los nuevos productos y servicios a ser 

implementados por las siguientes áreas: a) Planta de Producción de Sales, b) Planta de 

Producción de Líquidos y Semisólidos y, c) Laboratorio de Control de Calidad, todos del 

Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED-, del Programa de Experiencias 

Docentes con la Comunidad -EDC- de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, para ser 

ofrecidos a la población guatemalteca. De conformidad con lo aprobado por Junta Directiva de 

la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, de conformidad con el Punto CUARTO, Inciso 4.9, 

Subincisos 4.9.1 y 4.9.2 del Acta No. 33-2025 de sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva 

de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia el 02 de octubre de 2025 y su modificación 

mediante Punto OCTAVO, Inciso 8.1, Subinciso 8.1.1 del Acta-No. 39-2025 de sesión ordinaria 

celebrada por Junta Directiva de la Facultad el 18 de noviembre de 2025, de acuerdo con el 

cuadro siguiente: 
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2) De ser aprobado el listado de los aranceles propuestos para los nuevos productos y servicios a 

ser implementados por las siguientes áreas: a) Planta de Producción de Sales, b) Planta de 

Producción de Líquidos y Semisólidos y, c) Laboratorio de Control de Calidad, todos del 

Laboratorio de Producción de Medicamentos -LAPROMED-, del Programa de Experiencias 

Docentes con la Comunidad -EDC- de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia; deberán 

observar y cumplir lo dispuesto por la Dirección General Financiera que indica que, si el Consejo 

Superior Universitario aprueba los nuevos aranceles de productos y servicios en el Laboratorio 

de Producción de Medicamentos (LAPROMED), las autoridades administrativas del Programa 

de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, deberán informar al Departamento de 

Presupuesto, para que los mismos sean registrados con el código de ingreso correspondiente y 

así llevar a cabo el registro y control respectivo.  

3) NOTIFICAR la resolución que se emita a la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas 

y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala.” --------------------------------------------- 

De acuerdo al análisis realizado, este órgano de dirección superior determina que la 

solicitud para la aprobación del listado de los nuevos aranceles propuestos para los 

nuevos productos y servicios a ser implementados por las siguientes áreas: a) Planta 

de Producción de Sales; b) Planta de Producción de Líquidos y Semisólidos; y, c) 

Laboratorio de Control de Calidad, todos del Laboratorio de Producción de 

Medicamentos -LAPROMED- del Programa de Experiencias Docentes con la 
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Comunidad -EDC-, de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, son servicios que se prestan a la población 

guatemalteca mediante actividades de docencia, servicio e investigación; asimismo, 

el listado de aranceles propuestos para los nuevos productos y servicios presentados, 

fueron avalados por la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el punto CUARTO, inciso 

4.9, subincisos 4.9.1 y 4.9.2 del Acta No. 33-2025 de sesión ordinaria celebrada el 02 

de octubre de 2025, y su modificación contenida en el punto OCTAVO, inciso 8.1, 

subinciso 8.1.1 del Acta No. 39-2025 de sesión ordinaria celebrada el 18 de noviembre 

de 2025, lo cual coadyuva a los fines de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

Por lo que, de conformidad con los artículos 71, 73 y 74 del Estatuto de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma) y, siendo este Consejo Superior 

Universitario el órgano superior de gobierno de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, con fundamento en la legislación universitaria vigente, específicamente 

el artículo 11, literal q) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(Nacional y Autónoma), le corresponde: fijar las tasas, arbitrios, cuotas y derechos 

universitarios; asimismo, el artículo 127, literal b) del mismo cuerpo legal citado, 

establece: Fijar los aranceles de los servicios técnicos que están al servicio del público; 

así como, por contener el pronunciamiento favorable de la Dirección General 

Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el oficio 

identificado como OFICIO DGF No. 1833A-2025 de fecha 28 de noviembre de 2025. 

En virtud de lo anterior, este órgano máximo de dirección, ACUERDA: con fundamento 

en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 

artículo 1 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y 

artículos 11, literal q) y, 127, literal b) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Aprobar el listado de los aranceles para los 

nuevos productos y servicios a ser implementados por las siguientes áreas: a) Planta 

de Producción de Sales, b) Planta de Producción de Líquidos y Semisólidos y, c) 

Laboratorio de Control de Calidad, todos del Laboratorio de Producción de 

Medicamentos -LAPROMED- del Programa de Experiencias Docentes con la 

Comunidad -EDC-, de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, para ser ofrecidos a la población guatemalteca; lo 

anterior, de conformidad con lo aprobado por la Junta Directiva de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el 

punto CUARTO, inciso 4.9, subincisos 4.9.1 y 4.9.2 del Acta No. 33-2025 de sesión 

ordinaria celebrada el 02 de octubre de 2025, y su modificación contenida en el 

punto OCTAVO, inciso 8.1, subinciso 8.1.1 del Acta No. 39-2025 de sesión ordinaria 

celebrada el 18 de noviembre de 2025, de acuerdo con el cuadro siguiente: --------- 
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2. Instruir a la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala para que, las autoridades administrativas 

del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, deben informar al 

Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera, para que los 

nuevos aranceles referidos, sean registrados con el código de ingreso 

correspondiente у así llevar a cabo el registro y control respectivo, según lo indicado 

por la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

en el OFICIO DGF No. 1833A-2025 de fecha 28 de noviembre de 2025. ----------------- 

3. Notificar la presente resolución a la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala. ----------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. Sr. Edin Ricardo González Elizondo, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Medicas. 
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No. Descripción Votos 

1 Aprobar 31 

2 No aprobar 0 

3 Abstenciones 1 

 Total 32 

quórum: 32 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

4.2  SOLICITUDES DE DISPENSA 

 

4.2.1  REFERENCIA DAJ No. 169-2026 de fecha 06 de febrero de 2026, de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, referente a la solicitud presentada por 

el Director del Centro Universitario de El Progreso de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, para la autorización de prórroga de las 

dispensas otorgadas en el segundo semestre del año 2025 a los 

Coordinadores de Carrera y Área, así como al Coordinador del 

Instituto de Investigaciones y a la Directora del Departamento de 

Postgrado del Centro Universitario de El Progreso, para que la misma 

tenga vigencia durante el primer semestre 2026, comprendido del 01 

de enero al 30 de junio del año 2026. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer los oficios identificados como 

DIRCP/ACSU/002-2026 de fecha 14 de enero de 2026 del Centro Universitario de El 

Progreso, así como, REFERENCIA DAJ No. 169-2026 de fecha 06 de febrero de 2026, 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente a la solicitud presentada por el Director 

del Centro Universitario de El Progreso de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

para la autorización de prórroga de las dispensas otorgadas en el segundo semestre 

del año 2025 a los Coordinadores de Carrera y Área, así como al Coordinador del 

Instituto de Investigaciones y a la Directora del Departamento de Postgrado del 

Centro Universitario de El Progreso, para que la misma tenga vigencia durante el 

primer semestre 2026, comprendido del 01 de enero al 30 de junio del año 2026. Al 

respecto, el Centro Universitario de El Progreso de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, presenta el siguiente oficio: ----------------------------------------------------------------- 
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Derivado de lo anterior, se presenta la REFERENCIA DAJ No. 169-2026 de fecha 06 de 

febrero de 2026 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, la cual literalmente dice: --------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 06 de febrero de 2026 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 
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Abogado Cordón Lucero: 

 

En atención al oficio identificado como Providencia SG No. 59-01-2026, de fecha 26 de enero de 2026, 

emitida por Secretaría General, referente a la solicitud de prórroga de las dispensas otorgadas en el 

segundo semestre del año 2025, a los Coordinadores de carrera y área, así como al Coordinador del 

Instituto de Investigaciones y a la Directora del Departamento de Postgrado, del Centro Universitario 

de El Progreso del 01 de enero al 30 de Junio de 2026. La Dirección de Asuntos Jurídicos determina lo 

siguiente:  

• Oficio identificado como DIRCP/ACSU/002-2026., de fecha 14 de enero de 2026 mediante el 

cual el Ing. Agr. Julio César Martínez Fuentes, Director del Centro Universitario de El Progreso 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, solicita al Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, se autorice prórroga de las dispensas otorgadas en 

el segundo semestre del año 2025, a los Coordinadores de Carrera y de área, al Coordinador 

del Instituto de Investigaciones y a la Directora del Departamento de Posgrado del Centro 

Universitario de El Progreso. Con el objeto de evitar retrasos en los procesos administrativos y 

garantizar el pago de las remuneraciones del personal docente en el primer semestre de 2026.  

• Punto Cuarto, inciso 4.4, subinciso 4.4.2, Acta No. 13-2025 de sesión ordinaria, celebrada por 

el Consejo Superior Universitario, el 13 de agosto de 2025, mediante el cual se acuerda lo 

siguiente: 

“(…) Con fundamento en las atribuciones conferidas en el artículo 11, literal t) del Estatuto 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma):  

1. Aprobar la solicitud de dispensa presentada por el Director del Centro Universitario de El 

Progreso de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a la aplicación de los artículos 

siguientes: a) Al artículo 27 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el sentido que, los profesionales 

propuestos no ostentan la calidad de profesor titular III; y así continuar con el trámite 

correspondiente por parte de la autoridad nominadora para la contratación como 

Coordinadores de Carrera y Área en el Centro Universitario de El Progreso de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, de los profesionales siguientes: ----------------------------------------- 

 

No. Nombre del Profesional Carrera o Área 

01 Ariel Alejandro Alvarado 

Ayala 

Licenciatura en Administración de Empresas; 

02 Rubén Estuardo Mérida 

Maldonado 

Ingeniería Agronómica en Sistemas de Producción 

Agricola; 

03 Herlinda Eunice Morales 

Oliva 

Profesorado en Enseñanza Media en Pedagogía y 

Técnico en Administración Educativa, y Licenciatura 

en Pedagogía y Administración Educativa; 

04 Guillermo Enrique Muñoz Licenciatura en Ciencias Jurídicas Y sociales, 

Abogacía y Notariado; 

05 Claudia Patricia Morales 

Carías de Méndez 

Profesorado en Enseñanza Media en Matemática y 

Física; 

06 Ana Emilse Rodas Morales 

de Rivas 

Extensión Universitaria; y, 

07 Luis Arturo Méndez Instituto de Investigaciones. 

 

Todos los profesionales para el período comprendido del 01 de julio de 2025 al 31 de 

diciembre de 2025.  
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a) Al artículo 69, literal c. del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en el sentido que, la profesional propuesta no 

ostenta la calidad de ser profesor titular y en servicio activo dentro de la Carrera Docente; y 

así continuar con el trámite correspondiente por parte de la autoridad nominadora, para la 

contratación de la profesional Ana Luisa García Castellanos de Méndez, como Directora del 

Departamento de Postgrado del Centro Universitario de El Progreso de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para el período comprendido del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre 

de 2025.  

Lo anterior, en concordancia con el punto TERCERO, inciso 3.6 del Acta No. 12-2025 de sesión 

ordinaria de fecha 09 de mayo de 2025 y punto TERCERO, inciso 3.6 del Acta No. 13-2025 de 

sesión ordinaria de fecha 23 de mayo de 2025, ambas sesiones celebradas por el Consejo 

Directivo del Centro Universitario de El Progreso; así como, al pronunciamiento del 

Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera, contenido en Ref. D.P. OF 

366-2025 de fecha 09 de junio de 2025, manifestando que, las plazas sí cuentan con 

disponibilidad presupuestaria para su funcionamiento durante el período solicitado.  

2. El proceso administrativo para la formalización de las referidas contrataciones y la 

verificación de los requisitos y documentos acreditantes para el ejercicio profesional, estarán 

bajo la responsabilidad del Consejo Directivo del Centro Universitario de El Progreso de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y deberá ser evaluado, analizado y revisado por la 

División de Administración de Recursos Humanos, de conformidad con el Módulo III del 

Sistema Integrado de Salarios, y por Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en apego al artículo 131 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma), y al Normativo de Actuación de Auditoría Interna. “.  

• ARTÍCULO  27 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. “Los puestos de Coordinador de Carrera y Área serán 

designados por el Consejo Regional a propuesta en terna por el Director de entre los profesores 

titulares que ostenten como mínimo el puesto de profesor titular III; desempeñarán el cargo 

durante un tiempo que estará comprendido dentro del período que ejerza sus funciones el 

Director que lo propuso, sin perjuicio de poder ser propuesto nuevamente en terna por un 

nuevo director.” 

• Artículo 66 del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. “Dirección. Definición: es el ente encargado de la organización y 

administración docente en una Escuela o Departamento de Estudios de Postgrado, teniendo la 

responsabilidad de ejecutar las políticas y programas. “. 

• Artículo 67 del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.   “Director. Definición: Es el funcionario responsable de la administración 

de las Escuelas o Departamentos de Estudios de Postgrado, cuyo puesto es de naturaleza 

docente y sus funciones son de carácter académico. “. 

• Artículo 68 del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.  “Nombramiento. El Director de la Escuela o Departamento de Estudios 

de Postgrado será nombrado por la Junta Directiva o Consejo Directivo de la unidad académica 

de que se trate a propuesta en terna por el Decano o Director, debiendo para el efecto observar 

lo establecido en la normativa universitaria.”. 

• Artículo 69 del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.  Requisitos 

a) Ser graduado o incorporado a la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

b) Poseer el grado académico de Doctor o Maestro. 

c) Ser profesor titular y en servicio activo dentro de la Carrera Docente. 
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De conformidad con lo expuesto la Dirección de Asuntos Jurídicos se permite recomendar que la 

presente solicitud sea elevada a conocimiento y resolución del Consejo Superior Universitario, quien en 

el uso de las atribuciones conferidas en el artículo 82 de la Constitución Política de la Republica de 

Guatemala, y Artículo 11 literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional 

y autónoma), tiene competencia para: 

Otorgar la prórroga de la dispensa autorizada mediante Punto Cuarto, inciso 4.4, subinciso 4.4.2, Acta 

No. 13-2025 de sesión ordinaria, celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 13 de agosto de 

2025, para el periodo del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, con el objeto de evitar retrasos 

en los procesos administrativos y garantizar el pago de las remuneraciones del personal docente en el 

primer semestre de 2026. Y con ello, el Consejo Directivo del Centro Universitario de El Progreso, quien 

ostenta la calidad de autoridad nominadora, pueda realizar los nombramientos de los Coordinadores 

correspondientes. 

Para lo cual se recomienda establecer las siguientes observaciones para la ejecución de la prórroga: 

INVARIABILIDAD DE CONDICIONES: la prórroga se concede bajo las mismas condiciones, términos y 

alcances estipulados en el Punto Cuarto, inciso 4.4, subinciso 4.4.2, Acta No. 13-2025 de sesión 

ordinaria, celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 13 de agosto de 2025, sin que exista 

modificación, adición o cambio alguno en su estructura administrativa o naturaleza. 

CONDICIÓN PRESUPUESTARIA: La ejecución de la presente prórroga y la consecuente contratación 

quedan supeditadas, de manera obligatoria, a la existencia de disponibilidad presupuestaria suficiente 

y certificada para cubrir el periodo otorgado. En ausencia de fondos, la presente dispensa carecerá de 

efectos. 

El proceso administrativo, así como la verificación de los requisitos y documentos acreditantes para el 

ejercicio profesional y la formalización de las referidas contrataciones, estarán bajo la responsabilidad 

del Consejo Directivo del Centro Universitario de El Progreso de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala a quien corresponde velar por la observancia de la normativa legal vigente y la correcta 

ejecución del gasto público, en relación al presupuesto asignado a la Unidad académica a su cargo. 

Además, deberá ser evaluado, analizado y revisado por la División de Administración de Recursos 

Humanos, de conformidad con el Módulo III del Sistema Integrado de Salarios y Auditoría Interna  de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, en apego al Artículo 131 del Estatuto de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma) y al Normativo de Actuación de Auditoría 

Interna.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con el objeto de agilizar los procesos administrativos y garantizar el pago de las 

remuneraciones del personal docente de las unidades académicas de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, en el primer semestre de 2026, el consejero Ingeniero 

Carlos Augusto Vargas Gálvez, se sirve proponer a este órgano de dirección que la 

prórroga de dispensa relacionada, sea aplicable para todas las unidades 

académicas para el período comprendido del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 

2026. Por lo que, este Consejo Superior Universitario, ACUERDA: En el uso de las 

atribuciones conferidas en el artículo 82 de la Constitución Política de la Republica de 

Guatemala y Artículo 11 literal t), del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Otorgar la prórroga de la dispensa autorizada 

mediante Punto CUARTO, inciso 4.4, subinciso 4.4.2 del Acta No. 13-2025 de sesión 

ordinaria celebrada por este Consejo Superior Universitario, el 13 de agosto de 2025, 

para el período comprendido del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026. Lo 

anterior, con el objeto de evitar retrasos en los procesos administrativos y garantizar 

el pago de las remuneraciones del personal docente en el primer semestre de 2026 y 

con ello, el Consejo Directivo del Centro Universitario de El Progreso, quien ostenta la 

calidad de autoridad nominadora, pueda realizar los nombramientos de los 

Coordinadores correspondientes. ----------------------------------------------------------- 
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2. En virtud de la aprobación anterior, y para que sea aplicable dicha prórroga, se 

establecen las condiciones siguientes: ----------------------------------------------------- 

• INVARIABILIDAD DE CONDICIONES: la prórroga se concede bajo las mismas 

condiciones, términos y alcances estipulados en el Punto CUARTO, inciso 4.4, 

subinciso 4.4.2 del Acta No. 13-2025 de sesión ordinaria celebrada por este 

órgano de dirección, el 13 de agosto de 2025, sin que exista modificación, 

adición o cambio alguno en su estructura administrativa o naturaleza. --------- 

• CONDICIÓN PRESUPUESTARIA: La ejecución de la presente prórroga y la 

consecuente contratación quedan supeditadas, de manera obligatoria, a la 

existencia de disponibilidad presupuestaria suficiente y certificada para cubrir 

el periodo otorgado. En ausencia de fondos, la presente dispensa carecerá de 

efectos. -------------------------------------------------------------------------------- 

3. El proceso administrativo, así como la verificación de los requisitos y documentos 

acreditantes para el ejercicio profesional y la formalización de las referidas 

contrataciones, estarán bajo la responsabilidad del Consejo Directivo del Centro 

Universitario de El Progreso de la Universidad de San Carlos de Guatemala a quien 

corresponde velar por la observancia de la normativa legal vigente y la correcta 

ejecución del gasto público, en relación al presupuesto asignado a la unidad 

académica a su cargo. Además, deberá ser evaluado, analizado y revisado por la 

División de Administración de Recursos Humanos, de conformidad con el Módulo III del 

Sistema Integrado de Salarios y Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en apego al Artículo 131 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (nacional y autónoma) y al Normativo de Actuación de Auditoría Interna. -- 

4. Por medio de la presente resolución, este Órgano de Dirección, APRUEBA la prórroga 

de las dispensas para los nombramientos que fueron autorizados durante el segundo 

semestre del año 2025 -del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025-. Lo anterior, 

se autoriza para todas las unidades académicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, y con efectos para el período comprendido del 01 de enero de 2026 al 30 

de junio de 2026. Para ejecutar la presente autorización de prórroga, cada órgano de 

dirección deberá contar con la documentación de soporte correspondiente. ----------- 

5. En virtud de la aprobación contenida en el numeral anterior: se faculta a los órganos 

de dirección de las unidades académicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para continuar con el trámite correspondiente para la contratación de los 

profesionales a quienes les fueron autorizadas las dispensas relacionadas del 01 de julio 

de 2025 al 31 de diciembre de 2025, para lo cual, las autoridades deben cumplir con las 

condiciones siguientes: ------------------------------------------------------------------------- 

• La prórroga se concede bajo las mismas condiciones, sin embargo, pueden 

existir variaciones en la misma, cuando se refieran a: modificación, adición o 

cambio alguno en su estructura administrativa o naturaleza; siempre y cuando 

se especifique la misma al momento de remitir su respectivo informe a este 

Consejo Superior Universitario. ------------------------------------------------------- 

• CONDICIÓN PRESUPUESTARIA: La ejecución de la prórroga y la consecuente 

contratación quedan supeditadas, de manera obligatoria, a la existencia de 

disponibilidad presupuestaria suficiente y certificada para cubrir el periodo 

otorgado. En ausencia de fondos, la prórroga de la dispensa carecerá de 

efectos. -------------------------------------------------------------------------------- 

• INFORME: Los órganos de dirección de las diferentes unidades académicas de 

esta universidad, deberán informar de lo actuado a este Consejo Superior 

Universitario, de manera inmediata. ------------------------------------------------ 
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6. Para el caso de las carreras nuevas, -recién aprobadas por este órgano de 

dirección-, se otorga dispensa a la normativa aplicable, para los respectivos 

nombramientos de los Coordinadores. En ese sentido, se faculta a los órganos de 

dirección de las Unidades Académicas respectivas para que, efectúen los 

nombramientos relacionados, bajo su estricta responsabilidad, siempre y cuando 

INFORMEN lo concerniente a este órgano de dirección de manera inmediata. Las 

contrataciones quedan supeditadas, de manera obligatoria, a la existencia de 

disponibilidad presupuestaria suficiente y certificada para cubrir el periodo otorgado. 

En ausencia de fondos, la dispensa carecerá de efectos. Lo anterior, con efectos para 

el período comprendido del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026. -------------- 

7. El proceso administrativo, así como la verificación de los requisitos y documentos 

acreditantes para el ejercicio profesional y la formalización de las referidas 

contrataciones, estarán bajo la responsabilidad del órgano de dirección de cada 

unidad académica respectiva, a quien corresponde velar por la observancia de la 

normativa legal vigente y la correcta ejecución del gasto público, en relación con el 

presupuesto asignado a la unidad académica a su cargo. Además, deberá ser 

evaluado, analizado y revisado por la División de Administración de Recursos 

Humanos, de conformidad con el Módulo III del Sistema Integrado de Salarios y 

Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en apego al Artículo 

131 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma) 

y al Normativo de Actuación de Auditoría Interna.” --------------------------------------- 

8. Notificar la presente resolución a todas las Unidades Académicas de esta 

Universidad. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias 

Económicas. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 26 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 4 

 Total 31 

quórum: 31 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “El licenciado Osmin Pineda Melgar representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto en el sentido de no aprobar la solicitud 

de dispensa para nombrar coordinadores y Área, así como otros puestos, en vista de que es una acción 

extemporánea y porque esta Unidad Académica ya posee condiciones para otorgar los puestos por 

concursos de oposición”. 
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4.3 Oficio identificado como Ref.R.110.02.2026 de fecha 26 de febrero de 

2026, suscrito por el Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, referente a la 

segunda asignación financiera a las Bibliotecas, Laboratorios de 

investigación, Laboratorios de prácticas, Laboratorios de 

computación y/o Laboratorios de fabricación de prototipos (FAbLab) 

de las Unidades Académicas o Administrativas, Facultades, Centros 

Universitarios, Escuelas no Facultativas, Institutos, Sedes de la Facultad 

de Humanidades, Direcciones Generales, Rectoría y sus 

dependencias, Secretaría General y sus dependencias, Auditoría 

Interna, y otras Unidades Institucionales que complementan la 

formación académica, científica y cultural de los estudiantes, 

además de proyectar esta Universidad hacia la comunidad nacional, 

promoviendo la identidad cultural y la educación integral, todas de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como 

Ref.R.110.02.2026 de fecha 26 de febrero de 2026, suscrito por el Rector de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, 

referente a la segunda asignación financiera a las Bibliotecas, Laboratorios de 

investigación, Laboratorios de prácticas, Laboratorios de computación y/o 

Laboratorios de fabricación de prototipos (FAbLab) de las Unidades Académicas o 

Administrativas, Facultades, Centros Universitarios, Escuelas no Facultativas, Institutos, 

Sedes de la Facultad de Humanidades, Direcciones Generales, Rectoría y sus 

dependencias, Secretaría General y sus dependencias, Auditoría Interna, y otras 

Unidades Institucionales que complementan la formación académica, científica y 

cultural de los estudiantes, además de proyectar esta Universidad hacia la 

comunidad nacional, promoviendo la identidad cultural y la educación integral, 

todas de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Al respecto, el señor Rector 

presenta el siguiente oficio: ----------------------------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 26 de febrero de 2026 

 

Honorables Miembros  

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Honorables Miembros. 

 

Reciban un cordial saludo expresando respeto y deseándoles que tengan éxitos para los proyectos a 

realizar. 

 

Por este medio, me permito manifestar la importancia que revisten todas la -sic- unidades académicas 

y administrativas de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el cumplimiento de sus funciones 

así como  las bibliotecas, los laboratorios de investigación, los laboratorios de computación y 

Laboratorio de Fabricación de Prototipos (FabLab), los cuales constituyen pilares fundamentales para 

el desarrollo académico, científico y tecnológico, no solo de la comunidad estudiantil universitaria, sino 

también de la sociedad guatemalteca en su conjunto. Estos espacios promueven el acceso a la 

información, el fomento de la investigación, la innovación y la formación integral de profesionales 

comprometidos con el desarrollo del país. 
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En virtud de lo anterior, y con el objetivo de fortalecer dichas capacidades institucionales, traslado a su 

consideración y aprobación, si así lo estiman conveniente, la siguiente propuesta: 

 

1. Segunda asignación financiera a todas las Bibliotecas, Laboratorios de investigación, 

Laboratorios de prácticas, Laboratorios de computación, y/o Laboratorio de Fabricación de 

Prototipos (FabLab) de las   unidades Académicas o administrativas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.  Esta asignación tiene como objetivo fortalecer el funcionamiento, 

mantenimiento y equipamiento de estos espacios estratégicos, que son fundamentales para el 

aprendizaje práctico, la generación de conocimiento y el acceso a herramientas tecnológicas.  

 

Se propone asignar Q. 90,000.00 a cada: 

• Biblioteca. 

• Laboratorio de investigación. 

• Laboratorios de práctica. 

• Laboratorio de computación, y/o 

• Laboratorio de Fabricación de Prototipos (FabLab) 

 

2.  Asignación financiera a Facultades, Centro Universitarios, Escuelas no Facultativas, Institutos y 

Sedes de la Facultad de Humanidades. Esta asignación busca generar mejores condiciones 

técnico-pedagógicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje, así como fortalecer el desarrollo 

de actividades administrativas y de servicio en cada una de estas unidades. 

 

Se propone asignar Q. 90,000.00 a todas las: 

• Facultades. 

• Centros Universitarios 

• Escuelas no facultativas. 

• Institutos. 

• Sedes de la Facultad de Humanidades a nivel nacional. 

 

3. Asignaciones específicas a la Administración Central.  

       

  Direcciones Generales.  

• Se propone asignar a la Dirección General de Extensión Universitaria, para el fortalecimiento 

del arte, la cultura y el deporte y de los medios de Comunicación, tales como TV y Radio 

Universidad.  Estas dependencias son fundamentales para la promoción del arte, la cultura, el 

deporte y la proyección social de la Universidad, por lo que se requiere su fortalecimiento a 

través de recursos económicos específicos. 

 

• Dirección General de Extensión Universitaria  

DIGEU Q. 90,000.00 

Radio Universidad Q. 90,000.00 

Centro Cultural Universitario  

¨Grupo Artístico¨ 

Q. 90,000.00 
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Museos, Casa de la Cultura y 

Biblioteca del Centro Cultural 

Universitario.  

 

 

Q. 90,000.00 

TV USAC, Estudio 12 Q. 90,000.00 

TV USAC Q. 90,000.00 

Departamento de Deportes Q. 90,000.00 

Coro Universitario Q. 90,000.00 

Teatro Arte Universitario Q. 90,000.00 

División de Editorial Q. 90,000.00 

Cinemática -sic- Universitaria  Q. 90,000.00 

Colegio Santo Tomas Q. 90,000.00 

Estudiantina Q. 90,000.00 

Marimba de Concierto Q. 90,000.00 

Librería Universitaria Q. 90,000.00 

EPSUM Q. 90,000.00 

Ballet USAC Q. 90,000.00 

 

• Dirección General de Investigación  

DIGI Q. 90,000.00 

Centro de Estudios de las Culturas en 

Guatemala -CECEG- 

Q. 90,000.00 

 

• Dirección General de Docencia  

DIGED Q. 90,000.00 

División de Desarrollo Académico –DDA- Q. 90,000.00 

Departamento de Evaluación y 

Promoción del Personal Académico –

DEPPA- 

Q. 90,000.00 

Consejo de Evaluación Docente Q. 90,000.00 

División de Evaluación Académica e 

Institucional –DEAI- 

Q. 90,000.00 

Sistema de Ubicación y Nivelación –SUN- Q. 90,000.00 

Unidad de Educación Virtual Q. 90,000.00 

División de Educación a Distancia en 

Entornos Virtuales –DEDEV- 

Q. 90,000.00 

 

• Dirección General Financiera  

DGF Q. 90,000.00 

Departamento de Caja Q. 90,000.00 

Departamento de Contabilidad Q. 90,000.00 

Departamento de Proveeduría Q. 90,000.00 

Departamento de Procesamiento de 

Datos 

Q. 90,000.00 

Departamento de Presupuesto Q. 90,000.00 

Sección de Cobros Q. 90,000.00 

 

• Dirección General de Administración  

DIGA Q. 90,000.00 
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Departamento de Registro y Estadística Q. 90,000.00 

División de Servicios Generales Q. 90,000.00 

División de Desarrollo Organizacional –

DDO- 

Q. 90,000.00 

Archivo General Q. 90,000.00 

Departamento de Seguridad 

Universitaria 

Q. 90,000.00 

Departamento de Seguridad Vehicular y 

de Tránsito  

Q. 90,000.00 

 

• Rectoría y sus dependencias  

Rectoría  Q. 90,000.00 

Asesoría Específica Q. 90,000.00 

Centro de Estudios de Desarrollo Seguro y 

Desastres –CEDESYD- 

Q. 90,000.00 

Coordinadora de Cursos Libres Q. 90,000.00 

Coordinadora de Educación Continua Q. 90,000.00 

Coordinadora General de Planificación  Q. 90,000.00 

Coordinadora General de Cooperación  Q. 90,000.00 

Coordinadora de Estudios de Postgrado Q. 90,000.00 

Dirección de Asuntos Jurídicos  Q. 90,000.00 

Instituto de Análisis e Investigación de los 

Problemas Nacionales  

 

Q. 90,000.00 

 

• Secretaría General y sus dependencias. 

Secretaría General  Q. 90,000.00 

División de Protocolo  Q. 90,000.00 

Coordinadora de Información Pública  Q. 90,000.00 

División de Comunicación y Relaciones 

Públicas ¨Publicidad¨ 

Q. 90,000.00 

Instituto Universitario de la Mujer 

¨IUMUSAC¨ 

Q. 90,000.00 

Residencia Universitaria  Q. 90,000.00 

Secretaría Administrativa  Q. 90,000.00 

 

• Auditoría Interna.  

Auditoría Interna  Q. 90,000.00 

 

4 Asignaciones a otras Unidades Institucionales que complementan la formación académica, 

científica y cultural de los estudiantes, además de proyectar a la Universidad hacia la comunidad 

nacional, promoviendo la identidad cultural y la educación integral. 

 

Plan de Prestaciones Q. 90,000.00 

Biotopo del Quetzal Q. 90,000.00 

Museo de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala 

 

Q. 90,000.00 

Casa de la Cultura Flavio Herrera Q. 90,000.00 

Jardín Infantil Q. 90,000.00 
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Colegio Rey Carlos II Q. 90,000.00 

Departamento de Artes de la Facultad de 

Humanidades 

 

Q. 90,000.00 

Club de Futbol Deportivo Universitario/ 

Masculino  

Q. 90,000.00 

Club Deportivo Femenino USAC Q. 90,000.00 

Disciplinas Deportivas del Departamento de 

Extensión Universitaria 

 

Q. 180,000.00 

Centro de Estudio del Mar y Acuicultura Q. 90,000.00 

Resera -sic- Natural de Usos Múltiples 

Monterrico 

Q. 90,000.00 

Centro de Educación Ambiental y Vida 

Silvestre  -Petencito -Usac- 

Q. 90,000.00 

Finca Bulbuxya  Q. 90,000.00 

Finca Sabana Grande Q. 90,000.00 

Finca San Julian Q. 90,000.00 

Granja Experimental Veterinaria Q. 90,000.00 

Finca Medio Monte Q. 90,000.00 

Farmacia Universitaria Q. 90,000.00 

Instituto de Innovación Q. 90,000.00 

 

En ese sentido, se solicita respetuosamente a este Honorable Consejo Superior Universitario que 

instruya a la Dirección General Financiera y al Departamento de Presupuesto para que realicen un 

análisis de la disponibilidad presupuestaria institucional, identifiquen y asignen los recursos necesarios, 

y procedan con la transferencia de fondos a las unidades ejecutoras correspondientes a la mayor 

brevedad posible, informando oportunamente a este Máximo Órgano de Dirección sobre el 

cumplimiento de lo acordado. 

 

En caso de que no se consignen recursos a alguna Unidad, se faculta al señor Rector para autorizar lo 

pertinente mediante Acuerdo de Rectoría. 

 

Asimismo, se solicita que se instruya a todas las instancias técnicas competentes para que brinden la 

asesoría y el acompañamiento administrativo, financiero y legal que resulten necesarios, con el 

propósito de garantizar procesos eficientes, transparentes y oportunos en la adquisición de equipos, 

mobiliario u otros recursos, conforme a las necesidades específicas de cada unidad académica o 

administrativa. 

 

Sin otro particular por el momento es grato suscribirme, atentamente, 

 

“Id y enseñad a todos” 

 

MA. Walter Mazariegos 

Rector” 

Al respecto, se presenta el oficio Ref. No.F.46.03.2026 de fecha 05 de marzo de 2026, 

suscrito por el Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a continuación: ----------------------------- 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: En el uso de las facultades 

conferidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala y, Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Se da por recibido el oficio 

identificado como Ref.R. 110.02.2026 de fecha 26 de febrero de 2026, suscrito por el 
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señor Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis. ----------------------------------------------------------------------------- 

2. Se instruye a la Dirección General Financiera y al Departamento de Presupuesto -

ambos de la Universidad de San Carlos de Guatemala-, para que lleven a cabo un 

análisis de la disponibilidad presupuestaria institucional, identifiquen y asignen los 

recursos necesarios, y procedan con la transferencia presupuestaria de fondos a las 

unidades ejecutoras correspondientes a la mayor brevedad posible, informando 

oportunamente a este máximo órgano de dirección sobre el cumplimiento de lo 

acordado en la presente resolución. La referida asignación deberá realizarse de la 

manera siguiente: ----------------------------------------------------------------------------- 

a) Segunda asignación financiera a todas las Bibliotecas, Laboratorios de 

investigación, Laboratorios de prácticas, Laboratorios de computación, y/o 

Laboratorio de Fabricación de Prototipos (FabLab) de las   unidades Académicas 

o administrativas de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Esta asignación 

tiene como objetivo fortalecer el funcionamiento, mantenimiento y equipamiento 

de estos espacios estratégicos, que son fundamentales para el aprendizaje 

práctico, la generación de conocimiento y el acceso a herramientas 

tecnológicas.  

Asignación de Q.90,000.00 a cada: 

• Biblioteca. 

• Laboratorio de investigación. 

• Laboratorio de práctica. 

• Laboratorio de computación, y/o 

• Laboratorio de Fabricación de Prototipos (FabLab) 

b) Asignación financiera a las Facultades, Centros Universitarios, Escuelas no 

Facultativas, Institutos y Sedes de la Facultad de Humanidades de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala. Esta asignación busca generar mejores condiciones 

técnico-pedagógicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje, así como, 

fortalecer el desarrollo de actividades administrativas y de servicio en cada una 

de estas unidades. 

Asignación de Q.90,000.00 a todas las: 

• Facultades. 

• Centros Universitarios. 

• Escuelas no facultativas. 

• Institutos. 

• Sedes de la Facultad de Humanidades a nivel nacional. 

c) Asignación financiera específica para la Administración Central de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala: ------------------------------------------------------------ 

❖ Direcciones Generales.  

• Dirección General de Extensión Universitaria: para el fortalecimiento del arte, 

la cultura, el deporte y de los medios de comunicación, tales como TV USAC 

y Radio Universidad.  Estas dependencias son fundamentales para la 

promoción del arte, la cultura, el deporte y la proyección social de esta 

Universidad, por lo que se requiere su fortalecimiento a través de recursos 

económicos específicos, de la manera siguiente: -------------------------------- 

 

• Dirección General de Extensión Universitaria: 

Dirección General de Extensión 

Universitaria 

Q. 90,000.00 
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Radio Universidad Q. 90,000.00 

Centro Cultural Universitario  

¨Grupos Artísticos¨ 

Q. 90,000.00 

Museos, Casas de la Cultura y 

Bibliotecas del Centro Cultural 

Universitario.  

 

 

Q. 90,000.00 

TV USAC, Estudio 12 Q. 90,000.00 

TV USAC Q. 90,000.00 

Departamento de Deportes Q. 90,000.00 

Coro Universitario Q. 90,000.00 

Teatro de Arte Universitario Q. 90,000.00 

División de Editorial  Q. 90,000.00 

Cinemateca Universitaria  Q. 90,000.00 

Colegio Mayor Santo Tomás de 

Aquino 

Q. 90,000.00 

Estudiantina Universitaria Q. 90,000.00 

Marimba de Concierto Q. 90,000.00 

Librería Universitaria Q. 90,000.00 

Programa de Ejercicio Profesional 

Supervisado Multidisciplinario -

EPSUM- 

Q. 90,000.00 

Ballet USAC Q. 90,000.00 

 

• Dirección General de Investigación  

Dirección General de 

Investigación  

Q. 90,000.00 

Centro de Estudios de las Culturas 

en Guatemala -CECEG- 

Q. 90,000.00 

 

• Dirección General de Docencia  

Dirección General de Docencia  Q. 90,000.00 

División de Desarrollo 

Académico –DDA- 

Q. 90,000.00 

Departamento de Evaluación y 

Promoción del Personal 

Académico –DEPPA- 

Q. 90,000.00 

Consejo de Evaluación Docente Q. 90,000.00 

División de Evaluación 

Académica e Institucional –DEAI- 

Q. 90,000.00 

Sistema de Ubicación y 

Nivelación –SUN- 

Q. 90,000.00 

Unidad de Educación Virtual Q. 90,000.00 

División de Educación a 

Distancia en Entornos Virtuales  

–DEDEV- 

Q. 90,000.00 
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• Dirección General Financiera  

Dirección General Financiera  

 

Q. 90,000.00 

Departamento de Caja Q. 90,000.00 

Departamento de Contabilidad Q. 90,000.00 

Departamento de Proveeduría Q. 90,000.00 

Departamento de Procesamiento 

de Datos 

Q. 90,000.00 

Departamento de Presupuesto Q. 90,000.00 

Sección de Cobros Q. 90,000.00 

 

• Dirección General de Administración  

Dirección General de 

Administración 

Q. 90,000.00 

Departamento de Registro y 

Estadística 

Q. 90,000.00 

División de Servicios Generales Q. 90,000.00 

División de Desarrollo 

Organizacional 

Q. 90,000.00 

Archivo General Q. 90,000.00 

Departamento de Seguridad 

Universitaria 

Q. 90,000.00 

Departamento de Seguridad 

Vehicular y de Tránsito  

Q. 90,000.00 

 

• Rectoría y sus dependencias  

Rectoría  Q. 90,000.00 

Asesoría Específica Q. 90,000.00 

Centro de Estudios de Desarrollo 

Seguro y Desastres –CEDESYD- 

Q. 90,000.00 

Coordinadora de Cursos Libres Q. 90,000.00 

Coordinadora de Educación 

Continua 

Q. 90,000.00 

Coordinadora General de 

Planificación  

Q. 90,000.00 

Coordinadora General de 

Cooperación y Relaciones 

Internacionales 

Q. 90,000.00 

Coordinadora General Sistema 

de Estudios de Postgrado 

Q. 90,000.00 

Dirección de Asuntos Jurídicos  Q. 90,000.00 

Instituto de Análisis e 

Investigación de los Problemas 

Nacionales  

 

Q. 90,000.00 
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• Secretaría General y sus dependencias 

Secretaría General  Q. 90,000.00 

División de Protocolo  Q. 90,000.00 

Coordinadora de Información 

Pública  

Q. 90,000.00 

División de Publicidad e 

Información 

Q. 90,000.00 

Instituto Universitario de la Mujer 

“IUMUSAC” 

Q. 90,000.00 

Residencia Universitaria  Q. 90,000.00 

Secretaría Administrativa  Q. 90,000.00 

 

• Auditoría Interna 

Auditoría Interna  Q. 90,000.00 

 

d) Asignación financiera a otras Unidades Institucionales de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, que complementan la formación académica, científica y 

cultural de los estudiantes, además de proyectar esta Universidad hacia la 

comunidad nacional, promoviendo la identidad cultural y la educación integral, 

de la manera siguiente: ------------------------------------------------------------------- 

 

Plan de Prestaciones del Personal 

de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala 

Q. 90,000.00 

Biotopo Universitario para la 

Conservación del Manatí Chocón 

Machacas 

Q. 90,000.00 

Biotopo Universitario para la 

Conservación del Quetzal, “Mario 

Dary Rivera” 

Q. 90,000.00 

Biotopo Universitario San Miguel la 

Palotada El Zotz 

Q. 90,000.00 

Biotopo Universitario Cerro Cahuí Q. 90,000.00 

Biotopo Universitario Laguna del 

Tigre 

Q. 90,000.00 

Biotopo Universitario Naachtun-

Dos Lagunas 

Q. 90,000.00 

Reserva Natural de Usos Múltiples 

de Monterrico 

Q. 90,000.00 

Museo de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala 

 

Q. 90,000.00 

Casa de la Cultura Flavio Herrera Q. 90,000.00 

Jardín Infantil USAC Q. 90,000.00 

Colegio Rey Carlos II Q. 90,000.00 

Departamento de Artes de la 

Facultad de Humanidades 

 

Q. 90,000.00 

Club de Futbol Deportivo 

Universitario/ Masculino  

Q. 90,000.00 
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Club de Futbol Femenino USAC Q. 90,000.00 

Disciplinas Deportivas de la 

Dirección General de Extensión 

Universitaria 

 

Q. 180,000.00 

Centro de Estudios del Mar y 

Acuicultura 

Q. 90,000.00 

Centro de Educación Ambiental y 

Vida Silvestre -Petencito -USAC- 

Q. 90,000.00 

Finca Bulbuxya  Q. 90,000.00 

Finca Sabana Grande Q. 90,000.00 

Finca San Julián Q. 90,000.00 

Granja Experimental Veterinaria Q. 90,000.00 

Finca Medio Monte Q. 90,000.00 

Farmacia Universitaria Q. 90,000.00 

Instituto de Innovación Q. 90,000.00 

 

3. En caso de que no se consignen recursos a alguna Unidad Ejecutora, se faculta al 

señor Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para autorizar lo 

pertinente mediante Acuerdo de Rectoría. ------------------------------------------------ 

4. Se instruye a todas las instancias técnicas competentes para que brinden la 

asesoría y el acompañamiento administrativo, financiero y legal que resulten 

necesarios, con el propósito de garantizar procesos eficientes, transparentes y 

oportunos en la adquisición de equipos, mobiliario u otros recursos, conforme a las 

necesidades específicas de cada unidad académica o administrativa. Se establece 

como fecha máxima para poder ejecutar los recursos financieros asignados en la 

presente resolución, hasta el 15 de mayo de 2026. --------------------------------------- 

5. Se instruye a la comisión específica conformada en el numeral 3 de la resolución 

del punto CUARTO, inciso 4.3 del Acta No. 14-2025 de sesión ordinaria, celebrada por 

este Consejo Superior Universitario, el 28 de agosto de 2025, para que presente a este 

órgano de dirección, un informe integral de lo actuado, reflejando las inversiones 

realizadas y liquidadas por cada una de las unidades académicas y administrativas 

correspondientes.  El referido informe deberá ser presentado de acuerdo a lo 

siguiente: a) En la próxima sesión ordinaria, lo relacionado a la primera asignación 

financiera, aprobada en el punto CUARTO, inciso 4.3 del Acta No. 14-2025 de sesión 

ordinaria celebrada por este Consejo Superior Universitario, el 28 de agosto de 2025; 

y, b) Previo a la segunda sesión de este Consejo Superior Universitario 

correspondiente al mes de mayo de 2026, lo relacionado a la segunda asignación 

financiera, aprobada en la presente resolución. ------------------------------------------ 

6. Se instruye a la Dirección General de Extensión Universitaria y a la División de 

Publicidad e Información -dependencias administrativas de los medios oficiales de 

comunicación de la Universidad de San Carlos de Guatemala-, para que, la presente 

información se haga de conocimiento de la comunidad universitaria. ----------------- 

7. Notificar la presente resolución a la Auditoría Interna; a la Dirección General 

Financiera; al Departamento de Presupuesto; a la Dirección de Asuntos Jurídicos; a la 

División de Servicios Generales; al Departamento de Contabilidad; a la Dirección 

General de Extensión Universitaria; a la División de Publicidad e Información; así 

como, a todas las unidades académicas y administrativas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. ------------------------------------------------------------------------ 
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Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 25 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 2 

 Total 28 

quórum: 28 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “Ante la propuesta hecha por el licenciado Walter 

Mazariegos, el licenciado Osmin Pineda Melgar representante del Colegio de Médicos Veterinarios y 

Zootecnistas, razona su voto en el sentido de condicionar la aprobación de este nuevo y valioso apoyo 

financiero para las dependencias de la USAC, siempre y cuando se revise detalladamente la propuesta 

para no cometer el error de injustamente dejar afuera a algunas dependencias, tal como ya lo han 

expuesto otros consejeros”. 

 

QUINTO REFORMA UNIVERSITARIA 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEXTO  ASUNTOS ACADÉMICOS 

 

6.1 DICTAMEN DAJ No. 037-2026 de fecha 06 de febrero de 2026, de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto siguiente: Solicitud 

de aprobación del rediseño curricular de las carreras de Licenciatura 

en Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y 

Auditoría y Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el DICTAMEN DAJ No. 037-2026 

de fecha 06 de febrero de 2026, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al 

asunto siguiente: Solicitud de aprobación del rediseño curricular de las carreras de 

Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y 

Auditoría y Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias Económicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. Al respecto, se presenta la documentación 

siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Derivado de lo anterior, se presenta el DICTAMEN DAJ No. 037-2026 de fecha 06 de 

febrero de 2026, de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, el cual literalmente dice: --------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 06 de febrero de 2026. 

 

Señor Secretario General 

ABOGADO LUIS FERNANDO CORDÓN LUCERO 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su despacho  
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Señor Secretario: 

 

En respuesta a su REF. SG-1311-09-2025 del 30 de septiembre de 2025, Providencia SG No. 528-08-

2025 del 25 de agosto de 2025 y REF. SG-1549-11-2025 del 20 de noviembre de 2025; en donde indica 

que para darle seguimiento a la Providencia No. 528-08-2025, del 25 de agosto de 2025, y en 

seguimiento a la PROVIDENCIA DAJ No. 279-2025 del 23 de septiembre de 2025, con los que traslada 

los documentos siguientes:  

• J.D. No. 653-2025 y J.D. No. 652-2025 del 08 de octubre de 2025, conteniendo las aclaraciones 

a los rediseños curriculares de las Escuelas de Economía, Contaduría Pública y Auditoría y 

Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas y Aclaraciones del rediseño 

curricular de los planes de estudios correspondientes.  

• Ref. Of. DIGED-860-2025 del 05 de noviembre de 2025, con el pronunciamiento de la Dirección 

General de Docencia. 

• OFICIO DGF No. 1620A-2025 del 19 de noviembre de 2025, con el pronunciamiento de la 

Dirección General Financiera. 

Atendiendo lo establecido en el Artículo 12, inciso i) del Reglamento para Autorización de Carreras en 

las Unidades Académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, esta Dirección, emite el 

dictamen en los términos siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1. El señor decano en funciones de la Facultad de Ciencias Económicas, Dr. Byron Giovanni Mejía 

Victorio, en OFICIO DECANATO REF.D.077.03.2025 del 11 de marzo de 2005, -sic-informó al 

señor Secretario General, Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, “...que se realizaron las 

consultas tanto con el Dr. Mario Rodríguez, Coordinador del Seminario Académico que elaboró 

el Rediseño Curricular de las carreras de Licenciatura en Administración de Empresas, 

Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en Economía, así como al Ing. 

German Emmanuel Santiago González, Jefe del Departamento de Procesamiento de Datos de 

esta Facultad, quienes han manifestado que dicho Rediseño Curricular no requiere ni implica 

una erogación económica financiera y que de ser necesaria una inversión en el sistema 

informático será tomado del presupuesto ordinario asignado a esta Facultad.” 

2. El señor decano en funciones de la Facultad de Ciencias Económicas, Dr. Byron Giovanni Mejía 

Victorio, en oficio DECANATO REF.D.035.02.2025 del 5 de febrero de 2005, solicitó al señor 

Secretario General, Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, para que sea elevada a Consejo 

Superior Universitario la propuesta de Rediseño Curricular de las carreras de Licenciatura en 

Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en 

Economía, de la Facultad de Ciencias Económicas, las que cuentan con el: “aval y la Opinión 

Técnica emitida por el Departamento de Apoyo y Orientación Curricular DAOC, de la División 

de Desarrollo Académico DDA” 

3. Punto TERCERO, numeral 3.1, del Acta No.8-2024 de la sesión celebrada por la Junta Directiva 

de la Facultad de Ciencias Económicas, el 25 de abril del 2024, en donde acordó lo siguiente:  

“Junta Directiva acuerda: 1º. Dar por recibido los tres informes de la readecuación curricular 

de las licenciaturas de Economía, Administración de Empresas y Contaduría Pública y Auditoría. 

2º. Aprobar los tres informes...”   

4. El Secretario de la Facultad de Ciencias Económicas, Lic. Carlos Roberto Cabrera Morales, con 

oficio J.D. No. 294-2025, del 29 de abril de 2025, transcribió el Punto SEXTO, numeral 7.7, del 

Acta No.08-2025 de la sesión celebrada el 24 de abril del 2025 por Junta Directiva de la referida 

unidad académica, donde acordó lo siguiente:  

“6.1 Aprobación del Rediseño Curricular de las carreras de Licenciatura en 

Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y 

Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias Económicas, en donde acordó lo 
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siguiente: 1º. Dar por recibido la Ref.SG-549-04-2025 de fecha 8 de abril de 2025 del 

Secretario General. 2º. Aprobar el Rediseño Curricular de las carreras de Licenciatura 

en Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y 

Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias Económicas. 3º. Notificar el 

presente acuerdo al abogado Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para que continúe el trámite de aprobación 

del Rediseño Curricular de las carreras de Licenciatura en Administración de Empresas, 

Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoria y Licenciatura en Economía de la 

Facultad de Ciencias Económicas.”  

5. La Dirección General de Docencia, en Ref.Of-DIGED-0541-2024 del 5 de julio de 2024, trasladó: 

“...OPINIÓN TECNICA a la propuesta de Rediseño Curricular de la carrera de LICENCIATURA EN 

CONTADURÍA PÚBLICA Y AUDITORÍA, para ser implementada en la Facultad de Ciencias 

Económicas, en el año 2025, ...”   

6. El Departamento de Asesoría y Orientación Curricular de la Dirección General de Docencia, en 

referencia Ref.DAOC-OPINIÓN-06-2024 del 21 de junio del 2024, emitió la opinión técnica en 

los términos siguientes: “…opinión favorable a la propuesta de rediseño curricular de la carrera 

de LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA Y AUDITORÍA, para ser implementada en la 

Facultad de Ciencias Económicas, en el año 2025, por lo cual, puede continuar con los trámites 

siguientes.”  

7. La Dirección General de Docencia, en Ref.Of-DIGED-0542-2024 del 5 de julio de 2024, trasladó 

“...OPINIÓN TECNICA a la propuesta de Rediseño Curricular de la carrera de LICENCIATURA EN 

ECONOMÍA, para ser implementada en la Facultad de Ciencias Económicas, en el año 2025, ...”   

8. El Departamento de Asesoría y Orientación Curricular de la Dirección General de Docencia, en 

referencia Ref.DAOC-OPINIÓN-07-2024 del 21 de junio del 2024, emitió la opinión técnica en 

los términos siguientes: “…opinión favorable a la propuesta de rediseño curricular de la carrera 

de LICENCIATURA EN ECONOMÍA, para ser implementada en la Facultad de Ciencias 

Económicas, en el año 2025, por lo cual, puede continuar con los trámites siguientes.”  

9. La Dirección General de Docencia, en Ref.Of-DIGED-0543-2024 del 5 de julio de 2024, trasladó 

OPINIÓN TECNICA a la propuesta de Rediseño Curricular de la carrera de LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, para ser implementada en la Facultad de Ciencias 

Económicas, en el año 2025.   

10. El Departamento de Asesoría y Orientación Curricular de la Dirección General de Docencia, en 

referencia Ref.DAOC-OPINIÓN-08-2024 del 21 de junio del 2024, emitió la opinión técnica en 

los términos siguientes: “…opinión favorable a la propuesta de rediseño curricular de la carrera 

de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, para ser implementada en la Facultad 

de Ciencias Económicas, en el año 2025, por lo cual, puede continuar con los trámites 

siguientes.”  

11. El decano en funciones de la Facultad de Ciencias Económicas, Dr. Byron Giovanni Mejía 

Victorio, en oficio REF.D.035.02.2025 del 5 de febrero de 2025, se dirigió al Secretario General, 

Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, solicitándole que se eleve al Consejo Superior 

Universitario la propuesta de Rediseño Curricular de las carreras de Licenciatura en 

Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en 

Economía, de la Facultad de Ciencias Económicas.  

12. El decano en funciones de la Facultad de Ciencias Económicas, Dr. Byron Giovanni Mejía 

Victorio, en OFICIO DECANATO REF.D.077.03.2025 del 11 de marzo de 2025, se dirigió al 

Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, en el que indicó que el Rediseño Curricular no requiere 

ni implica una erogación económica financiera y que de ser necesaria una inversión en el 

sistema informático será tomado del presupuesto ordinario asignado a esa Facultad.  
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13. El Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en oficio REF.SG-616-05-

2025 del 5 de mayo de 2025, se dirige a la M.A. Brenda Asunción Marroquín Miranda, Directora 

General de Docencia, indica que de acuerdo al Oficio DGF No. 347A-2025 del 17 de marzo de 

2025, en la que indicó: “(....) previo a emitir pronunciamiento se solicita adjuntar el aval de la 

división de Desarrollo Académico (DDA), Dictamen de la Dirección General de Docencia (DIGED) 

y autorización expresa de la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Económicas, por medio 

de la cual se aprueba el Rediseño Curricular de las carreras de Licenciatura en Administración 

de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en Economía en la 

Facultad de Ciencias Económicas.” 

14. La M.A. Brenda Asunción Marroquín Miranda, directora de la Dirección General de Docencia, 

con Ref. Of. DIGED-295-2025, del 6 de mayo de 2025, se dirige al Abogado Luis Fernando 

Cordón Lucero, Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en respuesta 

a su REF. 616-05-2025, relacionado con las propuestas de Rediseño Curricular de las carreras 

de: Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría, Licenciatura en Economía y Licenciatura en 

Administración de Empresas, e informa que el Departamento de Asesoría y Orientación 

Curricular DAOC, de la División de Desarrollo Académico DDA, luego de haber revisado y 

analizado los Rediseños Curriculares de las tres carreras emitió OPINIÓN FAVORABLE. Esta 

Dirección con base en la Ref. DAOC-OP-08-2024, de fecha 21 de junio del 2024, emitió 

DICTAMEN FAVORABLE, a la propuesta de rediseño curricular de la carrera de Licenciatura en 

Administración de Empresas para ser implementada en la Facultad de Ciencias Económicas en 

el año 2025, por lo cual puede continuar con los trámites siguientes.  

15. La Dirección General Financiera, se pronunció en el OFICIO DGF No. 550A-2025 del 12 de mayo 

de 2025, en donde literalmente indicó lo siguiente: “...desde el punto de vista eminentemente 

presupuestario, la Dirección General Financiera OPINA, que el Consejo Superior Universitario 

con fundamento en la  literal t) del Artículo 11 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, puede avalar el Rediseño Curricular de las carreras de LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA Y AUDITORÍA Y 

LICENCIATURA EN ECONOMÍA de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, para ser implementada en el 2025, tomando en consideración que 

el referido Diseño Curricular no requerirá recursos presupuestarios y financieros adicionales a 

los ya contemplados en el techo presupuestario de las referidas carreras de la Facultad de 

Ciencias Económicas.” 

16. La Dirección de Asuntos Jurídicos, emitió la Providencia DAJ No. 279-2025 del 23 de septiembre 

de 2025, se solicitó la modificación de la transcripción del Punto SEXTO, numeral 7.7 del acta 

08-2025 de la sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Económicas del 

24 de abril del 2025, por error en la numeración de los transcrito. -sic- 

17. El Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Económicas, Dr. Byron Giovanni Mejía 

Victorio, emitió el OFICO -sic- DECANATO contenido en la REF.D.241.09.2025 del 26 de 

septiembre de 2025, se dirige al Abogado Cordón Lucero, Secretario General, e que -sic- indicó 

lo siguiente: “ 

“...por error en el oficio JD 294-2025 de fecha 29 de abril de 2025, se indicó la transcripción del 

Punto SEXTO numeral 7.7 del Acta 08-2025, de la sesión celebrada por Junta Directiva el 24 de 

abril de 2025, siendo lo correcto Punto SEXTO numeral 6.1 del Acta 08-2025, de la sesión 

celebrada por Junta Directiva el 24 de abril de 2025 que hace referencia a la “APROBACIÓN 

DEL REDISEÑO CURRICULAR DE LAS CARRERAS DE LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS, LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA Y AUDITORÍA Y LICENCIATURA EN 

ECONOMÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS”, por lo que adjunto el oficio J.D. No. 

636-2025 que contiene la información correcta.”  
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Al oficio relacionado, se adjuntó el oficio J.D. No. 636-2025 del 25 de septiembre de 2025, en 

cual se transcribió el “Numeral 6.1 Punto SEXTO del Acta 08-2025, de la sesión celebrada por 

Junta Directiva el 24 de abril de 2025, que literalmente dice:  

“SEXTO: VARIOS 

6.1 Aprobación del Rediseño Curricular de las carreras de Licenciatura en Administración de 

Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en Economía de la 

Facultad de Ciencias Económicas 

Junta Directiva acuerda: 1º. Dar por recibida la referencia Ref.SG-549-04-2025 de fecha 8 de 

abril de 2025 del Secretario General. 2º. Aprobar el Rediseño Curricular de las carreras de 

Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y 

Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias Económicas. 3º. Notificar el presente 

acuerdo al abogado Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario General de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para que continúe el trámite de aprobación del Rediseño Curricular de 

las carreras de Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública 

y Auditoría y Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias Económicas.” 

18. El Secretario de la Facultad de Ciencias Económicas, Lic. Carlos Roberto Cabrera Morales, con 

oficio J.D. No. 651-2025, del 8 de octubre de 2025, transcribió el Punto SEXTO, inciso 6.5, 

subinciso 6.5.1 del Acta No.20-2025 de la sesión celebrada por Junta Directiva de la referida 

unidad académica, el 25 de septiembre del 2025, donde acordó lo siguiente:  

“SEXTO: VARIOS 

6.5 Aclaraciones a rediseños curriculares de las Escuelas de Economía, Contaduría Pública y 

Auditoría y Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas 

6.5.1 Aclaraciones del Rediseño curricular Plan de Estudios de la carrera de Economía. ... 

CONCLUSIÓN 

En virtud de lo antes expuesto, toda vez que la documentación actualmente se encuentra en la 

Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala para elevarlo al Consejo 

Superior Universitario, se recomienda que Junta Directiva apruebe las aclaraciones del rediseño 

curricular antes indicadas de la Carrera de Licenciatura en Economía, las cuales juntamente 

con el documento final, sean trasladadas a dicha Secretaría, solicitándole se realice las 

gestiones correspondientes a efecto puedan ser trasladadas las versiones finales al Consejo 

Superior Universitario para su respectiva aprobación…  

En tal sentido, Junta Directiva considera que las aclaraciones presentadas tienen por objeto 

orientar adecuadamente el desarrollo de la Carrera de Economía, por lo que las mismas deben 

de ser implementadas para la aprobación del Consejo Superior Universitario, por lo cual es 

prudente aprobarlas y trasladarlas a la Secretaria General de la Universidad para los efectos 

correspondientes.  

Junta Directiva ACUERDA: 1º. Darse por enterada de las aclaraciones presentadas por la 

Comisión de Implementación de Rediseño Curricular de la Carrera de Economía; 2º. Aprobar las 

aclaraciones antes indicadas para los efectos correspondientes; 3º. Se instruye a la Comisión 

de Implementación de Rediseño Curricular incorpore las aclaraciones al informe final de dicha 

carrera; 4º. Se instruye al Secretario para que traslade la transcripción del presente acuerdo, 

así como el informe final con las aclaraciones incorporadas al Secretario General de la 

Universidad a efecto que, si lo estima pertinente, sea sometido al Consejo Superior Universitario 

para su aprobación.” 

19. El Secretario de la Facultad de Ciencias Económicas, Lic. Carlos Roberto Cabrera Morales, con 

oficio J.D. No. 652-2025, del 8 de octubre de 2025, transcribió el Punto SEXTO, inciso 6.5, 

subinciso 6.5.2 del Acta No.20-2025 de la sesión celebrada por Junta Directiva de la referida 

unidad académica, el 25 de septiembre del 2025, donde acordó lo siguiente:  

“SEXTO: VARIOS 
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6.5 Aclaraciones a rediseños curriculares de las Escuelas de Economía, Contaduría Pública y 

Auditoría y Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas 

6.5.2 Aclaraciones del Rediseño curricular Plan de Estudios de la carrera de Contaduría Pública 

y Auditoría 

CONCLUSIÓN 

En virtud de lo antes expuesto, toda vez que la documentación actualmente se encuentra en la 

Secretaria General de la Universidad de San Carlos de Guatemala para elevarlo al Consejo 

Superior Universitario, se recomienda que Junta Directiva apruebe las aclaraciones indicadas 

del rediseño curricular antes indicadas de la Carrera de Licenciatura en Contaduría Pública y 

Auditoria, las cuales juntamente con documento final, sean trasladadas a dicha Secretaria, 

solicitándole se realice las gestiones correspondientes a efecto puedan ser trasladadas las 

versiones finales al Consejo Superior Universitario para su respectiva aprobación…”  

En tal sentido, Junta Directiva considera que las aclaraciones presentadas tienen por objeto 

orientar adecuadamente el desarrollo de la Carrera de Contaduría Pública y Auditoría, por lo 

que las mismas deben de ser implementadas para la aprobación del Consejo Superior 

Universitario, por lo cual es prudente aprobarlas y trasladarlas a la Secretaria General de la 

Universidad para los efectos correspondientes.  

Junta Directiva ACUERDA: 1º. Darse por enterada de las aclaraciones presentadas por la 

Comisión de Implementación de Rediseño Curricular de la Carrera de Contaduría Pública y 

Auditoría; 2. Aprobar las aclaraciones antes indicadas para los efectos correspondientes; 3. Se 

instruye a la Comisión de Implementación de Rediseño Curricular incorpore las aclaraciones al 

informe final de dicha carrera; 4. Se instruye al Secretario para que traslade la transcripción del 

presente acuerdo, así como el informe final con las aclaraciones incorporadas al Secretario 

General de la Universidad a efecto que, si lo estima pertinente, sea sometido al Consejo 

Superior Universitario para su aprobación.” 

20. El Secretario de la Facultad de Ciencias Económicas, Lic. Carlos Roberto Cabrera Morales, con 

oficio J.D. No. 653-2025, del 8 de octubre de 2025, transcribió el Punto SEXTO, inciso 6.5, 

subinciso 6.5.3 del Acta No.20-2025 de la sesión celebrada por Junta Directiva de la referida 

unidad académica, el 25 de septiembre del 2025, donde acordó lo siguiente:  

“SEXTO: VARIOS  

6.5 Aclaraciones a rediseños curriculares de las Escuelas de Economía, Contaduría Pública y 

Auditoría y Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas  

6.5.3 Aclaraciones del Rediseño curricular Plan de Estudios de la carrera de Administración de 

Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas 

CONCLUSIÓN 

En virtud de lo antes expuesto, toda vez que la documentación actualmente se encuentra en la 

Secretaria General de la Universidad de San Carlos de Guatemala para elevarlo al Consejo 

Superior Universitario, se recomienda que Junta Directiva apruebe las aclaraciones indicadas 

del rediseño curricular antes indicadas de la Carrera de Licenciatura en Administración de 

Empresas, las cuales juntamente con documento final, sean trasladadas a dicha Secretaria, 

solicitándole se realice las gestiones correspondientes a efecto puedan ser trasladadas las 

versiones finales al Consejo Superior Universitario para su respectiva aprobación…”  

En tal sentido, Junta Directiva considera que las aclaraciones presentadas tienen por objeto 

orientar adecuadamente el desarrollo de la Carrera de Administración de Empresas, por lo que 

las mismas deben de ser implementadas para la aprobación del Consejo Superior Universitario, 

por lo cual es prudente aprobarlas y trasladarlas a la Secretaria General de la Universidad para 

los efectos correspondientes.  

Junta Directiva ACUERDA: 1º. Darse por enterada de las aclaraciones presentadas por la 

Comisión de Implementación de Rediseño Curricular de la Carrera de Administración de 
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Empresas; 2º. Aprobar las aclaraciones antes indicadas para los efectos correspondientes; 3º. 

Se instruye a la Comisión de Implementación de Rediseño Curricular incorpore las aclaraciones 

al informe final de dicha carrera; 4º. Se instruye al Secretario para que traslade la transcripción 

del presente acuerdo, así como el informe final con las aclaraciones incorporadas al Secretario 

General de la Universidad a efecto que, si lo estima pertinente, sea sometido al Consejo 

Superior Universitario para su aprobación. 

21. La M.A. Brenda Asunción Marroquín Miranda, Directora de la Dirección General de Docencia, 

con Ref. Of. DIGED-860-2025, del 5 de noviembre de 2025, se dirige al Abogado Luis Fernando 

Cordón Lucero, Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, indicando lo 

siguiente:  

“En respuesta a su PROVIDENCIA SG. No. 648-10-2025, referente a las aclaraciones a los 

rediseños curriculares de las Escuelas de Economía, Contaduría Pública y Auditoría y 

Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas, indicados en Acta No. 20-

2025 de la sesión celebrada por la Junta Directiva, de esa Facultad, el 25 de septiembre de 

2025, le informo que el expediente fue revisado y analizado por los profesionales del 

Departamento de Asesoría y Orientación Curricular DAOC, de la División de Desarrollo 

Académico DDA, quienes emitieron OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE, respecto a las aclaraciones 

a los rediseños curriculares de las carreras de: Licenciatura en Economía, Ref.DAOC-OP-16-

2025; Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría Ref.DAOC-OP-17-2025 y Licenciatura en 

Administración de Empresas Ref.DAOC-OP-18-2025. 

Las Dirección -sic- General de Docencia con base en lo estipulado por DAOC, emite DICTAMEN 

FAVORABLE, a las aclaraciones de los rediseños curriculares de las Escuelas de Economía, 

Contaduría Pública y Auditoría y Administración de Empresas presentadas por la Facultad de 

Ciencias Económicas, por lo que pueden continuar con el trámite correspondiente ante el 

honorable Consejo Superior Universitario, para su aprobación final.” 

22. El Departamento de Asesoría y Orientación Curricular de la Dirección General de Docencia, en 

referencia REF.DAOC-OP-16-2025 del 5 de noviembre del 2025, emitió la opinión técnica en los 

términos siguientes:  

“Después del análisis y revisión de la documentación presentada para determinar la situación 

curricular en relación con el rediseño curricular aprobado en su momento por la Junta Directiva 

de la Facultad de Ciencias Económicas. Durante este proceso, se evidenció en los datos 

consignados en el informe de la propuesta curricular presentado por parte del Dr. Mario 

Rodríguez Acosta, coordinador de la comisión del VIII Seminario Académico, aprobado por la 

Junta Directiva, de la carrera de Licenciatura en Economía, y según las aclaraciones 

presentadas por la comisión de implementación curricular, constituyen ajustes formales y 

precisiones técnicas en los documentos de rediseño curricular, tales como:  

• Actualización del año de entrada en vigencia (2026).  

• Corrección de cargos institucionales y denominaciones de cursos. 

• Precisión en los requisitos de prácticas y seminarios.  

• Ajuste en el número de cursos del área común (de 17 a 16).  

• Corrección de detalles en la malla curricular y en los cuadros de requisitos. 

Estas notificaciones no alteran los objetivos, perfil de egreso, estructura por áreas, ni el 

enfoque pedagógico previamente aprobado en los dictámenes técnicos DAOC-06, DAOC-07 

y DAOC-08-2024.  

Después de realizar un detallado análisis de la documentación proporcionada, incluyendo 

opinión técnica favorable para la carrera y de conformidad con los instrumentos normativos 

vigentes. Las aclaraciones mantienen la coherencia interna y externa del currículo, 

garantizando la correspondencia entre los componentes formativos. 

OPINIÓN TÉCNICA  
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Este departamento emite opinión favorable, respecto a las aclaraciones al rediseño curricular 

de la carrera de Licenciatura en Economía, de la Facultad de Ciencias Económicas, se considera 

que las modificaciones presentadas son pertinente, coherentes y procedentes, y que el 

documento puede continuar su trámite ante el Consejo Superior Universitario, para su 

aprobación final.” 

23. El Departamento de Asesoría y Orientación Curricular de la Dirección General de Docencia, en 

referencia REF.DAOC-OP-17-2025 del 5 de noviembre del 2025, emitió la opinión técnica en los 

términos siguientes:  

“Después del análisis y revisión de la documentación presentada para determinar la situación 

curricular en relación con el rediseño curricular aprobado en su momento por la Junta Directiva 

de la Facultad de Ciencias Económicas. Durante este proceso, se evidenció en los datos 

consignados en el informe de la propuesta curricular presentado por parte del Dr. Mario 

Rodríguez Acosta, coordinador de la comisión del VIII Seminario Académico, aprobado por la 

Junta Directiva, de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría, y según las 

aclaraciones presentadas por la comisión de implementación curricular, constituyen ajustes 

formales y precisiones técnicas en los documentos de rediseño curricular, tales como:  

• Actualización del año de entrada en vigencia (2026).  

• Corrección de cargos institucionales y denominaciones de cursos.  

• Precisión en los requisitos de prácticas y seminarios.  

• Ajuste en el número de cursos del área común (de 17 a 16).  

• Corrección de detalles en la malla curricular y en los cuadros de requisitos. 

Estas modificaciones no alteran los objetivos, perfil de egreso, estructura por áreas, ni el 

enfoque pedagógico previamente aprobado en los dictámenes técnicos DAOC-06, DAOC-07 

y DAOC-08-2024.  

OPINIÓN TÉCNICA    

Este departamento emite opinión favorable, respecto a las aclaraciones al rediseño curricular 

de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría, de la Facultad de Ciencias 

Económicas, se considera que las modificaciones presentadas son pertinentes, coherentes y 

procedentes, y que el documento puede continuar su trámite ante el Consejo Superior 

Universitario, para su aprobación final.” 

24. El Departamento de Asesoría y Orientación Curricular de la Dirección General de Docencia, en 

referencia REF.DAOC-OP-18-2025 del 5 de noviembre del 2025, emitió la opinión técnica en los 

términos siguientes:  

“Después del análisis y revisión de la documentación presentada para determinar la situación 

curricular en relación con el rediseño curricular aprobado en su momento por la Junta Directiva 

de la Facultad de Ciencias Económicas. Durante este proceso, se evidenció en los datos 

consignados en el informe de la propuesta curricular presentado por parte del Dr. Mario 

Rodríguez Acosta, coordinador de la comisión del VIII Seminario Académico, aprobado por la 

Junta Directiva, de la carrera de Licenciatura en Administración de Empresas, y según las 

aclaraciones presentadas por la comisión de implementación curricular, constituyen ajustes 

formales y precisiones técnicas en los documentos de rediseño curricular, tales como:  

• Actualización del año de entrada en vigencia (2026).  

• Corrección de cargos institucionales y denominaciones de cursos.  

• Precisión en los requisitos de prácticas y seminarios.  

• Ajuste en el número de cursos del área común (de 17 a 16).  

• Corrección de detalles en la malla curricular y en los cuadros de requisitos. 

Estas modificaciones no alteran los objetivos, perfil de egreso, estructura por áreas, ni el 

enfoque pedagógico previamente aprobado en los dictámenes técnicos DAOC-06, DAOC-07 

y DAOC-08-2024.  
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OPINIÓN TÉCNICA    

Este departamento emite opinión favorable, respecto a las aclaraciones al rediseño curricular 

de la carrera de Licenciatura en Administración de Empresas, de la Facultad de Ciencias 

Económicas, se considera que las modificaciones presentadas son pertinentes, coherentes y 

procedentes, y que el documento puede continuar su trámite ante el Consejo Superior 

Universitario, para su aprobación final.” 

25. El secretario de la Facultad de Ciencias Económicas, Lic. Carlos Roberto Cabrera Morales, en el 

oficio JD 636-2025 del 25 de septiembre de 2025, en el que transcribe el Numeral 6.1 Punto 

SEXTO del Acta 08-2025 de la sesión celebrada por Junta Directiva el 24 de abril de 2025, que 

literalmente se indicó lo siguiente:  

“SEXTO: VARIOS  

6.1 Aprobación del Rediseño Curricular de las carreras de Licenciatura en Administración de 

Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en Economía de la 

Facultad de Ciencias Económicas 

Junta Directiva acuerda: 1º. Dar por recibida la referencia Ref.SG-549-04-2025 de fecha 8 de 

abril de 2025 del Secretario General. 2º. Aprobar el Rediseño Curricular de las carreras de 

Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y 

Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias Económicas. 3º. Notificar el presente 

acuerdo al abogado Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario General de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para que continúe el trámite de aprobación del Rediseño Curricular de 

las carreras de Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública 

y Auditoría y Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias Económicas.” 

26. La Dirección General Financiera, se pronunció en el OFICIO DGF No. 1620A-2025 del 19 de 

noviembre de 2025, en donde literalmente indicó lo siguiente:  

“Con base en las Consideraciones y base legal citada la Dirección General Financiera, en el 

ámbito de su competencia, emite DICTAMEN FAVORABLE para el REDISEÑO CURRICULAR DE 

LAS CARRERAS DE ECONOMÍA, CONTADURÍA PÚBLICA Y AUDITORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, toda vez que dicho Rediseño 

Curricular no implicará erogación presupuestaria y financiera adicional a la ya contemplada en 

la Apertura Presupuestaria de la Facultad de Ciencias Económicas, por lo que, si el Consejo 

Superior Universitario lo considera razonable y conveniente, puede avalar el referido Rediseño, 

de conformidad con la literal t) del Artículo 11 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.” 

CONSIDERACIONES LEGALES: 

• La Constitución Política de la República de Guatemala, establece: 

“Artículo 82. Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  La Universidad de San Carlos 

de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica.  En su carácter de única 

universidad estatal le corresponde con exclusividad dirigir, organizar y desarrollar la educación superior 

del Estado y la educación profesional universitaria estatal, así como la difusión de la cultura en todas 

sus manifestaciones.    

Promoverá   por todos los medios a su alcance la investigación en todas las esferas del saber humano 

y cooperará al estudio y solución de los problemas nacionales. 

Se rige por su Ley Orgánica y por los estatutos y reglamentos que ella emita, debiendo observarse en 

la conformación de los órganos de dirección, el principio de representación de sus catedráticos titulares, 

sus graduados y sus estudiantes.”  

• La Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, establece:  

“Artículo 24. El Consejo Superior Universitario, además de Cuerpo Consultivo del Rector tiene las 

siguientes atribuciones y deberes: 

a) La dirección y administración de la Universidad; … 
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d) Aprobar o rectificar los planes de estudio de las Escuelas o institutos facultativos…” 

• El Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: 

“Artículo 1…. Se rige por su Ley Orgánica, Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones que ella emita. 

Tiene su sede central ordinaria en la ciudad de Guatemala.  

Artículo 5. El fin fundamental de la Universidad es elevar el nivel espiritual de los habitantes de la 

República, promoviendo, conservando, difundiendo y transmitiendo la cultura en todas sus 

manifestaciones… 

Artículo 11. El Consejo Superior Universitario tiene las siguientes atribuciones:  

a) La dirección y administración de la Universidad; … 

b) ... 

c) La orientación pedagógica de la Universidad; 

d) Aprobar, improbar o modificar los currículo de estudios de las Unidades Académicas; ... 

Artículo 56. Los asuntos curriculares y ordenamiento del sistema educativo le corresponde a la Dirección 

General de Docencia.” 

• El Reglamento para la Autorización de Carreras en las Unidades Académicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, (aprobado en el Punto Octavo, Inciso 8.1, Acta No. 

13-2018 del 6 de junio del 2018), establece:  

“Artículo 3. Admisión de solicitudes. Sólo se admitirán solicitudes de autorización de carreras  si  éstas  

son  acompañadas  de  su  correspondiente  diseño  curricular,  con   la asesoría de un profesional del 

Departamento de Asesoría y Orientación Curricular -DAOC, con el aval de la Jefatura de la División de 

Desarrollo Académico -DDA- y aprobado por la Dirección General de Docencia -DIGED-, elaborado de 

conformidad con la “Guía autorizada para la Presentación de Propuestas Curriculares de las Unidades 

Académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

No se admitirá solicitud alguna en la que se gestione la autorización de una carrera que ya se imparta 

en otra unidad académica, siempre que ambas unidades académicas estén ubicadas dentro del mismo 

municipio de la República de Guatemala. 

Artículo 9. Calidad y excelencia académica.  Para la autorización de carreras nuevas en Escuelas no 

Facultativas y Centros Universitarios que ya funcionan en otras Escuelas no Facultativas y Centros 

Universitarios, deben cumplir con los artículos 3 y 12 del presente reglamento, solicitando el aval del 

Consejo Directivo correspondiente y la autorización de la Junta Directiva de la Facultad a ala que le 

corresponde la carrera solicitada, y la opinión favorable de la Dirección General de Docencia -DIGED- 

para mantener la calidad académica y excelencia universitaria.   

Artículo 11. Prohibiciones. Se prohíbe la creación de carreras en las unidades académicas, como 

resultado de convenio o cartas de entendimiento y/o compromisos políticos celebrados entre 

dependencias de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Cualquier modificación o ampliación al 

programa de una carrera autorizada por el Consejo Superior Universitario, debe ser conocida, aprobada 

y autorizada nuevamente por este Alto Organismo y no puede ser producto de la suscripción de 

instrumentos de cooperación entre unidades académica. 

Artículo 12. Autorización. Para la autorización de una carrera nueva se debe cumplir con su totalidad 

con el siguiente procedimiento.  

a) Diseño de la carrera por la unidad de planificación de la unidad académica solicitante con 

asesoría del Departamento de Asesoría y Orientación Curricular -DAOC- de la División de 

Desarrollo Académica -DDA-, en cumplimiento a la guía curricular autorizada.  

b) Autorización de las Juntas Directivas para la creación de nuevas carreras en las Facultades. ...  

e) Opinión técnica favorable de la DAOC. 

f) Aval de la Jefatura de DDA. 

g) Dictamen de la Dirección General de Docencia 

h) Dictamen de la Dirección General Financiera 

i) Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
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j) Autorización del Consejo Superior Universitario.  

Artículo 13. Dictamen. El Consejo Superior Universitario, con base al aval y los dictámenes de las 

instancias correspondientes que se indican en el artículo 12 del presente reglamento, conocerá la 

solicitud presentada para la autorización de una carrera nueva.  

Artículo 14. Responsabilidades. Los órganos de dirección de las unidades académicas, serán 

responsables del cumplimiento de las normas establecidas en el presente reglamento al implementarse 

carreras nuevas. De no cumplir con las presentes disposiciones, serán objeto de los procesos 

administrativos disciplinarios correspondientes, ordenados por el Consejo Superior Universitario.” 

ANÁLISIS DEL CASO: 

De la lectura y análisis de la documentación venida en consulta y que sustenta el expediente de mérito, 

con la cual se requiere a esta Dirección conocer y emitir el dictamen que corresponda conforme a lo 

establecido en el Artículo 12, inciso i) del Reglamento para Autorización de Carreras en las Unidades 

Académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con el objeto que se apruebe por parte del 

Consejo Superior Universitario el Rediseño Curricular de las carreras de: Licenciatura en Administración 

de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en Economía de la Facultad 

de Ciencias Económicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

En el proceso de los rediseños curriculares se tomaron en cuenta, tanto la normativa universitaria, así 

como también las disposiciones emitidas por el Consejo Superior Universitario, en ellas las siguientes: 

“Política de Educación a Distancia en entornos virtuales, aprobada en el punto SÉPTIMO, Inciso 7.2 del 

Acta No. 09-2019 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el día miércoles 

27 de marzo 2019; Política de Créditos Académicos aprobada por el Consejo Superior Universitario en 

su sesión ordinaria celebrada el día miércoles 27 de marzo de 2019, en el punto SÉPTIMO, Inciso 7.3 del 

Acta No. 09-2019; Política y Plan de Equidad de Género y la Educación Superior 2006-2014,aprobada 

por el Consejo Superior Universitario en su sesión celebrada el 13 de febrero 2008, punto SÉPTIMO, 

Inciso 7.2 del Acta No. 04-2008; y Política de Calidad Educativa de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, punto SEXTO, Inciso 6.2, Acta No. 22-2022 aprobada por el Consejo Superior Universitario 

en su sesión celebrada el 10 de junio del 2020.” 

Como consecuencia, los nuevos diseños curriculares, tendrán nuevos perfiles de ingreso y de egreso 

para cada estudiante en las carreras relacionadas, tal como se presentaron en los informes finales que 

contienen los rediseños curriculares aludidos que se adjuntaron al expediente de mérito.   

En los proyectos que se presentaron, también se indicó que se dio inicio a un proceso de homologación 

de las carreras de licenciatura en la Universidad de San Carlos, esto permitirá que las carreras que se 

imparten en diferentes unidades académicas y centros universitarios sean similares en cuanto a 

nombre, duración, número de cursos, prácticas, formas de graduación, reglamentos de administración 

curricular y estudiantil (Propuesta metodológica de homologación de carreras intermedias y de 

licenciatura, Dirección General de Docencia USAC 5 de julio de 2012). 

Derivado de ello, del año 2020 al 2022, se realizaron los primeros talleres con los centros universitarios 

para homologar el Área Común y la carrera de Contaduría Pública y Auditoría. La carrera de Economía, 

la imparte también el Centro Universitario de Occidente -CUNOC-, cuyas autoridades y delegados 

participaron en todo el proceso del presente Seminario y adecuaron su pénsum a la propuesta 

presentada; por lo tanto, ya se encuentra homologada. La carrera de Administración de Empresas aún 

se encuentra pendiente de este proceso. 

En este orden de ideas, la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, traslada el expediente de mérito, para continuar con el trámite a fin de contar con los 

dictámenes correspondientes en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para Autorización de 

Carreras en las Unidades Académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala para obtener la 

aprobación por parte del Consejo Superior Universitario. 

Como consecuencia, la Facultad de Ciencias Económicas, procedió a realizar los trámites oportunos 

ante las instancias correspondientes y de esa cuenta en el expediente de mérito se adjuntaron los 
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dictámenes favorables tanto del Departamento de Asesoría y Orientación Curricular de la División de 

Desarrollo Académico; de la Dirección General de Docencia como también de la Dirección General 

Financiera.  

Las carreras en referencia, son impartidas desde su concepción por la Facultad de Ciencias Económicas 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala; y al actualizar su currícula, se considera que no es 

necesario obtener el pronunciamiento de otra unidad académica, a efecto de cumplir con lo establecido 

en el Reglamento para la Autorización de Carreras en las Unidades Académicas de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. 

En el informe remitido, se indicó lo siguiente: “Es importante hacer mención que a partir de marzo de 

2020 se implementó la educación virtual a causa de la pandemia del COVID-19, lo que prevalece hasta 

este año. Debido a esta emergencia mundial, así como la situación actual por la que atraviesa la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, no se tiene certeza si se regresará a la educación presencial 

en 2023 o se implementará una modalidad híbrida.”  

De lo indicado en el párrafo anterior, el Consejo Superior Universitario, puede pronunciarse respecto a 

la educación virtual ya que, esta casa de estudios superiores tiene contemplado tal aspecto en la 

Política de Educación a Distancia en entornos virtuales, aprobada en el punto SÉPTIMO, Inciso 7.2 del 

Acta No. 09-2019 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el día miércoles 

27 de marzo 2019, que permitiría impartir las carreras en forma virtual, siempre y cuando el máximo 

órgano de dirección lo autoriza.  

Las carreras relacionadas, cumple con lo regulado en la Política de Calidad Educativa, aprobada según 

punto SEXTO, Inciso 6.2, Acta 22-2020 del CSU, que establece dentro de sus objetivos «Responder a las 

tendencias nacionales e internacionales en la educación superior que influyen en el impulso de procesos 

que faciliten la innovación científica y tecnológica, la movilidad académica nacional e internacional de 

estudiantes y profesores, el impulso de procesos de evaluación y acreditación de carreras 

universitarias.» También se estableció lo siguiente: «Revisar de manera permanente (por lo menos cada 

cohorte) los diseños curriculares para que respondan a las características de los estudiantes, así como 

a los contextos regionales y nacionales (se debe revisar y actualizar, como mínimo, el perfil de egreso, 

la pertinencia y relación con el entorno y la demanda laboral); «Promover la creación de carreras 

técnicas, licenciaturas o de posgrado pertinentes, que ofrezcan opciones de formación a amplios 

sectores poblacionales en áreas que el desarrollo socioeconómico y cultural del país demandan, en 

distintas modalidades» 

En cuanto a las carreras relacionadas, constitucionalmente la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

es una Institución a la que le corresponde con exclusividad, dirigir, organizar y desarrollar la educación 

superior del Estado y la educación profesional universitaria estatal y de conformidad con el artículo 11, 

literales a) y d), del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que le confiere al Consejo 

Superior Universitario, la facultad de autorizar la modificación curricular de las carreras que se 

imparten en las diferentes unidades académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala; en 

consecuencia, las carreras de: Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en 

Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias Económicas , al 

coadyuvar al cumplimento de los fines de esta casa de estudios superiores con el objeto de apoyar y 

formar profesionales en dichas áreas y por no contravenir la normas universitarias, el expediente de 

mérito, puede continuar con el trámite correspondiente para su aprobación.   

Se hace la observación que, dentro de los diseños curriculares de las carreras relacionadas, se encuentra 

contemplada la creación de una unidad que promueva el emprendimiento, en virtud que la Facultad de 

Ciencias Económicas carece de una oficina de atención a estudiantes que deseen realizar proyectos de 

emprendimiento, argumentando que necesitan motivar a los estudiantes que tienen las ideas de 

emprendimiento, facilitándoles el acceso a fuentes de financiamiento, favoreciendo la economía 

nacional que necesita fortalecerse y que los proyectos de emprendimiento puedan generar empleos 

directos e indirectos, así como ampliar cadenas productivas y de valor. 
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Así mismo, se indicó que pretenden crear el Departamento de Educación Virtual, por los avances 

tecnológicos en materia de enseñanza-aprendizaje universitaria global y nacional, que hacen que la 

Universidad de San Carlos de Guatemala adopte de forma oficial la política general para adecuar 

nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, principalmente la educación a distancia con entornos 

virtuales y en línea con el fin de facilitar el aprendizaje y, ampliar su capacidad de atención a 

estudiantes. 

También se indicó, que la propuesta de creación de un Departamento de Educación Virtual de la 

Facultad de Ciencias Económicas, contempla la inversión en infraestructura, tecnología, mobiliario y 

equipo y, el personal para planificar, organizar y coordinar las actividades de educación a distancia, así 

como el recurso humano para atender las plataformas tecnológicas, impartir cursos libres y 

capacitaciones en: modalidades de enseñanza virtual e híbrida, uso de tecnología educativa, creación 

de materiales multimedia y para el diseño de cursos virtuales, entre otros. A partir del cierre de las 

instalaciones del campus central en el 2020, en forma emergente se inicia la docencia en modalidad 

virtual, así como evaluaciones, de igual manera lo relacionado al área administrativa de la Facultad. 

Dicho Departamento en la estructura administrativa dependerá de decanatura 

De lo expuesto, las autoridades de la Facultad de Ciencias Económicas, deben realizar las gestiones 

administrativas necesarias en apego a la normativa universitaria para la implementación que se 

pretende; lo que deberá hacerse en un expediente independiente del que ahora se gestiona, en virtud 

que los dictámenes que se adjuntaron, corresponden únicamente a la aprobación del rediseño 

curricular de las carreras relacionadas. Se recomienda, observar las disposiciones emitidas por el 

Consejo Superior Universitario, respecto al tema en particular.  

En consecuencia, esta Dirección emite el siguiente:   

DICTAMEN: 

De lo acotado, esta Dirección en el aspecto legal, materia de su competencia, de conformidad con lo 

que establece el artículo 12, literal i) del “Reglamento para autorización de carreras en las unidades 

académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala”, determina que la solicitud del rediseño 

curricular de las carreras de: Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría 

Pública y Auditoría y Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias Económicas de la Facultad 

de Ciencias Económicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, son de vital importancia 

modificar el currículo de las mismas para que puedan ser ejecutadas en el 2026. 

Los proyectos, recogen los acuerdos en cuanto a la conformación de las mallas curriculares, el rediseño 

de los contenidos mínimos de los cursos aprobados y las propuestas generales que tienen relación con 

un currículo estructurado en función de los perfiles de egreso que se construyeron para las tres carreras 

y el perfil del profesional de las Ciencias Económicas. 

Los proyectos, fueron presentados con la justificación, que en el actual Plan de Estudio data desde el 

2019, con 24 años vigentes se requiere de una actualización para estar acorde con los avances 

científicos, los cambios en la tecnología y adecuarse a las demandas de la sociedad. 

Para cada uno de los proyectos curriculares de las carreras relacionadas, se tiene como propósito que 

los egresados tengan como requisito el dominio del idioma inglés, en un nivel básico, y para ello deben 

contar con seis niveles del idioma validados por el Centro de Aprendizaje de Lenguas de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala -CALUSAC- u otra instancia de reconocido prestigio como el Instituto 

Americano Guatemalteco -IGA-, Academia Europea y Centro de Instrucción Audiovisual -CIAV-.  

Las carreras relacionadas, tienen como objeto el cumplimiento de los fines encomendados 

constitucionales a esta casa de estudios superiores, en cuanto a impartir la educación superior a la 

población guatemalteca; es por ello, que el estudiante al cursar las carreras Licenciatura en 

Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en 

Economía de la Facultad de Ciencias Económicas, estarían dotándose de herramientas con las que 

puedan cubrir sus necesidades personales; circunstancia que conllevaría al desarrollo del país para 

afrontar los retos para contar con una nación próspera y estable.  
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Los rediseños curriculares de las carreras relacionadas, cumplen con el procedimiento establecido en el 

“Reglamento para autorización de carreras en las unidades académicas de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala”, por contar con los pronunciamientos favorables de Junta Directiva de la Facultad de 

Ciencias Económicas en donde aprobaron los rediseños curriculares de las carreras de Licenciatura en 

Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en 

Economía de la Facultad de Ciencias Económicas en la forma siguiente:  

a) Punto TERCERO, numeral 3.1, del Acta No.8-2024 de la sesión celebrada por la Junta Directiva 

de la Facultad de Ciencias Económicas, el 25 de abril del 2024, en donde acordó lo siguiente:  

“Junta Directiva acuerda: 1º. Dar por recibido los tres informes de la readecuación curricular 

de las licenciaturas de Economía, Administración de Empresas y Contaduría Pública y Auditoría. 

2º. Aprobar los tres informes...”   

b) Punto SEXTO, Numeral 6.1 del Acta 08-2025 de la sesión celebrada por Junta Directiva el 24 de 

abril de 2025, en donde acordó lo siguiente:  

“6.1 Aprobación del Rediseño Curricular de las carreras de Licenciatura en Administración de 

Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en Economía de la 

Facultad de Ciencias Económicas, en donde acordó lo siguiente: 1º. Dar por recibido la Ref.SG-

549-04-2025 de fecha 8 de abril de 2025 del Secretario General. 2º. Aprobar el Rediseño 

Curricular de las carreras de Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en 

Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias 

Económicas. 3º. Notificar el presente acuerdo al abogado Luis Fernando Cordón Lucero, 

Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para que continúe el trámite 

de aprobación del Rediseño Curricular de las carreras de Licenciatura en Administración de 

Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoria y Licenciatura en Economía de la 

Facultad de Ciencias Económicas.”  

Así mismo, en el expediente de mérito, también se adjuntó el Punto de Junta Directiva de la Facultad 

de Ciencias Económicas, en el que se aprobaron las aclaraciones contenidas en el Punto SEXTO, inciso 

6.5, subincisos 6.5.1; 6.5.2 y 6.5.3 del Acta No.20-2025 de la sesión celebrada, el 25 de septiembre del 

2025, en el cual se indicó lo siguiente:  

“SEXTO: VARIOS 

6.5 Aclaraciones a rediseños curriculares de las Escuelas de Economía, Contaduría Pública y 

Auditoría y Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas 

Junta Directiva ACUERDA: 1º. Darse por enterada de las aclaraciones presentadas por la 

Comisión de Implementación de Rediseño Curricular de la Carrera de Economía; 2º. Aprobar las 

aclaraciones antes indicadas para los efectos correspondientes; 3º. Se instruye a la Comisión 

de Implementación de Rediseño Curricular incorpore las aclaraciones al informe final de dicha 

carrera; 4º. Se instruye al Secretario para que traslade la transcripción del presente acuerdo, 

así como el informe final con las aclaraciones incorporadas al Secretario General de la 

Universidad a efecto que, si lo estima pertinente, sea sometido al Consejo Superior Universitario 

para su aprobación.” 

6.5.1 Aclaraciones del Rediseño curricular Plan de Estudios de la carrera de Economía. 

Junta Directiva ACUERDA: 1º. Darse por enterada de las aclaraciones presentadas por la 

Comisión de Implementación de Rediseño Curricular de la Carrera de Economía; 2. Aprobar las 

aclaraciones antes indicadas para los efectos correspondientes; 3. Se instruye a la Comisión de 

Implementación de Rediseño Curricular incorpore las aclaraciones al informe final de dicha 

carrera; 4. Se instruye al Secretario para que traslade la transcripción del presente acuerdo, así 

como el informe final con las aclaraciones incorporadas al Secretario General de la Universidad 

a efecto que, si lo estima pertinente, sea sometido al Consejo Superior Universitario para su 

aprobación. 
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6.5.2 Aclaraciones del Rediseño curricular Plan de Estudios de la carrera de Contaduría Pública 

y Auditoría 

Junta Directiva ACUERDA: 1º. Darse por enterada de las aclaraciones presentadas por la 

Comisión de Implementación de Rediseño Curricular de la Carrera de Contaduría Pública y 

Auditoría; 2. Aprobar las aclaraciones antes indicadas para los efectos correspondientes; 3. Se 

instruye a la Comisión de Implementación de Rediseño Curricular incorpore las aclaraciones al 

informe final de dicha carrera; 4. Se instruye al Secretario para que traslade la transcripción del 

presente acuerdo, así como el informe final con las aclaraciones incorporadas al Secretario 

General de la Universidad a efecto que, si lo estima pertinente, sea sometido al Consejo 

Superior Universitario para su aprobación. 

6.5.3 Aclaraciones del Rediseño curricular Plan de Estudios de la carrera de Administración de 

Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas. 

Junta Directiva ACUERDA: 1º. Darse por enterada de las aclaraciones presentadas por la 

Comisión de Implementación de Rediseño Curricular de la Carrera de Administración de 

Empresas; 2º. Aprobar las aclaraciones antes indicadas para los efectos correspondientes; 3º. 

Se instruye a la Comisión de Implementación de Rediseño Curricular incorpore las aclaraciones 

al informe final de dicha carrera; 4º. Se instruye al Secretario para que traslade la transcripción 

del presente acuerdo, así como el informe final con las aclaraciones incorporadas al Secretario 

General de la Universidad a efecto que, si lo estima pertinente, sea sometido al Consejo 

Superior Universitario para su aprobación.” 

c) La Dirección General de Docencia, en Ref.Of-DIGED-0541-2024 del 5 de julio de 2024, trasladó: 

“...OPINIÓN TECNICA a la propuesta de Rediseño Curricular de la carrera de LICENCIATURA EN 

CONTADURÍA PÚBLICA Y AUDITORÍA, para ser implementada en la Facultad de Ciencias 

Económicas, en el año 2025, ...”   

d) El Departamento de Asesoría y Orientación Curricular de la Dirección General de Docencia, en 

referencia REF.DAOC-OPINIÓN-06-2024 del 21 de junio del 2024, emitió la opinión técnica en 

los términos siguientes: “…opinión favorable a la propuesta de rediseño curricular de la carrera 

de LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA Y AUDITORÍA, para ser implementada en la 

Facultad de Ciencias Económicas, en el año 2025, por lo cual, puede continuar con los trámites 

siguientes.”  

e) La Dirección General de Docencia, en Ref.Of-DIGED-0542-2024 del 5 de julio de 2024, trasladó 

“...OPINIÓN TECNICA a la propuesta de Rediseño Curricular de la carrera de LICENCIATURA EN 

ECONOMÍA, para ser implementada en la Facultad de Ciencias Económicas, en el año 2025, ...”  

f) El Departamento de Asesoría y Orientación Curricular de la Dirección General de Docencia, en 

referencia REF.DAOC-OPINIÓN-07-2024 del 21 de junio del 2024, emitió la opinión técnica en 

los términos siguientes: “…opinión favorable a la propuesta de rediseño curricular de la carrera 

de LICENCIATURA EN ECONOMÍA, para ser implementada en la Facultad de Ciencias 

Económicas, en el año 2025, por lo cual, puede continuar con los trámites siguientes.”  

g) La Dirección General de Docencia, en Ref.Of-DIGED-0543-2024 del 5 de julio de 2024, trasladó 

OPINIÓN TECNICA a la propuesta de Rediseño Curricular de la carrera de LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, para ser implementada en la Facultad de Ciencias 

Económicas, en el año 2025.   

h) El Departamento de Asesoría y Orientación Curricular de la Dirección General de Docencia, en 

referencia REF.DAOC-OPINIÓN-08-2024 del 21 de junio del 2024, emitió la opinión técnica en 

los términos siguientes: “…opinión favorable a la propuesta de rediseño curricular de la carrera 

de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, para ser implementada en la Facultad 

de Ciencias Económicas, en el año 2025, por lo cual, puede continuar con los trámites 

siguientes.”  
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i) La Dirección General de Docencia, en la Ref. Of. DIGED-860-2025 del 5 de noviembre de 2025, 

se pronunció en forma favorable respecto a las aclaraciones de las propuestas de Rediseño 

Curricular de las carreras relacionadas para ser implementada en la Facultad de Ciencias 

Económicas, en esta última, indicó lo siguiente:   

“...le informo que el expediente fue revisado y analizado por los profesionales del 

Departamento de Asesoría y Orientación Curricular DAOC, de la División de Desarrollo 

Académico DDA, quienes emitieron OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE, respecto a las aclaraciones 

a los rediseños curriculares de las carreras de: Licenciatura en Economía, Ref.DAOC-OP-16-

2025; Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría Ref.DAOC-OP-17-2025 y Licenciatura en 

Administración de Empresas Ref.DAOC-OP-18-2025. 

...DICTAMEN FAVORABLE, a las aclaraciones de los rediseños curriculares de las Escuelas de 

Economía, Contaduría Pública y Auditoría y Administración de Empresas presentadas por la 

Facultad de Ciencias Económicas, por lo que pueden continuar con el trámite correspondiente 

ante el honorable Consejo Superior Universitario, para su aprobación final...” 

j) Pronunciamiento de la Dirección General Financiera, quien en el OFICIO DGF No. 550A-2025 

del 12 de mayo de 2025, en donde literalmente indicó lo siguiente:  

“...desde el punto de vista eminentemente presupuestario, la Dirección General Financiera 

OPINA, que el Consejo Superior Universitario con fundamento en la  literal t) del Artículo 11 del 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, puede avalar el Rediseño Curricular de 

las carreras de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, LICENCIATURA EN 

CONTADURÍA PÚBLICA Y AUDITORÍA Y LICENCIATURA EN ECONOMÍA de la Facultad de 

Ciencias Económicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para ser implementada 

en el 2025, tomando en consideración que el referido Diseño Curricular no requerirá recursos 

presupuestarios y financieros adicionales a los ya contemplados en el techo presupuestario de 

las referidas carreras de la Facultad de Ciencias Económicas.” 

k) Pronunciamiento de la Dirección General Financiera en el OFICIO DGF No. 1620A-2025 del 19 

de noviembre de 2025, en donde literalmente indicó lo siguiente:  

“Con base en las Consideraciones y base legal citada la Dirección General Financiera, en el 

ámbito de su competencia, emite DICTAMEN FAVORABLE para el REDISEÑO CURRICULAR DE 

LAS CARRERAS DE ECONOMÍA, CONTADURÍA PÚBLICA Y AUDITORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, toda vez que dicho Rediseño 

Curricular no implicará erogación presupuestaria y financiera adicional a la ya contemplada en 

la Apertura Presupuestaria de la Facultad de Ciencias Económicas, por lo que, si el Consejo 

Superior Universitario lo considera razonable y conveniente, puede avalar el referido Rediseño, 

de conformidad con la literal t) del Artículo 11 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.” 

Con ello se da cumplimento a la norma 24 de las Normas Específicas de Ejecución del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 aprobadas el 28 de noviembre de 2024, que 

establece:  

“Se prohíbe a las Unidades Académicas la creación de sedes, extensiones, secciones, carreras y 

jornadas nuevas, cuando no se tenga financiamiento dentro de su techo presupuestario que 

asegure su funcionamiento por una cohorte completa. En consecuencia, por ningún motivo se 

autorizarán asignaciones adicionales para el sostenimiento de las mismas. Por otro lado, las 

Unidades Académicas que cubran con su propio presupuesto la creación de sedes, extensiones, 

secciones, carreras y jornadas nuevas, deberán solicitar autorización al Consejo Superior 

Universitario y cumplir con las normas universitarias vigentes para el efecto.”  

Las carreras relacionadas, cumplen con lo establecido en la Política de Calidad Educativa, aprobada 

según punto SEXTO, Inciso 6.2, Acta 22-2020 del CSU, establece dentro de sus objetivos «Responder a 

las tendencias nacionales e internacionales en la educación superior que influyen en el impulso de 
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procesos que faciliten la innovación científica y tecnológica, la movilidad académica nacional e 

internacional de estudiantes y profesores, el impulso de procesos de evaluación y acreditación de 

carreras universitarias.» También se estableció lo siguiente: «Revisar de manera permanente (por lo 

menos cada cohorte) los diseños curriculares para que respondan a las características de los 

estudiantes, así como a los contextos regionales y nacionales (se debe revisar y actualizar, como 

mínimo, el perfil de egreso, la pertinencia y relación con el entorno y la demanda laboral); «Promover 

la creación de carreras técnicas, licenciaturas o de posgrado pertinentes, que ofrezcan opciones de 

formación a amplios sectores poblacionales en áreas que el desarrollo socioeconómico y cultural del 

país demandan, en distintas modalidades» 

Por lo que, esta Dirección de Asuntos Jurídicos, en el aspecto legal, emite Dictamen favorable a los 

proyectos de rediseño curricular de las carreras de: Licenciatura en Administración de Empresas, 

Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias 

Económicas, para ser implementada en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; en consecuencia, el expediente de mérito puede ser trasladado a conocimiento y 

aprobación del Consejo Superior Universitario de conformidad con las atribuciones que le confiere lo 

regulado en el artículo 11, literal a) y d) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en 

virtud de cumplir con los requisitos establecidos en la normativa universitaria y con los fines 

encomendados constitucionalmente a esta casa de estudios superiores.  

En los proyectos que se presentaron, también se indicó que se dio inicio a un proceso de homologación 

de las carreras de licenciatura en la Universidad de San Carlos de Guatemala, esto permitirá que las 

carreras que se imparten en diferentes unidades académicas y centros universitarios que sean similares 

en cuanto a nombre, duración, número de cursos, prácticas, formas de graduación, reglamentos de 

administración curricular y estudiantil (Propuesta metodológica de homologación de carreras 

intermedias y de licenciatura, Dirección General de Docencia USAC 5 de julio de 2012).  

Derivado de ello, del año 2020 al 2022, se realizaron los primeros talleres con los centros universitarios 

para homologar el Área Común y la carrera de Contaduría Pública y Auditoría. La carrera de Economía, 

la imparte también el Centro Universitario de Occidente -CUNOC-, cuyas autoridades y delegados 

participaron en todo el proceso del presente Seminario y adecuaron su pénsum a la propuesta 

presentada; por lo tanto, ya se encuentra homologada. La carrera de Administración de Empresas aún 

se encuentra pendiente de este proceso. 

En el informe remitido, se indicó lo siguiente: “Es importante hacer mención que a partir de marzo de 

2020 se implementó la educación virtual a causa de la pandemia del COVID-19, lo que prevalece hasta 

este año. Debido a esta emergencia mundial, así como la situación actual por la que atraviesa la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, no se tiene certeza si se regresará a la educación presencial 

en 2023 o se implementará una modalidad híbrida.”  

De lo indicado en el párrafo anterior, el Consejo Superior Universitario, puede pronunciarse respecto a 

la educación virtual ya que, esta casa de estudios superiores tiene contemplado tal aspecto en la 

Política de Educación a Distancia en entornos virtuales, aprobada en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.2 del 

Acta No. 09-2019 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el día miércoles 

27 de marzo 2019, que permitiría impartir las carreras en forma virtual, siempre y cuando el máximo 

órgano de dirección lo autoriza, si así lo considera pertinente.  

Además, el Consejo Superior Universitario, puede instruir a las autoridades de la Facultad de Ciencias 

Económicas en:  

I. Dar seguimiento a la homologación de las carreras relacionadas en las diferentes unidades 

académicas en las que se imparten, de acuerdo al nuevo rediseño curricular de cada una de 

ellas.  

II. Recomendarles que para la creación de una unidad que promueva el emprendimiento y la 

creación del Departamento de Educación Virtual, tal como se indicó en cada uno de los 

proyectos presentados, deben realizar las gestiones administrativas necesarias en apego a la 
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normativa universitaria; lo que deberá hacerse en un expediente independiente del que ahora 

se gestiona, en virtud que los dictámenes que se adjuntaron, corresponden única y 

exclusivamente a la aprobación del rediseño curricular de las carreras relacionadas; a efecto 

de contar con la aprobación en cada caso en particular del Consejo Superior Universitario.  

III. Que las autoridades de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, deben observar las normas universitarias en la ejecución de las carreras referidas 

por ser los responsables de conformidad con lo que regula el artículo 14 del “Reglamento para 

autorización de carreras en las unidades académicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala”.” --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, este órgano de dirección, establece que el presente expediente cumple 

con lo dispuesto en la normativa universitaria, así como, con los pronunciamientos 

emitidos por las dependencias respectivas, de conformidad con el Reglamento para 

la autorización de carreras en las unidades académicas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y, tomando en consideración que, la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, a través del DICTAMEN DAJ No. 037-2026 de fecha 06 de febrero de 2026, 

emite Dictamen favorable a los proyectos de rediseño curricular de las carreras de 

Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y 

Auditoría y Licenciatura en Economía, para ser implementada en la Facultad de 

Ciencias Económicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala; y por cumplir 

con los requisitos establecidos en la normativa universitaria y con los fines 

encomendados constitucionalmente a esta casa de estudios superiores, este máximo 

órgano de dirección, ACUERDA: Con fundamento en los artículos 82 y 83 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, artículo 11, literales a) y d) del 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma) y, 

artículos 12 y 13 del Reglamento para la Autorización de Carreras en las Unidades 

Académicas, de la Universidad de San Carlos de Guatemala: --------------------------  

1. Aprobar el rediseño curricular de las carreras de: Licenciatura en Administración 

de Empresas, Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría y Licenciatura en 

Economía de la Facultad de Ciencias Económicas, para ser implementada en la 

Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala. -- 

2. Respecto a la educación virtual, esta casa de estudios superiores tiene 

contemplado tal aspecto en la Política de Educación a Distancia en entornos 

virtuales, aprobada en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.2 del Acta No. 09-2019 de sesión 

ordinaria celebrada por este órgano de dirección, el miércoles 27 de marzo 2019. En 

virtud de lo anterior, se instruye a las autoridades de la Facultad de Ciencias 

Económicas para que realice lo siguiente: ------------------------------------------------- 

I. Dar seguimiento a la homologación de las carreras relacionadas en las diferentes 

unidades académicas en las que se imparten, de acuerdo al nuevo rediseño 

curricular de cada una de ellas. -------------------------------------------------------- 

II. Para la creación de una unidad que promueva el emprendimiento y la creación 

del Departamento de Educación Virtual, tal como se indicó en cada uno de los 

proyectos presentados, deben realizar las gestiones administrativas necesarias en 

apego a la normativa universitaria; lo que deberá hacerse en un expediente 

independiente del que ahora se gestiona, en virtud que los dictámenes que se 

adjuntaron, corresponden única y exclusivamente a la aprobación del rediseño 

curricular de las carreras relacionadas; a efecto de contar con la aprobación en 

cada caso en particular de este Consejo Superior Universitario. -------------------- 

III. Que se observen las normas universitarias en la ejecución de las carreras referidas 

por ser los responsables de conformidad con lo que regula el artículo 14 del 
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Reglamento para autorización de carreras en las unidades académicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. -------------------------------------------- 

3. Notificar la presente resolución a la Facultad de Ciencias Económicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. ------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 28 

2 No aprobar 0 

3 Abstenciones 4 

 Total 32 

quórum: 32 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, razona su voto “Mi voto fue abstención”. 

 

SÉPTIMO  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 

7.1  Oficios identificados como Ref. PP-43-2026 y Ref. PP-44-2026, ambos 

de fecha 21 de enero de 2026, suscritos por el Administrador Ejecutivo 

del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, referentes a la presentación del informe 

administrativo, financiero, presupuestal y liquidable del referido Plan 

de Prestaciones, correspondiente a los meses de septiembre y 

octubre de 2025; lo anterior, en atención a lo acordado por este 

Consejo Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta 

No. 10-2023 de sesión ordinaria celebrada el 24 de mayo de 2023. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer los oficios identificados como Ref. 

PP-43-2026 y Ref. PP-44-2026, ambos de fecha 21 de enero de 2026, suscritos por el 

Administrador Ejecutivo del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, referentes a la presentación del informe administrativo, 

financiero, presupuestal y liquidable del referido Plan de Prestaciones, 

correspondiente a los meses de septiembre y octubre de 2025; lo anterior, en atención 

a lo acordado por este Consejo Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.3 

del Acta No. 10-2023 de sesión ordinaria celebrada el 24 de mayo de 2023. Al 

respecto, el Administrador Ejecutivo del Plan de Prestaciones del Personal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, presenta lo siguiente: ------------------------------ 
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“Ref. PP-43-2026 

Guatemala, 21 de enero de 2026 

 

Señores Miembros  

Consejo Superior Universitario  

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente. 

 

Señores Consejeros:  

 

En cumplimiento a lo acordado en el numeral 2, del Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 10-2023 de 

sesión ordinaria celebrada por el Honorable Consejo Superior Universitario, el 24 de mayo de 2023, el 

cual refiere a la presentación de manera mensual, de un Informe Administrativo, financiero, 

presupuestal y liquidable, para conocer la cantidad de trabajadores que están agremiados y jubilados 

en el Plan de Prestaciones de la Universidad; los montos que se pagan mensual y anualmente; los 

estados financieros y las cuentas que se manejan en el referido Plan, con la finalidad de que se refleje 

transparencia.  

Al respecto,  con base al Artículo 3 del Reglamento del Plan de Prestaciones del Personal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, el cual establece que el Plan tiene por objeto “asegurar a 

todos los trabajadores de la institución afiliados al mismo, el goce de una pensión al retirarse del 

servicio, por invalidez, o por cumplir con los requisitos del artículo 11 del presente Reglamento y, al 

ocurrir su fallecimiento, proteger a los beneficiarios con un Seguro de Vida y con pensiones de Viudez y 

Orfandad. Asimismo, tiene por objeto compensar al trabajador afiliado, en forma opcional para él y 

como alternativa a las demás prestaciones del Plan, en caso de su retiro voluntario o por despido”, por 

este medio se informa, lo siguiente:  

1. INFORME ADMINISTRATIVO 

El Plan de Prestaciones realiza distintos procesos administrativos de recepción, trámite, análisis y 

gestión de pago de las diferentes Prestaciones, Prestamos, y gestiones financieras que brinda a los 

Afiliados, Jubilados y Beneficiarios del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, tal como se aprecia en los cuadros siguientes: 

 

 
 

Según información proporcionada por la División -sic- Administración de Recursos Humanos, al 30 de 

junio de 2025 con Contrato Vigente, existe un total de 10,469 TRABAJADORES ACTIVOS (afiliados) al 

Plan de Prestaciones, que prestan un servicio remunerado por el erario de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, mediante el pago de sueldo o salario, en los renglones establecidos, y según la nómina 

al 30 de septiembre de 2025 del Plan de Prestaciones, existe un total de 3,605 JUBILADOS y 

PENSIONADOS.  



 

ACTA No. 05-2026 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 26 de febrero de 2026 
 

209 

 

 

 
 

Las gestiones realizadas al 30 de septiembre de 2025, muestran que se han atendido un total de 27,583 

GESTIONES ADMINISTRATIVAS (16,889+10,694) por lo que es de resaltar la responsabilidad del equipo 

de trabajo, en cumplir con la misión y visión del Plan de Prestaciones para alcanzar los objetivos 

propuestos; esto en pro de la adecuada administración y del otorgamiento eficiente de las prestaciones 

y otros beneficios que se otorgan en el Plan de Prestaciones. 

2. INFORME FINANCIERO 

El artículo 33 del Reglamento del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala establece que para el Régimen Financiero del Plan “Se adopta el sistema financiero de 

prima escalonada para el financiamiento del Plan, y en consecuencia, cuando en un ejercicio financiero 

el total de ingresos por concepto de contribuciones más el rendimiento de la reserva técnica, sea inferior 

al total de los egresos por concepto de prestaciones y gastos administrativos, se ordenará el estudio 

correspondiente a un nivel que garantice el equilibrio financiero por un período no menor de cinco 

años”. Para el efecto de lo expuesto, según los ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025, 

el Plan de Prestaciones cuenta con recursos financieros que se integran por las cuotas de afiliación 

laboral y patronal, así como el rendimiento de las inversiones, así:  

2.1. CUOTA DE -sic- PATRONAL Y LABORAL  

Los recursos con los que cuenta el Plan de Prestaciones, en primera parte son financiados tanto por los 

trabajadores como por la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el efecto, durante el ejercicio 
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contable al 30 de septiembre de 2025, se ha devengo -sic- el total de Q337,769,339.17 en concepto de 

cuotas laboral y patronal, según la siguiente integración: 

 

 
 

2.2. RENDIMIENTO DE LAS INVERSIONES EN RESERVAS DEL PLAN DE PRESTACIONES 

Las inversiones en Reservas, se colocan en los diferentes bancos del Sistema previa autorización de la 

Junta Administradora del Plan de Prestaciones, de acuerdo con el Plan de Inversiones. Así también, se 

ha invertido en préstamos a los trabajadores afiliados al Plan y a jubilados, según la siguiente 

integración: 

 

 
 

Respecto a las inversiones en reservas descritas, es de resaltar que, de DICIEMBRE 2021 a SEPTIEMBRE 

2025, las reservas del Plan se han incrementado en Q1,688,989,559.40; lo cual se debe principalmente 

al cumplimiento en tiempo del aporte ordinario de cuotas laborales y patronales; el rendimiento de las 

inversiones en reservas; y la amortización de la deuda de años anteriores por parte de la Administración 

Central.  

 

 
 

Por lo anterior, cabe informar que durante el período de SEPTIEMBRE 2025, las inversiones en reservas 

han devengado un rendimiento de Q283,535,541.50, por lo que al sumar los -sic- cuotas laboral y 
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patronal referidas, totalizan ingresos por la cantidad de Q621,306,114.53; lo que muestra que a la 

presente fecha la cobertura de las obligaciones del Plan, están aseguradas, toda vez que, con dichos 

ingresos, se cubre al 30 de septiembre, el total de pagos de pensión de jubilaciones, orfandad y viudez, 

entre otros gastos de prestaciones, que suman en el mismo período la cantidad de Q238,219,846.11, 

sin que para ello, se tenga que efectuar desinversión de las reservas acumuladas, tal y como se observa 

a continuación: 

 

 
 

En el Estado de Ingresos y Egresos, se observa que, al 30 de septiembre de 2025, existe un Excedente 

de Ingresos por Q381,331,131.61, por lo que de conformidad con la Nota a los Estados Financieros No. 

1, según la última Valuación Actuarial, la prima actual muestra suficiencia financiera para cubrir con 

exceso -sic- de gastos del Plan sin afectar el monto de las reservas indicadas. 
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Es preciso indicar que según se muestra en el Estado de Situación al 30 de septiembre de 2025 del total 

de CUENTAS POR COBRAR, se encuentra integrado, entre otros, por el monto adeudado por la 

Universidad de años anteriores, correspondiente al aporte patronal de la Universidad (Cuota 

Universitaria) pendiente de trasladar hacia el Plan de Prestaciones que asciende a Q444,112,996.81, 

que representa el 8.00% del Total de Activo y el 8.05% del Total de Patrimonio. 

3. REGISTRO Y AMORTIZACIÓN DE CUOTA UNIVERSITARIA (PATRONAL) DE LA UNIVERSIDAD A 

PLAN DE PRESTACIONES 

En relación a la deuda de la Universidad por Cuota Universitaria (Patronal) pendiente de traslado al 

Plan de Prestaciones de años anteriores, cabe indicar que, se realizaron diligencias administrativas ante 

la Universidad en la gestión de la cobranza por el adeudo.  

Como resultado de las diligencias descritas, la Administración Central, trasladó el 10 de julio de 2025, 

la cantidad de Q29,447,479.02, en concepto de cuota universitaria (patronal) correspondiente al 

período de septiembre de 2017, con lo que amortizó la deuda de años anteriores quedando un saldo 

pendiente de pagar de Q444,112,996.81, integrado por los siguientes períodos:  

• Q83,486,036.77 por los períodos de octubre a diciembre 2017;  

• Q132,638,102.44 por los períodos de febrero a junio 2018; y  

• Q227,988,857.60 por los períodos de mayo a diciembre 2021.  

Al sumar el pago de años anteriores con los pagos ordinarios al 17 de octubre de 2025, el total aportado 

por la Universidad al Plan de Prestaciones en el Ejercicio Contable 2025, en concepto de Cuota 

Universitaria (Patronal), ascienden a la cantidad de Q284,766,729.40, según la siguiente integración: 

 

 
 

CONCLUSIÓN 

Por lo anterior, se informa al HONORABLE CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, que a la presente 

fecha la situación administrativa y financiera del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala permite asegurar el cumplimiento de las obligaciones a sus Afiliados, 

Jubilados y Beneficiarios, sin embargo, se debe considerar la AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DE AÑOS 

ANTERIORES, en concepto de Cuota Patronal pendiente de trasladar de la Universidad hacia el Plan de 

Prestaciones por el total de Q444,112,996.81 para realizar inversiones que fortalezcan las reservas 

técnicas del Plan de Prestaciones.  

 

 “ID Y ENSEÑAD A TODOS” 
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“Ref. PP-44-2026 

Guatemala, 21 de enero de 2026 

 

Señores Miembros 

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente. 

 

Señores Consejeros: 

 

En cumplimiento a lo acordado en el numeral 2, del Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 10-2023 de 

sesión ordinaria celebrada por el Honorable Consejo Superior Universitario, el 24 de mayo de 2023, el 

cual refiere a la presentación de manera mensual, de un Informe Administrativo, financiero, 

presupuestal y liquidable, para conocer la cantidad de trabajadores que están agremiados y jubilados 

en el Plan de Prestaciones de la Universidad; los montos que se pagan mensual y anualmente; los 

estados financieros y las cuentas que se manejan en el referido Plan, con la finalidad de que se refleje 

transparencia.  

Al respecto,  con base al Artículo 3 del Reglamento del Plan de Prestaciones del Personal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, el cual establece que el Plan tiene por objeto “asegurar a 

todos los trabajadores de la institución afiliados al mismo, el goce de una pensión al retirarse del 

servicio, por invalidez, o por cumplir con los requisitos del artículo 11 del presente Reglamento y, al 

ocurrir su fallecimiento, proteger a los beneficiarios con un Seguro de Vida y con pensiones de Viudez y 

Orfandad. Asimismo, tiene por objeto compensar al trabajador afiliado, en forma opcional para él y 

como alternativa a las demás prestaciones del Plan, en caso de su retiro voluntario o por despido”, por 

este medio se informa, lo siguiente:  

1. INFORME ADMINISTRATIVO 

El Plan de Prestaciones realiza distintos procesos administrativos de recepción, trámite, análisis y 

gestión de pago de las diferentes Prestaciones, Prestamos, y gestiones financieras que brinda a los 

Afiliados, Jubilados y Beneficiarios del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, tal como se aprecia en los cuadros siguientes: 

 

 
 

Según información proporcionada por la División -sic- Administración de Recursos Humanos, al 30 de 

junio de 2025 con Contrato Vigente, existe un total de 10,469 TRABAJADORES ACTIVOS (afiliados) al 

Plan de Prestaciones, que prestan un servicio remunerado por el erario de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, mediante el pago de sueldo o salario, en los renglones establecidos, y según la nómina 

al 31 de octubre de 2025 del Plan de Prestaciones, existe un total de 3,616 JUBILADOS y PENSIONADOS. 
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Las gestiones realizadas al 31 de octubre de 2025, muestran que se han atendido un total de 30,218 

GESTIONES ADMINISTRATIVAS (19,040+11,178) por lo que es de resaltar la responsabilidad del equipo 

de trabajo, en cumplir con la misión y visión del Plan de Prestaciones para alcanzar los objetivos 

propuestos; esto en pro de la adecuada administración y del otorgamiento eficiente de las prestaciones 

y otros beneficios que se otorgan en el Plan de Prestaciones. 

2. INFORME FINANCIERO 

El artículo 33 del Reglamento del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala establece que para el Régimen Financiero del Plan “Se adopta el sistema financiero de 

prima escalonada para el financiamiento del Plan, y en consecuencia, cuando en un ejercicio financiero 

el total de ingresos por concepto de contribuciones más el rendimiento de la reserva técnica, sea inferior 

al total de los egresos por concepto de prestaciones y gastos administrativos, se ordenará el estudio 

correspondiente a un nivel que garantice el equilibrio financiero por un período no menor de cinco 

años”. Para el efecto de lo expuesto, según los ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE OCTUBRE DE 2025, el 

Plan de Prestaciones cuenta con recursos financieros que se integran por las cuotas de afiliación laboral 

y patronal, así como el rendimiento de las inversiones, así:  

2.1. CUOTA DE -sic- PATRONAL Y LABORAL  

Los recursos con los que cuenta el Plan de Prestaciones, en primera parte son financiados tanto por los 

trabajadores como por la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el efecto, durante el ejercicio 
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contable al 31 de octubre de 2025, se ha devengo -sic- el total de Q381,872,838.90 en concepto de 

cuotas laboral y patronal, según la siguiente integración: 

 

 
 

2.2. RENDIMIENTO DE LAS INVERSIONES EN RESERVAS DEL PLAN DE PRESTACIONES 

Las inversiones en Reservas, se colocan en los diferentes bancos del Sistema previa autorización de la 

Junta Administradora del Plan de Prestaciones, de acuerdo con el Plan de Inversiones. Así también, se 

ha invertido en préstamos a los trabajadores afiliados al Plan y a jubilados, según la siguiente 

integración: 

 

 
 

Respecto a las inversiones en reservas descritas, es de resaltar que, de DICIEMBRE 2021 a OCTUBRE 

2025, las reservas del Plan se han incrementado en Q1,728,367,106.40; lo cual se debe principalmente 

al cumplimiento en tiempo del aporte ordinario de cuotas laborales y patronales; el rendimiento de las 

inversiones en reservas; y la amortización de la deuda de años anteriores por parte de la Administración 

Central.  

 

 
 

Por lo anterior, cabe informar que durante el período de OCTUBRE 2025, las inversiones en reservas 

han devengado un rendimiento de Q314,330,956.81, por lo que al sumar los -sic- cuotas laboral y 
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patronal referidas, totalizan ingresos por la cantidad de Q696,213,104.57; lo que muestra que a la 

presente fecha la cobertura de las obligaciones del Plan, están aseguradas, toda vez que, con dichos 

ingresos, se cubre al 31 de octubre, el total de pagos de pensión de jubilaciones, orfandad y viudez, 

entre otros gastos de prestaciones, que suman en el mismo período la cantidad de Q266,437,295.87, 

sin que para ello, se tenga que efectuar desinversión de las reservas acumuladas, tal y como se observa 

a continuación: 

 

 
 

En el Estado de Ingresos y Egresos, se observa que, al 31 de octubre de 2025, existe un Excedente de 

Ingresos por Q427,890,323.71, por lo que de conformidad con la Nota a los Estados Financieros No. 1, 

según la última Valuación Actuarial, la prima actual muestra suficiencia financiera para cubrir con 

exceso -sic- los gastos del Plan sin afectar el monto de las reservas indicadas. 
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Es preciso indicar que según se muestra en el Estado de Situación al 31 de octubre de 2025 del total de 

CUENTAS POR COBRAR, se encuentra integrado, entre otros, por el monto adeudado por la Universidad 

de años anteriores, correspondiente al aporte patronal de la Universidad (Cuota Universitaria) 

pendiente de trasladar hacia el Plan de Prestaciones que asciende a Q444,112,996.81, que representa 

el 7.93% del Total de Activo y el 7.98% del Total de Patrimonio. 

3. REGISTRO Y AMORTIZACIÓN DE CUOTA UNIVERSITARIA (PATRONAL) DE LA UNIVERSIDAD A 

PLAN DE PRESTACIONES 

En relación a la deuda de la Universidad por Cuota Universitaria (Patronal) pendiente de traslado al 

Plan de Prestaciones de años anteriores, cabe indicar que, se realizaron diligencias administrativas ante 

la Universidad en la gestión de la cobranza por el adeudo.  

Como resultado de las diligencias descritas, la Administración Central, trasladó el 10 de julio de 2025, 

la cantidad de Q29,447,479.02, en concepto de cuota universitaria (patronal) correspondiente al 

período de septiembre de 2017, con lo que amortizó la deuda de años anteriores quedando un saldo 

pendiente de pagar de Q444,112,996.81, integrado por los siguientes períodos:  

• Q83,486,036.77 por los períodos de octubre a diciembre 2017;  

• Q132,638,102.44 por los períodos de febrero a junio 2018; y  

• Q227,988,857.60 por los períodos de mayo a diciembre 2021.  

Al sumar el pago de años anteriores con los pagos ordinarios al 20 de noviembre de 2025, el total 

aportado por la Universidad al Plan de Prestaciones en el Ejercicio Contable 2025, en concepto de Cuota 

Universitaria (Patronal), ascienden a la cantidad de Q318,268,713.36, según la siguiente integración: 

 

 
 

CONCLUSIÓN 

Por lo anterior, se informa al HONORABLE CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, que a la presente 

fecha la situación administrativa y financiera del Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala permite asegurar el cumplimiento de las obligaciones a sus Afiliados, 

Jubilados y Beneficiarios, sin embargo, se debe considerar la AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DE AÑOS 

ANTERIORES, en concepto de Cuota Patronal pendiente de trasladar de la Universidad hacia el Plan de 

Prestaciones por el total de Q444,112,996.81 para realizar inversiones que fortalezcan las reservas 

técnicas del Plan de Prestaciones.  

 

 “ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: en el uso de las facultades 

conferidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala y Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): dar por recibido los oficios 

identificados como Ref. PP-43-2026 y Ref. PP-44-2026, ambos de fecha 21 de enero 
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de 2026, suscritos por el Administrador Ejecutivo del Plan de Prestaciones del Personal 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, referentes al informe administrativo, 

financiero, presupuestal y liquidable del referido Plan de Prestaciones -

correspondientes a los meses de septiembre y octubre de 2025-; lo anterior, en 

atención a lo acordado por este Consejo Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, 

inciso 7.3 del Acta No. 10-2023 de sesión ordinaria celebrada el 24 de mayo de 2023. 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Dar por recibidos los informes 26 

2 No dar por recibidos los informes 0 

3 Abstenciones 4 

 Total 30 

quórum: 30 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

7.2 Oficio identificado como REFERENCIA A-102-2026/J de fecha 16 de 

febrero de 2026, suscrito por el Auditor General de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, referente a la presentación del informe 

mensual del avance del Plan Anual de Auditoría correspondiente al 

mes de enero de 2026, así como, actividades de control previo de 

auditoría y control posterior de auditoría; Lo anterior, en atención a lo 

acordado por este Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, 

inciso 7.2 del Acta No. 20-2025 de sesión ordinaria de fecha 24 de 

noviembre de 2025. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como 

REFERENCIA A-102-2026/J de fecha 16 de febrero de 2026, suscrito por el Auditor 

General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, referente a la presentación 

del informe mensual del avance del Plan Anual de Auditoría correspondiente al mes 

de enero de 2026, así como, actividades de control previo de auditoría y control 

posterior de auditoría; Lo anterior, en atención a lo acordado por este Consejo 

Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.2 del Acta No. 20-2025 de sesión 

ordinaria de fecha 24 de noviembre de 2025. Al respecto, el Auditor General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala presenta el siguiente oficio: ---------------------- 

“16 de febrero de 2026 

 

Señores 

Consejo Superior Universitario  

Universidad de San Carlos de Guatemala  

Presente 

 

Señores Consejeros:  
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En atención a lo acordado por el Consejo Superior Universitario en Punto SÉPTIMO, inciso 7.2 del Acta 

No. 20-2025 de sesión ordinaria del 24 de noviembre de 2025, se traslada el informe mensual del 

avance del Plan Anual de Auditoría correspondiente al mes de enero de 2026, así como, actividades de 

control previo y control posterior de auditoría, para conocimiento de ese Órgano de dirección; el cual, 

se resume de la forma siguiente: 

I. AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO, ESPECIALES Y FINANCIERAS DEL PLAN ANUAL DE 

AUDITORÍA 2026 

El Plan Anual de Auditoría incluye auditorías de cumplimiento, especiales y financieras y su estado es 

el siguiente:  

1. Plan Anual de Auditoría 2026  

Al 31 de enero de 2026 se encuentran pendientes de iniciar 4 auditorías de cumplimiento, 4 auditorías 

especiales y 2 financieras; como se detalla en Anexo 1.  

1.1. Auditorías pendientes de asignación (planificadas)  

1.1.1. Escuela de Postgrado / Escuela de Trabajo Social.  

1.1.2. Escuela de Ciencias de la Comunicación.  

1.1.3. Finca San Julián / Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia.  

1.1.4. Centro de Agricultura Tropical Bulbuxyá / Facultad de Agronomía.  

1.1.5. Laboratorios Clínico y Patológico / Facultad de Ciencias Médicas.  

1.1.6. Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia.  

1.1.7. Facultad de Arquitectura.  

1.1.8. Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia.  

1.1.9. Estados Financieros Universidad de San Carlos de Guatemala.  

1.1.10. Estados Financieros Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala.  

El Plan Anual de Auditoría 2026 aprobado por el Consejo Superior se encuentra en proceso de 

planificación para la asignación de los auditores. 

II. AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO, ESPECIALES, DE SEGUIMIENTO, DE ASESORÍA Y 

SOLICITADAS POR UNIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

Se encuentran en proceso, dos auditorías de cumplimiento, una auditoría de seguimiento y una 

auditoría especial, las que se describen a continuación:  

1. En Proceso  

Las auditorías que quedaron en proceso son las siguientes:  

1.1 Escuela de Ciencias Psicológicas. Auditoría de Cumplimiento. Nombramiento A-060-2025. 

1.2 Facultad de Ciencias Económicas. Auditoría Especial Verificación y traslado al nuevo 

responsable, de tarjetas de responsabilidad de bienes muebles de inventarios, a cargo del 

licenciado Gustavo Adolfo Ajcú Fuentes, Registro de personal No. 19990938, correspondiente 

al periodo en que fungió como Secretario Adjunto de la Facultad de CCEE. Nombramiento A-

064-2025 CP.  

1.3 Universidad de San Carlos de Guatemala. Seguimiento a las recomendaciones de Control 

Interno, formuladas por la Contraloría General de Cuentas sobre las compras de insumos, 

equipos y servicios, bajo la modalidad de baja cuantía, por los periodos de 01 enero de 2021 

al 15 de marzo de 2025. Nombramiento No. A-001-2026.  

1.4 Escuela de Ciencias Psicológicas. Auditoría de Cumplimiento. Cambio de director de Escuela. 

Nombramiento A-002-2026 CP.  

Detalle en Anexo 2.  

II. CONTROL PREVIO DE AUDITORÍA 

Las áreas de Auditoría Centralizada y Descentralizada efectuaron control previo de auditoría a distintos 

expedientes de compras (baja cuantía y directas), ayudas económicas, compensaciones económicas, 
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pensiones por jubilación y otros, tramitados por las dependencias universitarias, inclusive el Plan de 

Prestaciones.  

Se adjunta resumen en Anexo 3.  

III. CONTROL POSTERIOR DE AUDITORÍA 

Las Áreas de Auditoría de Campo y Financiera efectuaron control posterior de auditoría a los registros 

contables y financieros de la Universidad de San Carlos de Guatemala y Plan de Prestaciones.  

Se describen las actividades en Anexos 4 y 5.  

Auditoría Interna cumple con sus funciones de practicar auditorías financieras, de cumplimiento, de 

desempeño y especiales; ejecutar control previo y posterior de auditoría, así como, proporcionar en alto 

grado, asesoramiento y prevención de incorrecciones, incumplimientos o desviaciones en las 

operaciones financiero – administrativas y además, se formulan recomendaciones para acciones 

correctivas y pliegos preventivos de responsabilidades para la recuperación del patrimonio de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

Sin otro particular, suscribo, 

 

Atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: Dar por recibido el oficio 

identificado como REFERENCIA A-102-2026/J de fecha 16 de febrero de 2026, suscrito 

por el Auditor General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que contiene 

el informe mensual del avance del Plan Anual de Auditoría correspondiente al mes 

de enero de 2026, así como, actividades de control previo y control posterior de 

auditoría; lo anterior, en atención a lo acordado por este Consejo Superior 

Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.2 del Acta No. 20-2025 de sesión ordinaria 

de fecha 24 de noviembre de 2025. -------------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Dar por recibido 24 

2 No dar por recibido 0 

3 Abstenciones 3 

 Total 27 

quórum: 27 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

7.3 Oficio identificado como SOLICITUD JUNTA DE LICITACIÓN DSG.002-

2026 de fecha 11 de febrero de 2026, suscrito por el Coordinador 

General de Servicios e Infraestructura Física de la División de Servicios 

Generales y por el Director General de Administración, así como, 

REFERENCIA DAJ No. 168-2026 de fecha 06 de febrero de 2026 de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos y, oficio identificado como 

Ref.R.82.02.2026 de fecha 19 febrero de 2026 de Rectoría -todos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala-, referente a la solicitud de 
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integración de la Junta de Licitación Pública que conocerá, calificará 

y adjudicará el proceso de Licitación Pública DSG No. 02-2025 

“MEJORAMIENTO CAMPUS UNIVERSITARIO PERFORACIÓN POZO 

MECÁNICO -EFPEM- UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

ZONA DOCE GUATEMALA, GUATEMALA”. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como 

SOLICITUD JUNTA DE LICITACIÓN DSG.002-2026 de fecha 11 de febrero de 2026, 

suscrito por el Coordinador General de Servicios e Infraestructura Física de la División 

de Servicios Generales y por el Director General de Administración, así como, 

REFERENCIA DAJ No. 168-2026 de fecha 06 de febrero de 2026 de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos y, oficio identificado como Ref.R.82.02.2026 de fecha 19 febrero de 

2026 de Rectoría -todos de la Universidad de San Carlos de Guatemala-, referente a 

la solicitud de integración de la Junta de Licitación Pública que conocerá, calificará 

y adjudicará el proceso de Licitación Pública DSG No. 02-2025 “MEJORAMIENTO 

CAMPUS UNIVERSITARIO PERFORACIÓN POZO MECÁNICO -EFPEM- UNIVERSIDAD DE 

SAN CARLOS DE GUATEMALA ZONA DOCE GUATEMALA, GUATEMALA”. Al respecto, se 

presenta la documentación siguiente: ------------------------------------------------------------------- 
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Derivado de lo anterior, se presenta la REFERENCIA DAJ No. 168-2026 de fecha 06 de 

febrero de 2026 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, la cual literalmente dice: --------------------------------------------------------------- 
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“Guatemala, 06 de febrero de 2026 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala  

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

Respetuosamente en atención al oficio identificado como PROVIDENCIA SG No.57-01-2026 de fecha 22 

de enero 2026, en la cual solicita conocer, analizar e indicar lo procedente, sobre requerimiento 

realizado al Consejo Superior Universitario, de nombrar a los profesionales para integrar la Junta de 

Licitación Pública que conocerá, calificará y adjudicará el proceso de Licitación Pública DSG No. 02-2025 

“MEJORAMIENTO CAMPUS UNIVERSITARIO PERFORACIÓN DE POZO MECÁNICO -EFPEM- 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA ZONA DOCE GUATEMALA, GUATEMALA”, el cual se 

identifica con Número de Operación de Guatecompras -NOG- 27556468. 

Mediante SOLICITUD JUNTA DE LICITACIÓN DSG.001-2026, Bases de Licitación Pública DSG No.02-2025 

de fecha 20 de enero de 2026, suscrita por el  Arquitecto Milton Giovanni Fuentes López, Coordinador 

General de Infraestructura Física (DSG) e Ingeniero Luis Pedro Ortiz, se requiere nombrar tres  

profesionales titulares y dos suplentes para integrar la Junta de Licitación que conocerá, calificará y 

adjudicará el proceso de Licitación DSG No. 02-2025 “MEJORAMIENTO CAMPUS UNIVERSITARIO 

PERFORACIÓN DE POZO MECÁNICO -EFPEM- UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA ZONA 

DOCE GUATEMALA, GUATEMALA” el cual se identifica con Número de Operación en Guatecompras -

NOG-27556468. 

Luego de analizar el expediente, se requirió al Arquitecto Milton Giovanni Fuentes López, Coordinador 

General de Infraestructura Física (DSG) con PROVIDENCIA DAJ No.010-2026 de fecha 23 de enero de 

2026, adjuntar al expediente para su actualización al presente ejercicio fiscal lo siguiente: 

a) Certificación Presupuestal” -CP- SIC-05 del Ejercicio Fiscal 2026, de acuerdo con el paso 33 del 

Procedimiento de Construcción de Obra por “Régimen de Licitación” del Sistema Integrado de 

Compras -SIC- 

b) El Plan Operativo Anual 2026 en el cual se incluye el Proyecto.  

c) Constancia generada del Portal de GUATECOMPRAS del Plan Anual de Compras -PAC- del 

presente Ejercicio Fiscal 2026 en el cual se incluyó este proyecto. 

d) Inclusión en el Programa de inversión de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el 

presente Ejercicio Fiscal 2026, aprobado por el Consejo Superior Universitario de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala. 

Documentación recibida mediante oficio identificado como REF.DSG-AF-81-2026 Guatemala, de fecha 

28 de enero de 2026, y con fundamento en el paso 31 del Procedimiento de Construcción De Obra Por 

“Régimen de Licitación”. Esta Dirección considera: 

Que la Ley de Contrataciones del Estado al respecto establece: 

Artículo 9. Autoridades competentes. “Para efectos de aplicación de la presente Ley, se entenderán 

por autoridades superiores las siguientes: 

(…). 5) PARA LAS ENTIDADES ESTATALES CON PERSONALIDAD JURÍDICA, DESCENTRALIZADAS Y 

AUTÓNOMAS: a) Al Gerente o funcionario equivalente, cuando el valor total no exceda de novecientos 

mil Quetzales (Q.900,000.00), en calidad de autoridad administrativa superior. b) La Junta Directiva, 

autoridad máxima, o en su caso, quien ejerza las funciones de ellas, cuando el valor total exceda de 

novecientos mil Quetzales (Q.900,000.00), en calidad de autoridad superior. (…).”  

Artículos -sic- 11. Integración de las juntas de cotización, licitación o calificación . “Los miembros 

titulares y suplentes de las juntas de cotización, licitación o calificación deberán ser servidores públicos, 
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nombrados por la autoridad competente de las entidades, según cada modalidad de adquisición. La 

autoridad competente será la responsable de verificar la idoneidad de los servidores públicos 

nombrados para integrar las juntas. La idoneidad se verificará mediante la acreditación de la 

experiencia o el conocimiento suficiente en alguno de los ámbitos legal, financiero y técnico del negocio 

a adjudicar, debiendo la junta contar con miembros idóneos en cada uno de estos ámbitos. Los 

miembros suplentes deberán acreditar experiencia o conocimiento suficiente en el mismo ámbito del 

miembro titular que suplirán. (…). a) En el caso de la modalidad de licitación pública, la junta de 

licitación estará integrada por tres (3) miembros titulares y dos (2) suplentes, los cuales deberán ser 

nombrados por la autoridad superior de la entidad contratante. (…)”. 

Así mismo lo indicado en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Acuerdo Gubernativo 

122-2016: 

Artículo 10. Actuaciones de la Junta de Cotización, Licitación o Calificación. “La junta actúa de forma 

colegiada y autónoma en la toma de sus decisiones. Todos los miembros de la junta gozan de las 

mismas facultades; no existiendo jerarquía entre ellos. La integración de las juntas se hará de 

conformidad con La Ley, pudiendo ser personal profesional o con conocimientos y/o experiencia de 

carácter técnico, que labore bajo los renglones presupuestarios 011, 021 o 22 -sic-. Los miembros que 

funjan como titulares son los únicos que actuarán con voz y voto en la toma de decisiones.” 

Y al Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma):  

Artículo 132. “Corresponde la designación de la Junta de Licitación, la aprobación de la adjudicación, 

así como la autorización de las erogaciones con cargo al Presupuesto aprobado, al Consejo Superior 

Universitario cuando éstas excedan de NOVECIENTOS MIL QUETZALES (Q.900,000.00).” 

Aunado a lo anterior el MODULO IV PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS del Sistema 

Integrado de Compras (SIC) establece lo siguiente: 

“3) PROCEDIMIENTO CONSTRUCCIÓN DE OBRA POR “RÉGIMEN DE LICITACIÓN”  

3.1 NORMAS ESPECÍFICAS 

3. Toda Junta de Licitación debe ser nombrada por el Consejo Superior Universitario de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, según la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 y sus reformas 

y lo establecido en el Artículo 132 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

PROCEDIMIENTO 

PASO 30   

Unidad Ejecutora, Autoridad Competente, paso 30, Recibe expediente y procede:  

a) Solicita al Consejo Superior Universitario nombramiento de la Junta de Licitación correspondiente, 

por cada evento a realizar (…).” 

Por lo antes expuesto y en cumplimiento a los Artículos 9 numeral 5) y 11 literal a) de la Ley de 

Contrataciones del Estado; Artículo 10 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Acuerdo 

Gubernativo 122-2016; Artículo 132 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(nacional y autónoma) y a lo indicado en el MODULO IV PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

del Sistema Integrado de Compras (SIC), le corresponde al Consejo Superior Universitario, como 

Máxima Autoridad de la entidad contratante: NOMBRAR a la junta de licitación la cual estará 

integrada por tres (3) miembros titulares y dos (2) suplentes que conocerá , calificará y adjudicará el 

proceso de Licitación DSG No.002-2025 “MEJORAMIENTO CAMPUS UNIVERSITARIO PERFORACIÓN DE 

POZO MECÁNICO -EFPEM- UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA ZONA DOCE GUATEMALA, 

GUATEMALA”, en concordancia con el perfil de los miembros titulares y suplentes de la Junta de 

Licitación establecido en el Capítulo IV numeral 4 inciso 4.1 de las Bases de Licitación DSG No.002-2025 

aprobadas mediante Punto SÉPTIMO, Inciso 7.3 del Acta No. 19-2025 de sesión ordinaria celebrada por 

el Consejo Superior Universitario el 14 de noviembre de 2025 siendo el siguiente: 
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“Perfil de los miembros titulares de la Junta de Licitación 

Perfil de los miembros suplentes de la Junta de Licitación 

 
Es importante indicar, que aun y cuando las Bases de Licitación DSG No.002-2025 “MEJORAMIENTO 

CAMPUS UNIVERSITARIO PERFORACIÓN DE POZO MECÁNICO -EFPEM- UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 

DE GUATEMALA ZONA DOCE GUATEMALA, GUATEMALA”, no establezcan dentro del perfil de los 

miembros titular y suplente en el ámbito técnico (Ingeniero Civil), que debe tener la calidad de 

Colegiado Activo, se debe contemplar, al momento del nombramiento, lo establecido en el Artículo 5 

de la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria -Decreto No. 72-2001- el cual establece lo siguiente:  

ARTÍCULO 5.” Requisitos de Calidad. Para el ejercicio de las profesiones universitarias, es 

imprescindible tener la calidad de colegiado activo. Toda persona individual o jurídica, pública o privada 

que requiera y contrate los servicios de profesionales que, de conformidad con esta ley, deben ser 

colegiados activos, quedan obligadas a exigirles que acrediten tal extremo, para dar validez al contrato, 

sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles en que puedan incurrir por tal incumplimiento. 

(…)” 

Así mismo como Máximo Órgano de Dirección de esta Casa de Estudios Superiores y autoridad 

competente será la responsable de verificar la idoneidad de los servidores públicos nombrados para 

integrar la Junta de Licitación. La idoneidad se verificará mediante la acreditación de la experiencia o 

el conocimiento suficiente en alguno de los ámbitos legal, financiero y técnico del negocio a adjudicar, 

debiendo la junta contar con miembros idóneos en cada uno de estos ámbitos lo anterior en 

cumplimiento a la -sic- Artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado.” ----------------------------------- 

Al respecto, este Consejo Superior Universitario, en cumplimiento de los artículos  9, 

numeral 5) y 11, literal a) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-

92; artículo 10 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo 

Gubernativo 122-2016; artículo 132 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma); y, a lo indicado en el MÓDULO IV 

PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS del Sistema Integrado de Compras 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ACUERDA: 1. Como máxima 

autoridad de la Universidad de San Carlos de Guatemala, NOMBRAR a los siguientes 

profesionales para conformar la Junta de Licitación, la cual conocerá, calificará y 

adjudicará el proceso de Licitación Pública DSG No. 02-2025 “MEJORAMIENTO 

CAMPUS UNIVERSITARIO PERFORACIÓN POZO MECÁNICO -EFPEM- UNIVERSIDAD DE 

SAN CARLOS DE GUATEMALA ZONA DOCE GUATEMALA, GUATEMALA”, siendo estos: -- 

I. Ingeniero Civil César Augusto Marroquín Yoc (TITULAR);  

II. Abogado Carlos Eduardo Villatoro Gaitán (TITULAR);  

Ámbito  Perfil 

Técnico  Ingeniero civil 

Legal Profesional en Ciencias Jurídicas y Sociales, como Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario, ser colegiado activo. 

Financiero Profesional en Ciencias Económicas como Licenciado en Economía, 

Licenciado en Administración de Empresas o Licenciado en Contaduría 

Pública y Auditoría, ser colegiado activo. 
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III. Licenciada en Administración de Empresas Wendi Ofelia Cardona Gómez 

(TITULAR); 

IV. Ingeniera Civil Mónica Emérita Ramírez de León (SUPLENTE); y, 

V. Abogado Fredy Hernan Arrivillaga Morales (SUPLENTE). 

Los nombramientos anteriores, se realizan en concordancia con el perfil de los 

miembros titulares y suplentes de la Junta de Licitación, establecido en el Capítulo IV, 

numeral 4, inciso 4.1 de las Bases de Licitación Pública DSG No. 02-2025, aprobadas 

mediante punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 19-2025 de sesión ordinaria 

celebrada por este Consejo Superior Universitario, el 14 de noviembre de 2025, siendo 

el siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Perfil de los miembros titulares de la Junta de Licitación 

Ámbito Perfil 

Técnico Ingeniero Civil 

Legal Profesional en Ciencias Jurídicas y Sociales, como Licenciado 

en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario, ser 

colegiado activo. 

Financiero Profesional en Ciencias Económicas como Licenciado en 

Economía, Licenciado en Administración de Empresas o 

Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, ser colegiado 

activo. 

Perfil de los miembros suplentes de la Junta de Licitación 

Ámbito Perfil 

Técnico Ingeniero Civil 

Legal Profesional en Ciencias Jurídicas y Sociales, como Licenciado 

en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario, ser 

colegiado activo. 

 

Lo anterior, en cumplimiento al Paso No. 35 del Procedimiento Construcción de Obra 

por Régimen de Licitación, del Módulo IV Procedimiento de Construcción de Obras 

del Sistema Integrado de Compras de la Universidad de San Carlos de Guatemala. -- 

Es importante indicar, que aun y cuando las Bases de Licitación Pública DSG No. 02-

2025 “MEJORAMIENTO CAMPUS UNIVERSITARIO PERFORACIÓN POZO MECÁNICO -

EFPEM- UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA ZONA DOCE GUATEMALA, 

GUATEMALA”, no establezcan dentro del perfil de los miembros titular y suplente en el 

ámbito técnico (Ingeniero Civil), que debe tener la calidad de colegiado activo, se 

debe contemplar, al momento del nombramiento, lo establecido en el artículo 5 de 

la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria -Decreto No. 72-2001- el cual establece 

lo siguiente: “ARTÍCULO 5. Requisitos de Calidad. Para el ejercicio de las profesiones 

universitarias, es imprescindible tener la calidad de colegiado activo. Toda persona 

individual o jurídica, pública o privada que requiera y contrate los servicios de 

profesionales que, de conformidad con esta ley, deben ser colegiados activos, 

quedan obligadas a exigirles que acrediten tal extremo, para dar validez al contrato, 

sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles en que puedan incurrir por tal 

incumplimiento. (…)”. ------------------------------------------------------------------------ 

2. Se establece que, este Consejo Superior Universitario, verificó la idoneidad de los 

referidos miembros, mediante la acreditación de la experiencia y formación en los 

diferentes ámbitos (legal, financiero y técnico) del negocio a adjudicar, esto en 

cumplimiento al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. ------------------- 
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3. Notificar la presente resolución al Coordinador General de Servicios e 

Infraestructura Física de la División de Servicios Generales de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para que, continue el proceso y se cumpla con el 

procedimiento anteriormente referido, así como, con lo establecido en la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento, y otras normativas aplicables. ----------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 23 

2 No aprobar 0 

3 Abstenciones 6 

 Total 29 

quórum: 29 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

El Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, propone al seno de este Consejo Superior Universitario, a viva voz, 

la transcripción inmediata de todos los puntos conocidos y resueltos en la presente 

sesión, en atención a la importancia de su contenido. -------------------------------------------- 

 

No habiendo objeción presentada por algún miembro de este Consejo Superior 

Universitario, se aprueba la transcripción inmediata de todos los puntos que integran 

la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

OCTAVO  SOLICITUDES DE MODIFICACIONES A ESTATUTO, REGLAMENTOS Y 

NORMAS, ASÍ COMO, DE INICIATIVAS DE LEY 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 
 

NOVENO IMPUGNACIONES Y APELACIONES 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 
 

DÉCIMO  PROCESOS DISCIPLINARIOS 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

UNDÉCIMO  SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTOS Y DISTINCIONES 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 
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DUODÉCIMO  INFORMES 

 

No. Documento Suscrito por Asunto Descripción 

1. Acta No. «1»-

«2026» 14-01-

2026/5.4 de 

fecha 14 de 

enero de 2026.  

Ingeniero Hugo 

Humberto Rivera 

Pérez, Secretario 

Académico de la 

Facultad de 

Ingeniería de la 

Universidad de 

San Carlos de 

Guatemala. 

Transcripción del punto 

QUINTO, inciso 5.4 del 

Acta No. 1-2026 de 

sesión celebrada por la 

Junta Directiva de la 

Facultad de Ingeniería, 

el catorce de enero de 

2026. 

“…la Junta Directiva 

ACUERDA: PRIMERO: Darse por 

enterados del punto CUARTO, 

inciso 4.8 del Acta No. 20-2025 

de sesión ordinaria celebrada 

por el Consejo Superior 

Universitario, el 24 de 

noviembre de 2025 con 

relación a la propuesta del 

“Proyecto Innovación y 

Comunicación Institucional en 

las Unidades Académicas de 

la Universidad de San Carlos 

de Guatemala para el 

ejercicio fiscal 2025”. (04 folios) 

2. REFERENCIA 

DAJ No. 071-

2026 de fecha 

19 de enero de 

2026. 

Lcda. Mónica 

José Ayala Tello, 

Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos, 

con visto bueno 

de la Abogada 

Astrid Elizabeth 

García Castillo, 

Directora de 

Asuntos Jurídicos 

de la Universidad 

de San Carlos de 

Guatemala. 

Atención a punto 

SÉPTIMO, inciso 7.4 del 

Acta No. 12-2025 de 

sesión ordinaria 

celebrada por el 

Consejo Superior 

Universitario el 31 de 

julio de 2025, 

relacionado con el 

pago extemporáneo 

del Impuesto Sobre la 

Renta, retenido a los 

trabajadores en 

relación de 

dependencia de la 

Universidad de San 

Carlos de Guatemala, 

correspondiente al mes 

de febrero de 2025, por 

el monto de Q 

628,253.72. 

RESOLUCIÓN No. RES-EXSAT-

303-2025 de fecha 12/12/2025 

de la Presidencia de la 

República de Guatemala, 

“…RESUELVE: 1. Otorgar la 

exoneración a favor de la 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 

DE GUATEMALA de la manera 

siguiente: a) Exoneración de 

las multas en un 100% sobre la 

cantidad de Q629,253.72, que 

corresponden al Impuesto 

Sobre la Renta -ISR- del 

periodo impositivo solicitado, 

las cuales fueron 

determinadas por la 

Superintendencia de 

Administración Tributaria -SAT- 

(…) b) Exoneración de un 

100% sobre los intereses que 

corresponden al Impuesto 

Sobre la Renta -ISR- por el 

periodo impositivo solicitado, 

los cuales fueron establecidos 

por la Superintendencia de 

Administración Tributaria -SAT-

“. (03 folios)   
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3. Ref.SEJD-32-

2025-1.10.5 de 

fecha 27 de 

enero de 2026. 

Arq. Francisco 

Ronaldo Herrarte 

González, 

Secretario de la 

Facultad de 

Arquitectura de 

la Universidad de 

San Carlos de 

Guatemala. 

Transcripción del punto 

PRIMERO, inciso 1.10, 

subincisos 1.10.1 al, 

1.10.5 del Acta No. 32-

2025 de sesión 

extraordinaria virtual 

celebrada por la Junta 

Directiva de la Facultad 

de Arquitectura, el 28 

de noviembre de 2025. 

“Junta Directiva Acuerda: (…) 

“Nombrar al Arq. Sergio 

Francisco Castillo Bonini en el 

Cargo de Decano de la 

Facultad de Arquitectura, por 

8 horas. De 13:00 a 21:00 horas, 

del 01 de enero al 30 de junio 

de 2026…”. (01 folio) 

4. Oficio CPBBMI 

No. 028-2026 

de fecha 09 de 

febrero de 

2026. 

Licda. Alba 

Janneth Gonzáles 

Aldana de 

Arriaga, 

Coordinadora 

Comisión 

Permanente para 

la Baja de Bienes 

Muebles de 

Inventario de la 

Universidad de 

San Carlos de 

Guatemala. 

Cumplimiento a lo 

instruido en el punto 

SÉPTIMO, inciso 7.1 del 

Acta No. 21-2024 de 

sesión ordinaria 

celebrada por el 

Consejo Superior 

Universitario, el 16 de 

octubre de 2024. 

INFORME CIRCUNSTANCIADO 

No. 01-2026 de los trabajos 

realizados y el avance de las 

bajas de bienes de inventario 

que se encuentren en trámite, 

correspondiente al mes de 

enero de 2026. (85 folios) 

 5. Of. 

Ref.CGP.057.0

2.2026 de 

fecha 10 de 

febrero de 

2026. 

Arq. Eddy Alberto 

Popá Ixcot, 

Coordinador 

General de 

Planificación de 

la Universidad de 

San Carlos de 

Guatemala. 

Reporte de Evaluación 

del primer, segundo y 

tercer cuatrimestre del 

Plan Operativo Anual 

(POA) de la Universidad 

de San Carlos de 

Guatemala, 

correspondiente al 

ejercicio fiscal 2025. 

 

“…cumplimiento anual de las 

metas físicas y su vinculación 

financiera de las distintas 

unidades ejecutoras de esta 

casa de estudios: Facultades, 

Escuelas No Facultativas, 

Centros Universitarios e 

Institutos, así como de la 

Administración Central 

https://drive.google.com/file/

d/1eLH_PgYrMDAjpRR3_Z2tz1

Mbl0x6EQJR/view “(01 folio) 

6. Ref. SEJD-06-

2026 de fecha 

16 de febrero 

de 2026. 

Arq. Francisco 

Ronaldo Herrarte 

González, 

Secretario de la 

Facultad de 

Arquitectura de 

la Universidad de 

San Carlos de 

Guatemala. 

Transcripción del Acta 

No. 06-2026 de sesión 

extraordinaria virtual 

celebrada por la Junta 

Directiva de la Facultad 

de Arquitectura, el 13 

de febrero de 2026. 

Evaluación de expedientes de 

planillas para elegir cinco 

electores docentes para elegir 

Rector y evaluación de 

expedientes de planillas para 

elegir cinco electores 

estudiantiles para elegir 

Rector. (06 folios) 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1eLH_PgYrMDAjpRR3_Z2tz1Mbl0x6EQJR/view
https://drive.google.com/file/d/1eLH_PgYrMDAjpRR3_Z2tz1Mbl0x6EQJR/view
https://drive.google.com/file/d/1eLH_PgYrMDAjpRR3_Z2tz1Mbl0x6EQJR/view
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7. Ref. DIGA -165-

2026 de fecha 

17 de febrero 

2026. 

Ingeniero Luis 

Pedro Ortiz de 

León, Director 

General de 

Administración 

de la Universidad 

de San Carlos de 

Guatemala. 

Cumplimiento al 

nombramiento como 

Director General de 

Administración, 

mediante punto 

TERCERO, inciso 3.1, 

subinciso 3.1.5 del Acta 

No. 11-2023 de sesión 

ordinaria celebrada por 

el Consejo Superior 

Universitario, el 14 de 

junio de 2023. 

Informe de labores de la 

Dirección General de 

Administración y sus 

dependencias, 

correspondiente al mes de 

enero del año 2026. Visualizar 

en el siguiente enlace: 

https://secgen.usac.edu.gt/a

djuntoscsu/InformeDIGA_ener

o2026.pdf  

(01 folio) 

 

CONSTANCIAS DE SECRETARÍA 

 

La Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, deja 

constancia de lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

1. Que estuvieron presentes desde el inicio de la sesión: M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, Ph.D. Dr. Alberto García González, Ing. José Francisco Gomez 

Rivera, Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, Dr. Víctor Ernesto Villagrán Colón, M.A. 

Santos de Jesús Dávila Aguilar, Dr. Juan José Prem González, Dr. Marvin Roberto 

Salguero Barahona; Arq. Sergio Francisco Castillo Bonini, Dr. Berner Alejandro 

García García, Lic. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Lic. Urías Amitaí 

Guzmán García, Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, M.A. Gregorio Lol 

Hernández, Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez,  Lic. Osmín de Jesús Pineda 

Melgar, Arq. Julio César Aceituno Álvarez, Dr. Herbert Estuardo Díaz Tobar, Ing. 

Hugo Humberto Rivera Pérez, Dra. María Eunice Enríquez Cottón, Dr. Luis Alberto 

Barillas Vásquez, Lic. Héctor Hugo Lima Conde, M.A. Pedro Peláez Reyes, Sr. 

Cristian Oswaldo Cabrera Melara, Sr. Edin Ricardo González Elizondo, Sr. Willy 

Rolando Barrientos Sancé, Sr. Willian Fernando Campos Tello, Sr. Edgar Eduardo 

Parada Villalta, Sr. Wider Rolando Santos Chingo, Dr. Abraham González Lemus, 

Abogada Astrid Elizabeth García Castillo y, Abogado Luis Fernando Cordón 

Lucero. 

 

2. Que se presentaron posterior al inicio de la sesión: (19:02) Lic. Henry Manuel 

Arriaga Contreras; (19:07) Ing. Mec. Carlos Humberto Aroche Sandoval; (19:11) 

Arq. Marco Antonio de León Vilaseca; (19:13) Dr. Mario David Cerón Donis; y, 

(19:18) Dr. Juan Francisco Pérez Sabino.  

 

3. Que se retiraron antes de finalizar la sesión: (19:48) Sr. Edgar Eduardo Parada 

Villalta; (20:59) Arq. Marco Antonio de León Vilaseca; y, (21:30) Lic. Osmín de 

Jesús Pineda Melgar. 

 

4. Que estuvieron ausentes durante la sesión: Lic. Guillermo Demetrio España 

Mérida, Representante Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales; Lic. Gustavo Adolfo Ajcú Fuentes, Representante Docente de la 

Facultad de Ciencias Económicas; Sr. Roberto Antonio Barraza González, 

Representante Estudiantil de la Facultad de Ingeniería; Sr. Julio Armando 

https://secgen.usac.edu.gt/adjuntoscsu/InformeDIGA_enero2026.pdf
https://secgen.usac.edu.gt/adjuntoscsu/InformeDIGA_enero2026.pdf
https://secgen.usac.edu.gt/adjuntoscsu/InformeDIGA_enero2026.pdf
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Saavedra Gonzalez, Representante Estudiantil de la Facultad de Ciencias 

Económicas; y, Srta. Ana Sofía Cardona Reyes, Representante Estudiantil de la 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

 

5. Que esta sesión se realiza en virtud de la tercera citación, y que se concluye a 

las veintiún horas con cuarenta y dos minutos (21:42), en el mismo lugar y fecha 

de su inicio. DOY FE. ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 


